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S U M A R I O

G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

- Orden do i l  «de octubre de 1944 por ]á que s® dan normas 
para la confección de los Presupuestos ordinarios die 
las Mancomunidades Sanitarias e Institutos Provincia
les de Sanidad del Bjércicio económico de 1S45.—Pá
ginas 7708 y 7709.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Pensiones (Personal civil) ,—Orden de 16 de junio de 1944 
por la que se declara con derecho a pensión a don Mar
celino Fernández Carroza y otros.—Págs. 7706 a 7722.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 11 de octubre de 1944 por la que se autoriza la 
contrata, mediante subasta pública., denlas obras de 
construcción - del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario 
de Madrid. Página 7722.

Otia de 7 de octubre de 1944 por la que se suprime el 
Juzgado Municipal dé San Juan de Palamós, agre
gando su territorio al d® Palamós.—Página 7722.

Ordenes de 29 de septiembre de 19̂ 4 por las que se nom
bra a los señores que se mencionan para servia* las No
tarías vacantes de las localidades que Be citan.—Pági
nas 7723 a 7729.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Ordenes de 5 de octubre de 1944 por las que se nombra 
a los señores que se mencionan Magistrados del Trabajo 
de las localidades que se citan.—Página 7729.

Orden de 5 de octubre de 1944 por la que se nombra a 
don Valeriano Rodríguez Olleros. Magistrado del Tra
bajo en expectación de festino.—Página 7729.

Ordenes de 6 de octubre de 1944 por las que se clasifica 
como Entidades Colaboradoras del Instituto Nacional 
de Previsión para la aplicación ded Seguro de Enferme
dad, a las ,que se citan, de las*localidades que se men
cionan.—Páginas 7729 y 7730.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Patronato Nacional Antituberculoso. 
(Tribunal calificador del examen para cubrir Sesenta 
y cinco plazas de aspirantes a Enfermeras-Instructoras 
del Patronato Nacional Antituberculoso). — Transcri
biendo relación de Enfermeras ¿que han solicitado veri
ficar el examen de acuerdo con las Ordenes de 27 de 
julio pasado y 3 del corriente, y estado en que s© en
cuentran sus documentaciones, concediendo un í>lazo

que finalizará el día 21 del corriente, a las doce de la 
mañana, para completarlas.—Páginas 7730 y 773(1.

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopo
lios (Loterías),—Adjudicando a Jas doncellas que se 
citan los' cinco premios, de 125 pesetas cada uno asigna, 
dog a las acogidas en los Establecimentos de Beneficen
cia provincial d© Madrid.—Página 7732. • ,

¿Lotería Nacional) .— Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los 17 premios mayores de 

• cada una de ias dos series del sorteo celebrado ©1 Ciia 
13 del corriente.—Página 7745.

Dirección General de lo Contencioso ctel Estado.—Acuer
do por el que se concede a la Fundación «Mandas Pías» 
instituida en Paterna (Valencia), la exención del im
puesto que grava los bienes d® las (personas jurídicas.— 
Página 7732.

Tribunal de Oposiciones a plazas de la Escala Auxiliar del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pú
blica.—Conclusión de la relación de los señores opositores 
con expresión del número obtenido en él sorteo cele
brado el día 5 del . actual, para determinar él orden de 
actuación, y que se publica en <U BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en cumplimiento de lo que determina 
el número 8.° de la Orden de convocatoria, feciha 12 
de mayo próximo pasado, fPublicadas la primera y 
segunda en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 28*6 y 287, de 12 y 13 de octubre de 1944).—Pá
ginas 7783 a 7744.

INDUSTRIA Y  COMERCIO. — Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (Dirección Técnica).—
Rectificación de anuncios de anulación por extravío de 
cartillas individuales de racionamiento publicados en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 277 de 3 
del actual.—Página 7744.

Rectificación del anuncio d)® anulación por extravío de 
cartillas individuales de racionamiento publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 266 de 22 
de septiembre próximo pasado.—Página 7744.

Afiunciando el extravío de las cartillas individuales de 
racionamiento que se citan.—Página 7744 y 7745.

Anunciando e l' extravío de los boletines de baja por in
corporación a filas de las cartillas de racionamiento que 
se indican.—Página 7745.

EDUCACION NACIONAL.—Tribunal de Oposiciones a 
cátedras de ((Geografía e Historia)) de los Institutos de 
*Ceúta, La Laguna, Plasencia, Requena, Santiago y 
Teruel.—Convocando a los aspirantes a dichas cáte
dras para llevar a cabo * el cuarto ejercido. —Pági
na 7745.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y  
Administración de Justicia. - Páginas 3975 a 3962
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GOBIERNO DE LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
ORDEN de 11 de octubre de 1944 por 

la que se dan normas para la c o n

fección de los presupuestos ordina
rios de las M ancominidades Sanitarias

 e institutos Provinciales, de 
Sanidad, del ejercicio económico 
de 1945.

« * Hmos. Srés.: En cumplimiento d'e | 
lo establecido por las deposiciones vL [ 
gentes y al objetó de que las Manco- ¡ 
munidades Sani tarias Provinciales e I

*
Institutos Provinciales de Sanidad | 
presenten sus proyectos de presupues
tov para el ejercicio económico de 1945, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer.:

1.° Las Mancomunidades, Sanitarias 
Provinciales y los Institutos Proyin- . 
ciales de Sanidad, en consonancia con 
lo dispuesto en el Reglamento Econó
mico-administrativo de las Mancomu
nidades Sanitarias de 14 de junio de 
1935 y Orden de la Presidencia del Go
bierno. de 30 de septiembre de. 1943, 
apartado B), remitirán a este Minis
terio sus respectivos proyectos de pre
supuesto, por separado y en quintu- i 
plicado ejemplar, antes del día 15 de 
noviembre próximo, ateniéndose para

I su confección a lo preceptuado en 
dicho Reglamento y disposiciones com
plementarias, así como a las normas 
aclaratorias dadas al efecto en años 
anteriores, en tanto estén en vigor y 
no se opongan a la presente Orden. * 

. 2.° Conforme con lo dispuesto en
el artículo 143 d#l Reglamento provi- • 
sional para el 'Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, aprobado por De
creto de t> de abril de 1943, las Man
comunidades Sanitarias Provinciales 
consignarán en sus presupuestos la 
partida correspondiente, con el fin de 
abonar a los Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria que de ellas de- . 
pendan 2,50 poseías por cada recono- 
cimiento-de quintos que practiquen.

/ '

R E L A C I O l

NOMBRAS DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con loe 
causantes

Arma,  Cuerpo o 
Unidad a que per. 
tenecían los “ cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

*

V
D. Marcelino Fernández Carroza ... 
D.a Purificación Blanco Sánchez -

D. Justo Martín Sánchez .......... .
D.a Dolores Martín Carmona ...........

D. José Alvarez Crespo ....... ...... t..
D.a Josefa Vázquez Alvarez ...............

D. José Cremades Espí ........ ..........
D.:* Trinidad Hernández Ocaña

D. Manuel Expósito Ho re ajada 
D.a Brígida Martín-Serrano Bustos %...

D. Manuel Jiménez Pérez
J£.a Beatriz Manuel Colón ..............

D. Jesús González Fernández - 
D.a María Rodríguez Fernández* ..‘ rr.

' D. Gregorio Hojas Casas 
D.a Tomasa Martínez Martínez r.-.rr....

D. Enrique Becerra Contreras . r.-i... 
D.a Carmen Carrasco Rendón ..... .

Padres

Idem

Idem .....n... 

Idem ....mui

Idem ....¡t;...

Idem ...m u i ..

Idem .....-7T... 

Idem

Idem ....ni...

Infantería 24 ...
✓

Infantería 28 .....;

Infantería 35 ......

Infantería 8 .......

Infantería 25 - 

Infantería 38 ......

F̂  S, T. Asturias.

0
F. B. 'T. Burgos... 

F. E. T. Sevilla ,.¿
40

•
Alférez D. Pedro Fernández Blanco ..7.77717...

Sargento D. Antonio Martín Martín .....

Sargento D. Faustino Alvarez Vázquez 77777 77; 77. 

Cabo Enrique Cremades Hernández 7 .. 7777..7..

4

Cabo JuliáiuExpósito Mártín Serrano . . .7 r&r.rr. 

*

Cabo Ramón González Rodríguez r r . ..^ .. .7 7 7 ^ 7 ..

Cabo Rogelio Hojas Martínez 7.7 .777T7r . i r . .77; ;77^  

Cabo Juan Becerra Carrasco .....r . . . . ;r r ; . . .

¡
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3.° En los presupuestos de los ins-, 
ti tu tos Provinciales do Sanidad se con
signará una cantidad en concepto de 
gratificación, para compensar el tra
bajo que <en su servicio realiza el In
terventor Delegado de'la Administra-; 
c ’ón del Estado en la Mancomunidad 
Sanitaria Provincial, y cuya cuantía 
no será, en ningún caso, superior a 
la gratificación que unga asignada el 
Secretario-Contador do la misma.

4.° Los proyectos de presupuestos 
deberán remitirse en unión de la Me
moria y avance de liquidación del ejer-

• c'cio en curso, según determina el 
párrafo último del apartado noveno de 
la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 28 de septiembre último (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO de 7 del 
corriente), por la que se dictan nor
mas para, la confección de los pre
supuestos que han de regir durante el 
próximo año.

Lo digo a W .  IT. para su conoci
miento y efectos procedentes.

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 11 de octubre d^ 1944*— 

P. D ., Pedro F. Valladares.

limos. Sres. Presidentes de las Manco
munidades Sanitarias provinciales y 
Jefes Provinciales de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE J U S T I 
CIA MILI TAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 16 de junio de 1944 por la 
que se declara con derecho a pen
sión a don Marcelino Fernández Ca
rroza y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo, se dice con es

ta fecha a la Dirección General de Ia 
Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que Le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904, 5 de sep
tiembre cUÍ 1939 («D. O.» núm. 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. O.» núm. 165J, ha declarado con 
derecho a pensión a los comprendidos 
en la unida relación, que empieza con 
don Maiceíino Fernández Carroza y 
termina con doña Luisa de Mesa y 
de Nicolás, cuyos haberes pasivos se 
les satisfarán en la forma qu? se ex
presa en dicha relación, mientras con
serven la aptitud legal para el per
cibo.»

Lo que d? orden del excelentísimo 
señor General Presidente manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos pertinentes.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 16 de junio de 1944-—El Ge., 
neral Secretario,1 Nemesio Barrueco.

Excmo. Sr.

Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA  
en que debe em

p ezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
i n t e r e s a d o s

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Dí a Mes 1 Año

1

4.000,0,0

3.500,00
1

5.000,00

4.500.00

12 m ayo

i

1937 !
\

Zaragoza 

Granada ,.

Zaragoza........... Zaragoza .... 

Granada *...

4

13 agosto 1938 Chite* y Talará ...

3.500.00

705,50

4.500.00 ’

2.160.00 

2.160.00 

2.160.00

■■ 2.160,00

2.160,00 

• 2.160,00

26 julio

marzo

1938 O  rana** Maccda Orense

1

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. 
bre d« 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario

19
/

1936 Sevilla ........ Ecija Sevilla

3

795,50 24 mayo 1936 Solana ....... Ciudad Real. 

Madrid

6

795.50

795.50

795.50

795.50

i

1 enero 1942 Madrid ........ . 0
Oficial* 204).

22 diebre. 1936 Oviedo Aller Oviedo .......

,
31 mayo

agosto

1938 Furgos ....... Arréba 7..1........... Burgo* ....

a

11 1938 Sevilla ......

i

Cazalla .... . Sevilla ...... 8
1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
caucantes

A r m a , Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Vicente Rodríguez C astilludo ...

D. Gil Vázquez C astañar ................
D .a Lucía Tim ón Luis ...........................
D. Salustiano Pinedo Gómez 
D .a Celestina Pinedo Pinedo ...........
D. Manuel Ciércoles H em ánd z ......
D .a M aría M ontañés Pino ...............

D. M anuel Bulnes S anabria ............
D .a Concepción Espinosa Gómez .,.•••

D. Emilio Viguri Alegría ...................
D.a P ilar Urrocho Corcuéra ............

D. Abdón Ürbina B arajuán  ...............
D .a Ju an a  M arquínez G arqía ........
D. Andrés Alemán M újica ................. ,
D.a Ju a n a  R osaks G arcía  ...................
D. Antonio Arzola Apellániz ...............
D .a Ju a n a  M oraza O cio.... •...................
D. Antonio Villar M artínez ..-..... .
D.a C laudina Cameselle Taboas .......
D. Evaristo M arrero Díaz ........ ......
D.» Leonor B ethencourt Pérez .*.......
D. Miguel Bielsa H errero ...••.........
D .a M aría Aced Tello ....*..................

D. M atías Flix Piñol ..... ..................
D .a Dolores Casol Mor ..................... .
D. Vicente F reiría  Rodríguez .........
D .a Dolores P a r a d la  González .........•

D. M ariano Royuela Sánchez .........
D.® B m erenciana Sánchez M urciano...
D. Gregorio Rebollo T abales ..........
D.* M atilde Iglesias Vaam onde .........

D. Domingo U rriza Erviti .........
D > E stefan ía  Ochoa A rdanaz
D. T orcuato M até G arcía 
D.» P rim itiva R am ón M até .... .

'D . Andrés Rodríguez Negreiro ..7......
D.» Francisca Porto Buceta.....

D. Segundo Rincón Pérez .....
D .a Manuela Martínez Hernández ...

D. Victoriano Sexto Acuña ....... .
D.» Cándida Vilariño Pulleiro ........-.

Padres .....

Idem .>.......

Idem ............

Idem .........

Kem  .........

. !/em  ..... .

Idem ............

icem ............

Idem .........

Idem ..........

Idem ......... .

Idem ............

Idem .... .

Idem 1

Idem
<

Idem

Idem

Idem

Idem  ...........

Idem  .-.t....—.

Idem .... .¡t.

 ̂ Regulares 3 

Transm isiones 

In fan te ría  1 , , . 

in fa n te r ía  2 ......
*

In fan te ría  3 ......

In fan te ría  5 ......

Idem  ...................

Bón. Caz. C euta  7

Idem  !........... ......

B. Caz. Serrallo 8

In fan te ría  17 ......
/

Idem  ...... %...........

Idem  ..................

In fan te ría  18 ......

Idem  ....... 7....;.t...

In fan te ría  20 ..«••• 

In fan te ría  23 ...r..

In fan te ría  24 ...77.

}

Idem ...........T7...r.;

Idem  ....77¡...7̂ .— 

Idem  ....................

Cabo Benigno Rodríguez Layos .................. ;...

Cabo José Vázquez Tim ón ............... i................... .

Saldado Félix Ciércoles M ontañés .................... .

Soldado Antonio Bulnes Espinosa ....................

Soldado Angel Viguri Urrecho •••....... ........... .

Soldado Bonifacio Urbina M arquínez ......... .

' Soldado José Alem án Rosales ........................

Soldado Cesáreo Villar Camesglle ........

Soldado Alejandro M arrero B ethencourt ...
. r

Soldado José Flix Casol ...........-..........

Soldado Ildefonso Royuela Sánchez .... ;.

Soldado Celso Rebollo Iglesias st;...-.. 
\

4

Soldado R afael M até R am ón

Soldado Francisco Rodríguez Porto  .......tt:..."*

Soldado Jerónim o R incón M artínez 

Soldado Manuel" Sksto V ilariño . ....
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Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 (1)

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA  
en que debe em- 
pezar el a bono 

de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 

consigna el 
pago 

(2 )

r e s i d e n c i a  p e  l o s  
i n t e r e s a d o s

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pueblo Provincia
Pesetas Pesetas Día Mes Año

, 1.565 00 2.160,00 7 dicbre. 1936 Toledo ........ Consuegra .......... Toledo

795,50 2.160,00
/

7 marzo 1939 Cáceres Vilianueva 7.;....... Cáceres ....M1
3

693,50 795,50 21 dicbre. 1936 Logroño Villalobar Rioja ... Logroño

693,50 795,50 25 agosto 1937 Zaragoza ... Zaragoza ............... Zaragoza ...

416,10 • — 6 enero 1939 Sevilla ........ Sevilla ....v... 8

693,50
i

795,50̂ 25 Julio 1937 Vitoria Antezana Rivera... Alava : ........

693.50 795,50 26 Julio 1937 Alava .......... Subijana j Alava ..........
!

693,50 ' 795,50 26 Julio 1936 Las Palmas... El Pago S. Andrés. | Las Palmas..

693,50 795,50 4 febrero 1939 Burgos | Pariza .......r... Burgos .......

i

693,50 795,50 Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
.de 6 de noviem. 
bre de 1942 («D. 
O.» núm. 264).

7 enero 1939
i Vigo ....... Pontevedra... 3

693,50 795,50 14 octubre 1938 Tenerife .... Güimar .................. Tenerife ....

693,50 ' 795,50 , 10 octubre 1938 Teruel .... Teruel ........

693,50 795,50 • 19 octubre 1938 Lérida ...77-... Lérida .....r..

693,50 *795,50 21 marzo 1938 Orense ........ Rasela 77.rr.777....... Orense

693,50 795,50 16 dfcÜre- 1937 Teruel ,777.... Moscardón 7..-.;.... Teruel tr.7....

693.50 v 7®&,60 23 sepbre. 1998 VigO ....... . Pontevedra .. 9

693,50 795,50
'

19 octubre 1936 Navarra ....
'f

Ollogoyen ....77.7 .77. ITavarra ....

693,50 795,50 6 Junio 1938 Vizcaya ...... Basauri ...... 77.7.7 ... Vizcaya .......
8

693,50 795,50 3 sepbre. 1937 Pontevedra.. Pontevedra...

693,50 795,50 17 Junio 1938 Logroño ..... Villoslada Cameros Logroño .....

693,50 795,50 30 diobre. 1937 Pontevedra . Carbia-Cruces Pontevedra..
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes 

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Guillermo Horrach Coll ......v>......
D.a Catalina Beltrán Matéu .............

D. Julio Martínez Vázquez ..............
D.a Emilia Méndez Vázquez ...............

D. Mateo Gago Gago .....
D.a Antonia Gago Ferrero ............ .

D. Jesús Cotelo Ambrois ..... ........
D.a Encamación Antelo Amalo ..........

D. Benito Salgado Salgado ..............
D.a Eudosia Pérez Pérez ....................

D. Constantino Ríopedre Rodríguez... 
D.a Amadora Fresno ................. ..........

D. Manuel Vázquez Novellé ..777 
D.a Gumersinda Amorín Taboada* ...

D. Manuel Fernández Fernández ... 
D.a María Araújo García ......x...........

D. José Balboa Mirón .-........... .
D.» Manuela Paz Balado ................. ...

D. Serafín Ramos Alv^rez ..........
D.a Bernarda Moldés Lorenzo ............ .

D. Francisco Rodríguez Rodríguez ...y 
D .3 Rita Pérez Brito .......... . . . . . . . . . . . . .

D. Bartolomé. Rodríguez Rddríguez... 
D.a M.a Antonia Rodríguez Rodríguez.

D. Severino Ruiz .Martín .................
D .3 María Molina Herrera ............ ....

D. Manuel Neirá López •
D.a Dolores Suárez Alvedro

D. Victoriano Rodríguez Puente .......
D.a Enriqueta Freiría Alonso ..............

D. Julián Salinero Martínez ..........
D.a Felisa Hernández Gavilán ,;.í......

D.a Carmen Pazos Neira .....................

D. Manuel Calvo R^vas ....... .7.......
D.a María Domínguez Fernández ......

D. Agustín Atendía Zufiria ......v .......
D.a Benita Mendía Lasa ............ ........

D. José Navarro Martínez
D.a Mariana Sánchez Espada ............

' l
D. Pantaleón Aiizala Ventura 
D.a Susana Sóret Merino ....................

Padres

Idem . . . * ........

Idem . . . . . . . . .

Idem ......

ídem

Id e m ........

Idem . . . . . . . . . . .

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..77.77.,. 

Idem ..77.77... 

Idem . . . 7 . . . . .  

Idem ..t ;....-..  

Idem .,-77......

Idem ...........

ioiem

Idem ............

Idem . . . . . . . . .

Idem ..........
i

Idem ...........
i

Idem . . 7 . . . . . .

Infantería 26 ,, 7.;

Idem ......................

Idem ........... .............

Infantería 29 . . . . . .

Infantería 30 . . . . . .

Idem ............... ............ .

Idem ............... . v . . . . . . ;

Idem ...............

Infantería 31 •••...

Infantería 32 .......

«

Infantería 36 . . . . . .

Infantería 39 . . . . . .

Idem ..................

Infantería 40 . . . . . .

Infantería 52 ... 

Infantería 58 . 

Flechas Negras . . .

Tercio Oriamendi.
1

! F. E. T. Burgos . . .
1 _

Matyí - -

Soldado Guillermo Horrach «Beltrán ........... .

Soldado Manuel Martínez Méndez ......v.77.....

Soldado Ignacio Gago Gago ...... ..1.......—...i..;..

Soldado Francisco Cotelo Antelo .........*-..;>.rr.v

Soldado Ramón Salgado Pérez ......777.7;,..77777...

Soldado Benigno Ríopedre Fresno .......7.V.77..

Soldado José Vázquez Amorín ................. .

Soldado Enrique Fernández Araújo ..;.77...7....

m Soldado Manuel Balboa Paz . ...............77.....

Soldado Elicio Ramos Moldes ..........

Soldado Sebastián Rodríguez Rodríguez 7

Soldado José Rodríguez Freiría ...... -.77...777.-777.

Soldado Manuel Salinero Hernández ...777.7.7.

Soldado Ramón Rey Pazos .............. 777777... 77.57
\

Soldado Francisco Calvo Domínguez ...tí7...... 77

\ 1

Falangista Ramón Navarro Sánchez ...7..777777... 

Falangista Antonio Arizala Soret ....................
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Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos  

que se aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

693,50 795,50 7 .agosto 1938
Ii
: Bajeares ...... Lloseta ................ . Baleares .....

693,50 795,50 25 abril 1938 Orense ..... Ge la nova . . . . ......... Orense .......

693,5({ 795,50

t

2 enero 1937 Zam ora ....... Cimillos de Castro

« *

Zam ora ...

3

693,50 795,50 19 febrero 1938 . La C oruña... Fuenteceso ......... La Coruña ..
t

693,50 795,50 8 sepbre. 1937 j Orense ........
i *

Seiro ......... ............. Orense ......... 10

693,50 795,50 18

3

julio

ataril

1937
1
1 Lugo ....... S. Vicente Rabade

Bouzalonga M .......

Q uinta ................

Lugo ........ . i

693.50 795.50

795.50

795.50

1937 '

1937

1933

l
Orense .......

\  693,50 

693,50

12 octubre 

19 sepbre.

j Orenpe .........

i
Lugo ............ Lugo .............

Orense ......... Albite ............. ;....... Orense ........ N

693,50 795.50

E statuto de Clases

15 junio 1938 León ...... . Salas.de la Rivera

1

León ............

1
I '

693,50 .795,50 Pasivas del Esta, 
do de 22 oe octu
bre de 1926 y Ley

30. agosto 1938 Tenerife ...... B arlovento ......... Tenerife ...

' - 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

785.50

795.50

795.50 

795/50

795.50

de 6 de noviem
bre de 1942 («Día- 
rio Oficial» 264).

12

5

sepbre.

sepbre.

enero

enero

1937

1937

1938 

1938

Las Palmas . 

Ideirí

T‘ Ide : .......•••.........

Tejeda .................. .

Las Pa.m as 

Idem .......

• 11

1

i
i

1 La Corana ..
\ J

Vigo .

i
1

La Coruña , ........

á
Vigo ........................  1

 ̂La Coruña 

Pontevedra . 

Salam anca...

3
i

•

13 diebre. s1936 Salam anca .. P. de B ja camón te
t

%

693,50 795,50 29 diebre. 1938 i Pontevedra ..
1

La Estrada Pontevedra .. •

693.50 795,50 * 28
\

marzo 1938 Zam ora ...... Sejas de Aliste Zamora

693.50 795,50 . 11 enero 1938 Guipúzcoa,... Beasaín .................. • Guipúzcoa ...

693,50 795,50 \26 en tro 1939 M urcia C añadas S. Pedro. |
1Murcia .......

A

693,50 795,50 , 20 sepbre. 1937 | Navarra ......
1

■ ' 1 
Villafranea ......... ;. ,

¡
Návurra

\
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NOMBRAS DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a .  Cuerpo 0 Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Berinúdez Fernández ...........
D .a M.a del Carmen Borrego Ramírez
D. Francisco Rubio Hinjos .*.................

D. Joaquín Villanueva Gracia ...........
D .a Juana Marteles Villanueva ..........
D. Amalio Martínez Gómez ...........7..
D .a Valentina González Puente ...........

\

D. Marcial Rodríguez . . . . . . . . .............
D .a Mercedes García Domínguez .......
D. Diego Cano Jiménez ................ ;....
D .a Felisa Escobar Macías ....... ...........
D. Rafael Muñoz Naranjo ..¿......v-...
D .a Antonia Pérez Escolar* .............. .
D. Jcísé María Vázquez Luis . . . ...........D .a Asunción Méndez Quiroga ...........
D. Generoso Caldeiro García 
D .a Antonia Hennida Dono
D. Juan Bautista Moreno ........
D .a M.a del Carmen Merino Moreno...
D. Sebastián Antón Fernández ,
D .a Estéfanía Laiglesia ....... ............... .
D. Jenaro Mombloná Esteban ......... .

. D . ‘ Florentina Tundidor Bartolomé...
D. Emilio Rojas Bermúdez ................. .
D .a Matilde Gómez Hidalgo .......
D. Leocadio Torres Fernández D .a Perseverancia Rubio Alvarez
D. Francisco Royo Gal ve ...........D. Esteban Sanz Gómez ............. ..'......

D . bastián Sánchez Estoves 
D. Pedro Roche Domingo . . . . . . .
D. Francisco Uraín Gamboa
D. Lorenzo Velasco Vegas ............... .D. Benito Pérez Fernández . .............
D. Manuel Baños Gómez ................
D. Ang^l Vázquez Fernández 
D. Juan Mayor Rodríguez ............... ,r.
D. José Cortizo San Martín ......
D. José Robles Santiago .................i..

Padres

Idem . ...........

Idem

Idem .....7... 

Idem
1

Idem

Idem

Idem . . 1 . . . . . .

Idem ........ ..

Idem ......... ..

Idem ...........

Idem

Idem . . . tt. . . .  

Idem ..........

PadreIdem ...........

Idem . . . . . . . . .Idem ........ .
Jdem .............Idem .......... .Idem .............
Tdem . . . . . . . . .

Idem ' „ ..... .
Ideirí . . . . . . . . .Idem ,

Idem ....7 7 ...

Idem ...............
tdem .......

F. E. T. Córdoba.

Legión ...............

Idem

Idem ..... ..................

Idem . . . ¿ v - . . . . . . ; . . . . .

Idem •........ .

Idem

Regulares 4 ........

Artillería 13 .............

Artillería 9

Artillería 4 5 .............

B .  Zap, Marruecos j 

Intendencia 7 ...7 ..

F. E. T. Teruel . . .  Infantería 2 . . . - .

Infantería 3 . . . . . . .
Idem ........... ....... .Idem ..................... . . . . .Infantería 7 ..........
Infantería 24 v - . . .Infantería 25 .......;
Infantería 26

Infantería 28 . ..77.
Infantería 30 ...4 .. Infantería 39 ........

F. E. í p León ,

F. E. T. Toledo .. .  Legión . .....................

Falangista Félix José Bermúdez Borrego ..7 .....

Legionario Plácido Rubio Mateos ......77..-.-:...'..

Legionario Jerónimo Villanueva Marteles .....

Legionario Marcelino Martínez González .....

Legionario Guillermo Rodríguez García

Legionario Diego Cano Escobar ................ ........

Legionario Antonio Muñoz Pérez ........... .

Soldado Generoso Caldeiro Hermida ......

Soldado Juan Bautista Merino ........7 i....;...777..

' ' * '
Soldado Pablp Antón Laiglesia .................. .

Soldado Mariano Momblona Tundidor ..........7 .

Soldado Rafael Rojas Gómez ....... .........;.r...í..,

■0

Soldado Miguel Sanz Muñoz ..... ............................

Soldado Braulio Sánchez Gómez ...........................Soldado Arturo Roche Franco ....................... ;.....
Soldado Nemesio Uraín Galarza ..........................
Soldado Ramiro Tuset Zas ..... ............................
Soldado Antonio Velasco Ran ......... .............. .Soldado Antonio Pérez Fernández ................... .
Soldado Eugenio Baños Juncal * .7 ..... ... . ..............

Soldado Angel Vázquez Verdes .. . . . . . .....v '777 ...Soldado Juan Mayor Peñate ..*............. *....t........

Falangista Migqel Robles Santiago ..........
Legionario Francisco Rodríguez Bot ............. .
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA 
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
 (2)

r e s i d e n c i a  d e  l o s
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50 

, 2.106,00

2.106,00

,2.106,00

-2.106.00

2.106,00

2.106.00

2.106.00

1.440.00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

^  795.50
693.50

! 693,50
693.50 
693,"0
693.50
693.50 
693 50'
693.50

693.50

693.50
693.50

693.50

693.50
2.106.00

795.50

2.178.00

2 178.00 '

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

1.565.00

795.50 

. 795,50

795.50 

. 795.50

795.50

2.160.00
795.50

795.50
795.50 
795 50 ' 
795 50 
795 50 
795 50
795.50

795.50

795 50
795.50

7?5.50

795.50 
2 178,00

Esiatutp de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre ae 1926 y Le\" 
de 6 de m>vicm 
bre de 1942 <«Dia. 
rio Oficial» nú
mero 264).

6 febiero 1937

15 julio 1937 

28 agosto 1937 

17 febrero 1903

19 marzo 1937

11 enero 1939

12 octubre 1937 

4 sepbre. 1938 

9 marzo 1939

7 abril 1937

1 enero 1942 

9 enero 1938

23 julio 1938 

31 agosto 1938 ,

2 junio 1938
20 novbre. 1938

13 febrero 1937 
1 febrero 1938

17 abril 1937 
28 sepbre. 1937 
73 mayo 1938
16 sepbre. 1936 
9 dicbre. 1936

10 enero 1939

23 agosto 1938 
20 sepbre. 1938

26 junio 1938

22 sepbre. 1938
3 abril 1937 '

^Córdoba ..... 

Cáceres ...i.. 

Zaragoza .... 

Toledo ........

, La C oruña..

1
M álaga .......

1
Madrid ......

‘
Lugo ....... .

Idem ............

Badajoz —

Soria ..........

Idem .............

Córdoba .....

Cáceres ,, ,,

Teruel ........
Segovia .....

Castellón .... 
Salam anca ..
Teruel .........
N avarra 
lia Coruña.. 

Vallrdolid . . 
Lugo ....... .

Badajoz

Lugo ...........
C anaria^

León .............

Málaga- .......
Badajoz

Cabra ......................

Hervás ...................

P lenas ............’.........

Ta, la vera R  ina ...

R ían jo" ...................

M álaga ..... .̂...........

Fuen lab iada ........

M cnforte Lemos ...

Pac ios ......................

B erlanga ...............

Chavales ................

Pinilla del Olmo...

Córdoba ...•••..........

M adrigal Vera ....

Castelserás ............
O rejona .............. .

B urriana ...............
Fuen t guinaldo ... x
Cucalón ......
Itúrm endi .............
L aracha .................
El Campillo ......
Quirogal ................. |-

Fuente M aestre ...

Palas del Rey ......
Valsoquillo . . . . . .* .

M urias de Godedo :

C útar ......................
Cortes d? Poleas...

Córdoba ....

Cáceres .....

Zaragoza ...

Toledo ........

La Coruña .

Málaga .....

Madrid

Lugo ............

Idem ..........

Badajoz

Soria ...........

Ldem ..........

Córdoba ......

Cáceres

Teruel ........
Segovia ......

Castellón .... 
Salam anca.. ’
Teruel .........
N avarra __
La Coruña ..• 
Valladolid ... 
Lugo ........... /

Badajoz ....

Lugo........... .
C anarias

León .............

Málaga
Badajoz

8

J U  
12

3

13 

8
14 

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 
con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que 

pertenecían los cau
santes

CIASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan Pescador San Juan ............
D. Pedro Uñarte Arrizabalaga ..........

D. César Cubero López ....................

D. José Caballero Fernández ..,......

D.a Bernardina Herrero Orobón
D.a Carmen Baena Losada .................
D.* Andrea Lambas Reguero ..............
D.a Vicenta Romo Herrero .................

D.a María Lucas Martin ....................

D.a Josefa López Pérez ........................
D.a Consuelo Hueives Guillén .............
D.a Josefa Serón Cañón ....................
D> Mariana Rodríguez Meléndez
D.a Dolores Lamarca Bailo .................
D.a Encamación Rodríguez Camacho.

D.a María Beig Valerino ...;...............

D.a Fernanda Fernández Herranz’ ...
D.a Antonia Rodríguez Esté vez .........

/D.a Encarnación Rico Mérida ..........
D.a Felisa Benedí Bosqued .................
D.a Nievés Torcal Herrer ................ ....

D.a Mareeía Utrilla Moreno ........
D.a Encamación Cortina Gutiérrez... 
D.a Vicenta Cercadillo Vinuesa ..........

D a Ramona Añanos Callao
D.'* Marciala Echart Jáuregui ..........
D.a Benita Fernández Bartolomé
P a Nieves Maté Montero .............. .
D.a Cristina Calcerrada Bravo ........ .
D.a Manué'a Vicente Torres ............
D.a María-, Rodríguez Pérez .............
D. ‘ Dolores Bermejo -Sánchez .............

D.* Josefa Córdoba Vilches ......^.^r..

D * Antonia López Fuentes

D.» Josefa de la Fuente Abad
D a Francisca Sanz Marco .................
D » Inés Hernández Salz ....................
D.a María López Martín ..........

D.a Guadalupe Rodríguez Garda ^ ...

D* Inés Barñuso Martín

D.a Emilia Rodríguez Clemente

D.a Ciriaca Benito Arroyo .................
IVa Fermina Amez San Martín . ......
D.a Antonia Rodríguez Grados .........

Padre
Idem ..........

Idem ..........

Idem. ..........

M adre...... .
ídem ........ .
Idem ..........
Idem .........

Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..... .
Idem ...........
Idem ...........
Ideih ..........

Idem .......

Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idean ..........
Idem .........

Idem __ ...-.
Idem ___ ...
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........ .
Idem ..........
Idem ....... ;.

Itítjn

Idem .r..

Idem
Idem

Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...... .
Idem ..........
Idem ......

Legión ...............
Artillería 2 ........ .

1
P C. Svcio. Muni.

Ingenieros 5 .......

Legión .......  •••......
Infantería 3Q ......
Legión ...................
Infantería 3 .......

Infantería 28........

Artillería 2 ..........
B. 'M. Flandes 5...
Infantería 17 ......
Infantería 30 ......
F. E. T. Zaragoza 
Regul.. Tirad. Ifni.

Mixto Artillería 7.

Infantería 3 ......
Idem .............. .
Infantería 7 .......
Infantería 17 ......
Idem ...........

| Infantería 18 ......
' Idem .....................
' Infantería 19 ......

Idem ..............
Infantería 24
Infantería 25 ......
Idem ...................
Infantería 27 ......
Infantería 28
Infantería 29 ......,
Infantería 3o ......

Infantería 31 ......

Idem .;.....r.;........T.
Idem ......;...... .*

Infantería 35 ......
Idem .................... .
infantería &2 ......
Infantería 54 ......

Bón. Inf. Dvn. 105 
F. E. T. Navarra.

Tercio Burgos ......
Flechas Verdes ... 
Mehal-la J. Gom.»

Artillería 45 .........
Ingeniero^ 8 , . 
Guardia Civil ......

i

Legionario Angel Pescador del Pozo ...........
Soldado Alejandro Uriaite y López d© Ech¡

zarreta ..................................................•••.........
Soldado Luis Cubero Gracia*........................... .

Soldado’ Ramón Caballero Valdés .............

Teniente D. Luis Garnacho' Herrero ..... .....
Aíféivz D. Ramón González Baena ............. •
Alférez D. Elias Eliz Lambas .........................
Sai gento D. Pablo Medina Romo ................ ■

Sargento D. Bernardo Sánchez Lucas ......

| Sargento D. Jesús Scoanc López ........ .........
1 Cabo Miguel Diez Hueives................................. .
! Cabo Blas Liñán'Serón.../...................................
' Cabo Manuel Rodríguez Meléndez...................
. Cabo Jerónimo Berdor Lamarca....................
i Cabo José Jimén-.z Rodríguez............................j  Cabo Angel Ramos-Izquierdo Reig...... ..............

: Soldado Pedro Gervoles Fernández............ ......
! Soldado Eugenio Luis Rodríguez......................
i Soldado Antonio Moreno Rico...........................,
! Soldado Lius Cacalón Ben:di.................... .*.........
: Soldado Manuel Jesús Campos Torcal............

! Soldado Demetrio Bailado U t r i l l a . ........
¡ Soldado Antonio Tovos Cortina...........„............
: Soldado Vicente Ortega Cercadillo..................

; Soldado Santiago Gastán Añanos... .......... .
1 Soldado Francisco Ürrutia Echart............. ......
Soldado Marciano Arribas Fernández....... ......
Soldado Pedro IbáfKz Maté.............. .................
Soldado Lorenzo Fernández Calcerrada............
Soldado Hipólito -Calles Vicente.........................
Soldado José Fernández Rodrigue® ••...... ........
Soldado José Rodríguez B-ermejo;............... .

Soldado Eduardo Medina Córdoba.........

Soldado Salvador Delgado R íos.........-:vt.,.t......
Soldado Emilio Gómez López.../.........................

Soldado José María Núñez de la Fuente........
Soldado Francisco Curto Sanz......• ••......... .......
Soldado Mauricio Velasco Hernández.............
Soldado Antonio Ortega López............. .......... .

Soldado Ramón Cuevas Rodríguez......v ....tí....
Falangista Secundino Cuevas Rodrigue®......

Falangista Marcial Barriuso Barriuso..............

Soldado Antonio Gutiérrez Rodríguez..........

Soldado Alejo Sanz .Benito........ ........• •.....-v..;..
Soldado Valentín González Amez............... .

1 Guardia Antonio González Rodríguez..........
1
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas 

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 1942 

( 1 )
Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA 
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  d e  l o s  
i n t e r e s a d o s

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.106,00

'693.50
693.50 |

693.50

5.000.00
4.000.00
4.000.00
3.500.00

3.500.00

3.500.00
795.50
795.50
795.50
795.50

1.565.00

795.50
i

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50 
, 693,50

. 693,50

693.50
693.50
693.50 

' 693,50
693.50
693.50
693.50
693.50

410/jO

693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

693.50

693.50
693.50

1.440.00

693.50
693.50

3 .20 0 .0 0

2.178.00

795.50

795.50

7.500.00
5.000.00
5.000.00
4.500.00

4.500.00
2.160.00 
2.160.00 
2.160.00 
2.160,00 
2.160,00

2.160,00

795.50 
' 795,50

795.50
795.50
795.50

795.60
795.50
795.50

795.50 
. 795,50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.60

795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50

795.50 
796,50'

1.565.00

795.50 '
795.50

3.565.00

%

.1

Estatuto de Clases 
Pasiva» del Esta, 
do de 2 2  de octu- 
bre de 1926 y Ley 
de 6  de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficiala 264),

1

25 marzo 1938

7 enero 1938 
21 enero 1939

23 marzo 1938

10 sepbre. 1938 
16 diebre. 1938
1 e ñ * Y O  1942

25 agosto 1933

26 julio 1936

23 diebre. 1936
24 sepbre. 1938
15 octubre 1938 
7 octubre 1938

24 sepbre. 1937 
10 enero 1938

16" diebre. 1936

27 agosto 1937
16 agosto 1938 
27 jülio 1937
7 sepbre. 1937 

27 mayo 1938

5 abril 1938 
7 agosto 1938 

27 mayo 1937

21 novbre. f933 
10 agosto 1938

1  junio 1938
16 julio 1937 
1 novbre. 1937 
1  junio 1937

.24 abril 1938 
14 julio' 1937

26 abril 1938

13 enero 1939
26 junio 1938

20 sepbré. 1938 
5 enero 1939

14 julio 1938 
3 abril 1938

17 enero 1989

22 Julio 1908 
31 enero 1989
22 agosto 1937

27 diebre. 1937 
9 marzo 1999

30 abril 1937

Avila ...........

Alava ..........
Zaragoza ....

León ............

Valladolid ... 
Córdoba .... 
Valladolid ... 
Sal amanea...

Idem*.........

La Cor uña ...'
León ...........
Zaragoza ...
León ............

.Zaragoza .... 
Madrid .......

Ceuta ..... .

Segovia ......
Tenerife......
Málaga 
Zaragoza ... 
Idem ...... .

Soria ........ .
Oviedo ........
Soria ...... .

Huesca ...tt;.
Navarra .....
Segovia ..... 
Valladolid ...
Cáoeres .......
Salamanca...
Orense ....... .
La Corufia

Málaga .......

Cádiz ...r.v... 
Lugo ..........

Pontevedra... 
Zaragoza ... 
Segovia 

•Tenerife

Santander....

Burgos .7;;;.. 
Pontevedra . 
Cáceres .....

Guadalajara. 
León ...i.
Granada t.7r.

Navas del Puerto... 

Galarreta .............

Ponferrada ...........

Valladolid ...... ......
Fernán Núñez .... 
Medina del Campo 
La Redonda* .......

Parada de Arriba.

El Ferrol Caudillo.
León ............ '.v....
Zaragoza .............
Robledo de Babia.

■ Biota ......................
La Carolina .........

Larácha v ,777..77r.77;

San Ildefonso ......
Orotavá .................

. Villanueva de R... 
Aguarán ...... v .,..

Fuencalienté ...7....
Cofiño ...................
Almazán ...... .

Arizcún ......... 777777
Migueláfiez ...;,:.t.7 
Valladolid ............

Vitigudino ......77;..

Santa María ......

Málaga 777 771TT7777 »'•'••

Algeciras .. .777.7.777. 
Saviñáo .....7.7......

Barro .........777...7..
Caspe ..........
Montuenga ...........
Barlovento- 7.........

Valles ......77;...777...

Fuencaliente P: 7..
Estrada ......-..........
Peduzo de Acln ...

Fuembellida-
León .....77;...i
Granada v.;¡,.77..777.

Avila .......

Alava ..........
Zaragoza ...

León ............

Valladolid .. 
Córdoba .....
Valladolid ... 
Salamanca...

Idem ............

La Coruña ..
León .......
Zaragoza' ...
León ............
Zaragoza .... 
Jaén ..... .

Marrueco»

Segovia ......
Tenerife ....t
Málaga .......
Zaragoza ... 
Idem .........

Soria «.7 A ««777
Oviedo ........
Soria ...........

Huesca rr..... 
Navarra ....
Segovia .......
Valladolid ...
Cáceres ......
Salamanca .. 
Orense ,.7.... 
La Corufta...

Málaga ......

. Cádiz ...777...
l̂ UgO .......77

Pontevedra... 
Zaragoza ... 
Segovia ....77  
Tenerife .....

Santander 777

Burgos ..... .
Pontevedra... 
Cáceres .....

Guadalajara
León ............

. Granada ....

3

15

3

16

a

.17

>

18
a

19.

1

*
20

20

8

21

a
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a, Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Servia . Alvarez Barolo . . . . . . . . . . . . .
D.a Carmen Vidal Domínguez ..........
D.a Consuedo Villar Rodríguez ..........

D.a Emilia. Castro Camacho ..........
D.a Emérita Martínez Fernández ......
D.a Gaudencia Sánchez Azabal ..........

D.3 Antonia Fernández Vidal
D.a Josefa Rodríguez Meiéndez ......

D.a Dorinda Alonso Fariña .................
D. Alfredo Bar ja Alonso .....................
Lva Luisa del Rosario Barja Alonso.... 
D. Francisco Barja Alonso ... - ...... .

D.a Alicia Julia Sánchez Ferreiro ......
D.a Adriana Bermejo Cordero ..............
D.a Araceli Roldán Molina .................V
D. Juan Jesús Marino Valiño ..........

D.a María Repila Benito .....................

D. Ignacio Gañán Vaquero
D.a Bienvenida de B¡las Expósito .. r ,,

D.a Constantina Moreno Saiz ............
D.a Plácida CaiTalero Ramírez ...........
D.a Pilar Boge Orea ................................
D.a Cristina Palacio Fando ......

** ' .

D. Joaquín* Saiz García .......... .-...v....
D.a Remedios San Miguel de la Hoya.

,D.» Clotilde Guerrero Rodríguez ......,
D.» Luisa de Mesa y de Nicolás ...v ...

Viuda ..... .
Idem ..........
Idem ..........

i
! Idem ..........
I Idem ..........
1 Idem .........

¡ Idem ............
Idem ..........

. Idem ..........

Huérfanos ...

Viuda .........
Idem ..........
Idem ... .....

Huérfano ...

Padres

Idem ......... :

Madre .........
Idem ......... .
Idem ..........
Idem ..........

Padres

Viuda

Idem .-77.—..—. 
Idem .........

Infanta i ía 3 
.Infantería 17 
Infantería 33

Legión .......  • - ......
Infantería 18 
Infantería 28 ,

Infantería 3 ........

Infantería 30 ......

Idem .................. .
Legión ..... ..............
Idem ................. .

F. E. T. Alava ...

Div. Esp. Volunt.

Idem .......................

Idem .......r..............
Idem ..............
Idem .......................
Idem ......................

% ■

, i

P. militarizado r...

Idem ............. .........
Idem *...r.;........i...

Brigada don Anacleto Fernández Vallina-.* *.'.....  

Sargenro don Dardo Victorino García Nogueirí 
Sargento doñ Andrés García Bair.al....................

Sargento don Francisco Arroyo Arroyo..... ........
Cabo Enrique Gl-ra del Campo.................. . . . .. .
Cabo Fermín Muñoz Muñoz..................................

Cabo Alfonso Fernández Pardo •............ ..........
Soldado Angel González Alvarez..........................

Soldado Alfredo Barja Muñoz............ ............. '. . . .

i

Soldado Cándido Sánchez López ....................
Legionario Joaquín Ralo Galesio...... ...........................

L gionario Andrés Porras Linares...............................

Cabo Luis' Marino García... , - . . . . . .................................

Soldado Julián Bartolomé Repila........ ...•.........

Soldado Epifanio Gañán de Blas.................

Soldado Gabriel García Moreno......-* ........ . . . . . . . .

Soldado Paulino Perales Carralero.......................... .
Soldado José Manuel Camacho Boge..................... .

Soldado José Montori Palacín...•_*•............................. .
«

% *

Brigada don Alejo Saiz San Miguel..;,............ .7..,

1

*

Soldado Inocente Cepedo Hurtado........ .7.

Soldado Francisco Rodríguez Moral........ . . . . . . . . . . .

Auxiliar de la Academia de Infantería de Tole- 
do don Antonio Alcocer y González............. .
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Pensión 
anual que se 
les concede

Au mento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

 que se aplica 

FECHA 
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
 Hacienda de 
la provincia 

  en que se les 
  consigna el 

pago 
      (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 
O

bs
er

va
ci

on
es

Pesetas Dia Mes  Año
Pueblo  Provincia

4.500.00
3.500.00 .
3.500.00

3.500.00 
' 795,50

795.50

3.730.00
693.50

693.50

t 693,50.
2.106.00 
2.106,00

795.50

2.500.25

. 2.500,25
2.500.25

2.500.25 

4.500 00 .

>

693.50 

3.000,00

5.000.00 
'4.500,00
4.500.CÍO

4.500.0.0 
2.160 00 
2.160,00’

795.50

795.50

795.50
2.178.00
2.178.00

2.160.00

2.609.75

2.609.75 ,

2.609.75
2.603.75
2.609.75 

* 2.609,75

. 5v000,00

795.50 ‘

‘ 795.50

Estatuto de Ciares 
Pasivas dei F.s‘a ' 
do de ay octu
bre de 1926 'y> 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D . O .» n.° 264).

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de oc
tubre de 1926, Or
den circular de 6 
de diciembre, de
1941 y Ley de 6 
de noviembre do.
1942 («D . o .»  nú
mero 264). •

Decreto de 18 d e 
a b r i l  de 1938 
(B O dei ÉL 549». 
Ley de 13 diciem 

bre de 1940 i«Dia. 
no Ot}cia l» 292) 
y Ley de, 6 de no
viembre de 1942 
(«D . O .» 264).

Decreto de 23 de fe. 
b r e r o de 1940 
( «D  Q » n.° 50), 
C.'den de 4 de no
viembre de 1940 
( «D  O .» núme. 
ro 255) y# L°y  de 
6 de noviembre 
de 1942 («D . O .» 
núm. 264\

23 febrero 1937
7 sepbre. 1937

22 mayo 1938

8 abril 1937 
15 julio 1937' 
1.1. junio 1937

23 febvero 1938 
2'1 dicbre. 1937

9 abril 192<9

20 agosto 1938 
17 abril 1937 
5 sepbre. 1933

25 mayo 1938

14 novbre. 1941 i

7 mayo 1943

2 abril 1942
19 marzo 1942
20 febrero 1943
15 novbre. 1941

•
21‘ julio 1936

8 novbre. 1938 

1 agosto 1936

1 i
i

• Oviedo ........»
‘Pontevedra.. ¡ 
La Cor uña...;

i
Cádiz ..........
Logroño .... 
Caceres ......

La Cor uña .. 
León ............

Orense .......

Lugo ..........
Badajoz .. . 
Córdoba ....

■ La Coruña ..

Salamanca... 

•Avila .......

Cuenca ,
Idem ......... .
Sevilla ........
Madrid .......

Barcelona ..

Guadalajara  

Córdoba 

Madrid ... ,

1
Oviedo ........ .
La Cañiza . . . . . . .  '
Boquijón ..............  1

Ceuta ........ ...........  1
Azofra ...............  1
Zarza Granadilla.. 1

El Ferrol Caudillo. ! 
‘Robledo de Babia,

Laza .......................

CarbalLdo ...........
Chelos ...................‘
Rute ....... .............

Arzúa ......

Vitigudino ...........

Casás P. Villa toro. 1

Cuenca .............
Castejón ................
Sevilla ..j...............
Madrid ......

S.a Coloma Gram.

Madrid ............... .

Cat>ra ........... ^ - . . .

Madrid .................

i ■

Oviedo .......
Pontevedra . 
La Coruña .

Ceuta ..........
Logroño .... 
Cáceres ...•

La Coruña... 
León ......

Orense .......

Lugo ..........
Badaioz ,, 
Córdoba

La-Coruña . 1
*. i

Salamanca .. 

Avila .......

Cuenca .'......
Idem ..........
Sevilla ......
Madrid

Barcelona ..

Madrid

Córdoba

Madrid

*

3

22
3

23

3

24

25

26

27
28
29
30

\

31

32

33
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares a 
que cqrrespónde el punto de residencia de los recurrenus se dará traslado a éstos de la orden de concesión de la pensión que se Ls señala.

2. Todas las pensiones a percibir por esta capital (Madrid) serán abonadas por la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.
3. 'E stas pensiones serán abonadas en tanto conserven la aptitud legal. Lok padres, en coparticipación, mientras conserven su actual ekta.do civil- y de pobreza,'pasando por entero al que sobreviva sin necesidad de nuevo señalamiento; hasta el 24 de noviembre de 1942 en ]& indicada cuantía que se les señala, y *a partir de esta 

fecha la que se les concede- de acuer-« do con la Ley de. 6 de .noviembre de 1942 («D. O.» número 264), pi^Yáa liquidación y deducción de las can tida-. des que' por los respectivos Cuerpos hubiesen podido percibir a cuenta >del; presente.
4. La percibirán, en coparticipa-; 

ción, mientras conserven su actual e^ : tado civil y de pobreza, pasando p *  ¡ en tero, al que sobreviva sin necesidad d'e nuevo señalamiento; hasta el 24 de noviembre de 1942 en la indicada- cuantía que se les señala y a  partir de esta fecha la  que se les concede < de acuerdo con la Ley de p de noviembre de 1942 («D. O.» número 264), previa liquidación y deducción de lás earu i tidades que por el Cuerpo hubiesen podido percibir a cuenta del presente-, 
el abono del cual es compatible con el retiro de 6.750 pesetas anuales que percibe él recurrente con arreglo a la Ley de 17 de noviembre de 1030 (BO- ¡ LETÍN OFICIAL D(EL ESTADO n ú - 1 
mero 151). * :

5. La percibirán, en coparticipación, mientras conserven su actual estado civil y d© pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad d^auevo señalamiento; hasta el 24 de noviembre de 1942 en ]a indicada cuantía que’se lés señala, y a partir de esta fecha la que se- les concede de acuerdo con la -Ley de 6 de noviembre dé 1942 («D. O.» número 264), previa liquidación y deducción de las cantidades que pqr el Cuerpo hubiesen podido percibir^ a  cuenta del presenté, el abono del cual es compatible cop la de 1.33? pesetas anuales que percibe el recurrente como Alguacil de Ayuntamiento, con arreglo a la  Ley de 17 de noviembre 1938 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú- 
miero 151).- • • .

6. La percibirán, en %coparticipa- 
ción, mientras conserven su actual estado civil y de pobreza, pasando por entero al que eobwipva sin necesidad

de nuevo señalamiento; hasta el 24 de noviembre de 1942 en la indicada cuantía que se les señala, y a partir de esta fecha la que se les concede de acuerdo ocn la L-y de 6 de noviembre de 1942 en la indicada cuantía que se les señala, y a partir de ¿sta fecha la que se Ies concede de acuerdo con la Ley de 6 da noviembre d* 1942 («D, O.» número 264), previa liquida- ‘ ción y deducción de las cantidades que por el Cperpo hubiesen podido percibir a cum ia del piesente, el abono 
del cual ©s compatible con la de pesetas 1.670,28 anuales que percibe el recurrente como Teniente retirado, con arreglo a 1̂  Ley de 17 de noviembre de 1938 <B. O. número 151).7. * Se eleva a la actual cuantía- la pensión que les fué concedida* por Or
den de 6 de m ai/o de 1942 («Diario Oficial» número 68), por haberse com
probado que el causante era cabo en lá' fecha de. su fállccimiento, la que percibirán en coparticipación mientras conserven su actual estado civil y de pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo señalamiento; h^sta- el 24 d© noviembre de 1942 en la  indicada cuantía que se les señala, y a partir de esta fecha la que se les concede de acuerdo con la Ley d^ 6 de noviembre d© 1942 («Diario o.ficiab) número 264), prévia liquidación y deducción de las-cantidades recibidas por cueiíta del. señalamiento anterior, que queda sin efeto.8. La percibirán en coparticipación, mientras conserven su actual es
tado civil y d? pobreza, pasando por entero al que sobreviva sin necesidad de nuevo señalamiento, previa liquidación y deducción de las cantidades que por el Cuerpo hubiesen podido percibir a  cuenta del presente, sin que les sean de aplicación* los beneficios de la Ley de 6 de noviembre de 1942 («Diario Oficial» número 264). La pensión que se les señala es equivalente al 60 por ciento del haber que percibía el causante en la fecha de su fallecimiento.

9. La ‘percibirán, en coparticipa
ción, mientras conserven su actual estado civil y do pobreza, pasando por entero al que sobreviva sin necesidad de nuevo señalamiento; hasta el 24 -de 
noviembre de 1942 en la indicada cuan, tía que se les señala y a partir <Je esta 
focha la qu¿ se les concede dé acuerdo con la Ley de 6 de noviembre de 1942 («D. 'O.» número 264), previa liquidación y deducción de las cantidades qUe por el Cuerpo hubiesen podi
do percibir a  cuenta del presente, £\ abono del cual es compatible con él haber pasivo de 2.970 pesetas anuales qu© percibe él. recurrente como Guar*. día civil retirado, con arreglo a la Ley de 17 de noviembre de 1938 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 151.)*

10. La percibirán, en coparticipación; mieníras conserven su actual es- lado de pobreza, pasando por entero al que sobreviva sin necesidad de nuevo señalamiento; hasta el 24 de no
viembre de 1942 en la indicada cuantía que se les señala y a partir de esta fecha la que s© les concede de acuerdo con la Ley de 6 de noviembre de 1942 («D. O.» número 264), previa liquidación y deducción de las cantida
des'que por el Cuerpo hubiesen podido percibir a cu*: ufa del presente, el abono del cual os. compatible con la de 1.084,08 pesetas anuales que percibe el recurrente como Car Uro rural, 
con arreglo a la Ley de 17 de noviembre de 1933 (B. O. numero 151).11. Se eleva a la actual cuantía la pensión que le fug concedida por Or
den de  25 de mayo de 1942 («Diario Oficial» núm ero’ .136), por haberse comprobado quo el causante ostentaba el empleo de cabo en la fecha do su, fallecimiento, la que percibirá mientras conserve su actual estado de pobreza; h^sta el 24 de noviembre .de 1942 en la indicada cuantía que se le señala, y a partir de esta fecha la que se le concede de acuerdo con la Ley de 6 de noviembre de 1942 («Diario Oficial» húmero 264), previa liquidación y deducción de las cantidades reí cibidas por cuenta del señalamiento anterior, que queda .sin efecto'12. Percibirán la pensión que se les señala quienes acrediten ser legítimos heroieros, por haber fallecido el recu
rrente el día 1 de junio do 1943; hasta el 24 de noviembre de 1942 en lá Indicada' cuantía que se le. señala y a partir do esta fecha, la que s© le concede d© acuerdq con la Ley de € ^  noviembre de 1942 («D. O.» núm. 264), previa liquidación y deducción de las cantidades quo por el Cuerpo hubiese podido percibir a cuenta de] presente, declarándose extinguida a partir de la

• fecha que falleció.13. La percibirá en coparticipación con su esposa, doña Isabel Juncal Pe- cero, hasta  el 20 de enero de 194 i en que' falleció ésta, desde cuya fecha pasará por entero al recurrente en tanto conserve su actual estado de po
breza; hasta el 24 de noviembre de 1942 eh la indicada cuantía que se le 
señala y a partir de esta fecha la que se le concede de acuerdo con la Ley de 6 de noviembre de 1942 («Diario Oficia]» número 264), previa liquidación y deducción de* las cantidades que por el Cuerpo hubiese podido percibir 
a cuenta del presente.14. Percibiián la pensión que se le señala quiepes acrediten ser lo s . legítimos herederos d*:l recurrente hasta el 7 de enero de 1944 en que falleció 
ésfe; hasta  el 24 de noviembre de 1942 en la indicada cuantía que se le señala, y & partir de $sta fecha la que se
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le concede de acuerdo con la Ley de 6 
4e noviembre d^ 1942 («D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po hubiese podido percibir a cuenta 
del presente.

15. La percibirá mientras conserve 
su actual estado de pobreza, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo hubiesen podi
do percibir a cuenta del presente, sin 
que le sean de aplicación los benefi
cios de la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D. O.» número 264).

16. La percibirá mientras conser
ve su actual estado civil y dé pobreza, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
podido percibir a cuenta del presente, 
sin que le sean de aplicación los bene
ficios, de la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D. O.» número 264).

17. La percibirá mientras conser
ve la aptitud legal y actual estado dr 
pobreza; hasta «1 24 de noviembre de 
1942 en -a indicada cuantía que se le 
señala y a partir de esta fecha la que 
se le concede dv acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» número 264), prevki liquida
ción y deducción de las cantidades qu  ̂
por el Cuerpo hubiese podido percibir 
a cuenta del presente, el abono d i 
cual es compatible con el sueldo de 
2.500 pesetas anuales qu; percibe la 
recurrente como viuda de Capitán de 
Navio, con arreglo a la 'Lev de 17 de 
noviembre 192-8 (B. O. núm. 151 r

18. La percibirá mientras conser
ve la aptitud 'legal y actual estado d :' 
pobreza; hasta el 24 de noviembre de 
1942 en la indicada cuantía que se le 
señala, y a partir de esta fecha la 
que se le concede de acuerdo con la 
Ley de 6 do no vimbre de 1942 («Dia
rio Oficial» número 264), pluvia liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido per
cibir a cuenta del presente, el abono 
del cual es óompatible con la de 795,50 
pesetas anual :s que percibe por otro 
hijo muerto en acción de guerra, la 
que le fué concedida en copar ficipa- 
ción con su esposo, don Enrique Balla- 
no Utrilla, con.arreglo a la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (B. O. núme
ro 151).

19. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conseive la aptitud le
gal y actual estado de pobreza; hasta 
el 24 de noviembre de 1942 en la in
dicada cuantía que se le señala y a 
partir de esta fecha la que se le con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembiv- de 1942 («D. O.» número 
264), previa liouidación y deducción 
d¿ las cantidades que por el Cuerpo 
hubiese podido percibir a cuenta del 
presente, el abono del cual es compa
tible con la de 500 prsqtas anuales que 
percibe como viuda del empleado mu-

i

nicipal del Ayuntamiento de Almazán 
(Soria), con arreglo a la Ley de 17 de 
noviepbre de 193<8t (B. O. núme
ro 151).

20. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal y actual estado de po
breza, previa liquidación y.,deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiese podido percibir a cuenta del 
presente, sin que le sean de aplicación 
los beneficios de la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» número 264), 
Esta pensión es equivalente al 60 por 
ciento del haber que disfrutaba el cau
sante 7en la fecha de su fallecimiento.
’ 21. La percibirá mientras conserv¿ 

la aptitud legal y actual estado de po
breza; hasta el 24 de noviembre de- 
1942 en la indicada cuantía que se le 
señala y* a partir de esta fecha la 
que se le concede de acuerdo con la 
Ley’de 6 de noviembre de 1942 («Dia
rio Oficial» número 264), por lo que 
respecta a la causada por su hijo Se- 
cundino, y a partir del 24 de noviem
bre de 1942, ,fecha en que*se publicó 
la Ley del mismo mes y año. se eleva 
a la indicada cuantía la que le fué 
concedida por su otro hijo Ramón, por 
orden áe 28 de octubre de 1939 («Dia
no Oficial» número 26), previa liqui
dación y ^deducción de las cantidades 
que hubiese podido percibir por el 
Cuerpo y por cuínta del señalamien; 
anterior, que queda, sin efecto. Sien
do estas pensiones compatibles entre 
sí, con arreglo a la Ley de 17 d- no
viembre de 1938 (B. O. núm. 151).

22. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or-, 
den es de 26 de abril de 1941 y 21 de 
enero de 1944 («D. O.» números 102 
y 27, respectivamente), por haberse 
comprobado que el causante, fué as
cendido al empleo de cabo primera’ 
apuntador de la A m ada por los mé
ritos que contrajo en la acción de gue
rra en que halló la muerte, la que per
cibirá mientras conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades recibidas por cuenta 
de los señalamientos anteriores, que 
quedan sin efecto.

23. Percibirán la pensión que se 
les señala en la siguiente forma: la 
mitad la viuda efi tanto conserve su 
aptitud legal, y la otra mitad, por par
tes iguales entre los dos huérfanos; 
don Francisco hasta el 6 de julio de 
1953 en que cumplirá los veintirés años 
de edad, desde cuya fecha su parte 
pasará íntegra a la citada viuda, y si 
antes d€ esta fecha cesara en el per
cibo alguno de los huérfanos, hijos 
legítimos del causante, su parte se 
acumulará en la proporción estable
cida a los que la conserven sin nece
sidad de nuevo señalamiento; hasta el 
24 de noviembre de 1942 en la indicada 
cuantía que s* les señala y a partir

de esta fecha la que se lc concede de 
acuerdo con la Ley de 6 d€ noviem
bre de 1942 («D O..» número 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuenta del pre
sente.

24. La percibirá hasta el 15 de fe
brero de 1960 en que cumplirá su ma
yoría de edad - por mano de su tutor 
legal; hásta el 24 de noviembre de 
1942 en la indicada cuantía que se le 
señala y a partir de esta fe ch a . la 
que se le concede de acuerdo oon la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («Dia
rio Oficial» número 264), previa liqui
dación y deducción qe las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese pod.do per
cibir a cuenta del presente.

25. .La percibirán, en coparticipa. 
fción, en tanto conserven la aptitud 
legal y actual estado de pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva sin 
nct*sidad da niievo señalamiento; has
ta el 24 de noviembre de 1942 en la in
dicada cuantía que se les señala y a 
partir do esta fecha la que se les con
ceda de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre d« 1©42 («D. O.» núme
ro 264), previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Regimien. 
to de Artillería número 34 'hubiesen 
podido percibir a. cuenta presente.

26. La percibirán mientras conser
ven su . ctual estado civil y de pobre, 
za, y en coparticipación, pasando por 
entero al que sobréviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Regimiento de Infantería 
número 43 hubiesen podido percibir a 
cuenta d«l presente.

2(7. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal y actual estado 
de pobreza; hasta el 24 de noviembre 
de 1942 en la indicada cuantía que se 
le señala y a. partir de esta fecha la 
qu^ se le concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («Dia
rio Oficial número 264); previa liqui. 
dación y deducción de las cantidades 
que por la Jefatura d© Milicias de 
Cuenca hubiese podido pércibir a 
cuenta del presente.

28. La percibirá mlqntras conserve 
la aptitud legal y. actual estado de 
pobreza; hasta el 24 de noviembre de 
1942 en la indicada cuantía que se le 
señala y a partir de esta fecha la que 
se le concede d,e .acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1¡942 («Diario 
Oficial)) njúmer0 264), previa, liquida
ción y deducción de las cantidades 
que por la Jefatura Provincial de Mi
licias de Cuenca hubiese podido per
cibir a cuenta del presente.

29. La percibirá mientras conserve 
la aptitud legal y actual pstado de po. 
bréza, previa liquidación y deducción 
de 1 as cantidades por la Jefatura
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Provincial de Milicias de Barcelona hu
biese podido percibir acuenta d©l pre_ 
sen te.

20. La percibirá mientra* conser.
 ve la aptitud legal y actual estado 
de pobreza; liaste el 24 de noviem- 
bre de 1942 en la indicada cuantía* 
que se le señala y a partir de esta fe
cha la que.se le concede de acuer
do con la Ley de 6 de noviembre de 
li942 («D. O.» número 264), previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por la Jefatura'Provincial 
de Milicias de Madrid hubiese podido 
percibir .a cuenta del presente.

31. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que se les señala, 
en coparticipación, mientras conser
ven su actual estado civil y de pobre
za, pasando por entero al que sobrevi
va sin necesidad de nuevo señalamien
to; hasta el 24 de noviembre de 1042 

. en la indicada cuantía que se les se
ñala y a partir de esta fecha la que 
que se le concede d>e acuerdo con la Ley 
de 6 d» noviembre de 1942 («piario

Oficial>> número 264), el abono del cual 
es compatible con la de 5.400 t osetas 
anuales que percibe el recurren tp co
mo Capitán de Caballería retirado, con 
arreglo a la Ley de 17vde noviembre 
de lflSg (B. O. número 151).

32. Se eleva a la, actual cuantía la 
pensión qu<: le fué concedida por or
den de 8, de septiembre de 1942 
(«D. O.» número 208), por haberse 
comprobado que el causante está in
cluido e.fi los beneficios que se le otor
gan de la Ley de 6 de noviembre de 
1942, la que percibirá mientras con
serve la aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidades re
cibidas P°r cuenta del señalamiento 
anterior, que queda s-n efecto.

33. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal. Hasta el 24 de 
noviembre de 1942 en la indicada 
cuantía que se les señala y a partir 
do esta fecha la que se le concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264).
 Madridv 16 de Junio de 1944,-^El Ge
neral Secretario, Nemesio barrueco.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 11 de octubre de 1944 por 
la que se autoriza la contrata, me
diante subasta pública, de las obras 
de construcción del Sanatorio Psiquia
trico  Penitenciario de Madrid.

limo. Sr.: Aprobado, en Consejo do 
Ministros, el proyecto de construcción 
del Sanatorio Psiquiátrico -Penitencia
rio de Madrid, importante 4.322.409,12 
pesetas, que Se abonarán en dos anua
lidades: la primera, de un millón de 
pesetas, con cargo aN la Sección sép
tima, capítulo cuarto, artículo prime
ro, grupo único, concepto octavo del 
Presupuesto vigente,' y la segunda, de 
3.322,409,12 pesetas, con cargo al Pre
supuesto del próximo año de 1945, y 
autorizar la contratación de las obras 
mediante subasta pública1,

Este Ministerio ha tenido a bien 
autorizar a V. I. para celebrar la su
basta bajo el tipo de presupuesto de 
contrata de 4.260.524,99 pesetas, que 
Be abonarán en la forma antes dicha, 
previo el descuento qüe se obtenga 
en la subasta, señalándose el día 4 de 
noviembre próximo para la apertura

de pliegos, que serán admitidos en la 
Sección . de Obras de esa Dirección 
General, autorizándose asimismo a 
V. i. para la publicación del anuncio 
en los periódicos oficíales, de confor
midad con el artículo 48 de la vi
gente Ley de Administración y Con
tabilidad, ¿sí como para solicitar la 
designación del Notario que haya de 
autorizar él acta de subasta y llevar 
a cabo todos los demás trámites con
cernientes a este servicio.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1944. ’

AUNOS

ORDEN de 1 de octubre de 1944 por 
la que se suprime el Juzgado Mu
nicipal de San Juan de Palamós, 
agregando su territorio al de Pala
mós. .

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido sobre la supresión del . Juzga
do Municipal de San Juan de Pala
mós agregando su territorio jurisdic
cional al de Palamó>, pará constituir 
/uno solo con esta última denominación 
y capitalidad;

Resultando que en el expediente se 
ha acreditado la conveniencia de la

 supresión del referido juzgado, tanto 
por la poca importancia de su núcleo 
de población como por la escasa dis
tancia que le separa de la capitalidad 
del nuevo Ayuntamiento constituido;

Considerando que con tai medida no 
sólo se ahorrarán gastos al nuevo 
Ayuntamiento, sino que se simplificará 
cuanto se relaciona con la adminjstrau 
ción de justicia en aquel término mu
nicipal, sobre todo en materia de com
petencia;

Considerando que según lo previsto 
en la cuarta de las disposiciones tram>- 
sitorias de la Ley de Justicia Munici
pal d® 5 de agosto de 1907, no modifi
cada por la* dictadas con posteriori
dad, podrá suprimirse un Juzgado Mu
nicipal cuando en virtud de expedien
te se acred/ite la utilidad de diófia su
presión,

Este Ministerio, de oonformkied con 
tos dictámenes emitidos por las fifalaa 
de Gobierno de la Audiencia Territo- 
rian de Barcelona y Tribunal Supremo, 
ha tenido a bien disponer la supresión 
del Juzgado Municipal de San Juan 
de Palamós y que se agregue el terri
torio del referido Juzgado parta todos 
los efectos judiciales y del Registró 
C¿vÜ al de Palamós, debiendo cesar en 
consecuencia, en sus respectivos car
gos, el Juez, Fiscal y los demás fun
cionarios del Juzgado Municipal supri
mido.

Lo que digo a V E. para su conocí- 
mienito y a fin de que se sitrvta adoptar 
las medioas necesarias para el tras
lado de la documentación deü Juzgado 
Municipal que se. suprime y* ¿el Re
gistro Civil, al de igual clase a que 
se agrega, con la* formalidades que se 
estimen oportunas, quedando V. E. au
torizado para ‘ señalar el día en que 
ha de dejar de funcionar el citado juz_ 
gado y Registro Civil, poniéndolo en 
conocimiento de esú¿ Ministerio.
 Dios guarde a V. E. muchos años.

Ma-arid, 7 de octubre de 1944.— 
P D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
TerritQi íal de Barc jlcna.
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ORDENES de 29 de septiembre de 1944 

por las que se nombra a los seño

res que se mencionan para  servir 

las Notarías. vacantes de las locali

dades que se citan .

l im o . 'S r . : En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Cuevas Ba
jas a don Juan de Dios cárdenas Her
nández, Abogado, número 151 de la 
lista, que obtuvo 61,82 de puntuación, 
quien deberá obtener el correspon
diente título, previos los requisitos de 
los artículos 14 de la Ley del Nota
riado y 23 a 26 de su Rea aunnto. 
y tener presente, además,' lo que ais. 
pone el artículo 34 d-1 mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre.de 1944.— 
P. D., E. Gómpz Gil.

limo. Sr. Director general de tos Re
gistros y del Notariado.

limo. S r .: En vista del expediente 
sobre provis'ón de Notarías vacantes, 
en turno do oposición,’ y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la, de Víllalpan- 
do a don Lurs Delgado González, Abo
bado, número 152 de la lista, que ob -, 
tuvo 61,80 de puntuación, quien de
berá obtener el correspondiente titulo, 
previos los requisitos de los artículos 

- 14 de la Ley del Notariado y 23 a 26 
de su Reglamento, y tener presente, 
además, lo que dispone el articulo, 34 
del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien. 
to y efectos Consiguientes. }

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., e .. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

. /

limo. S r .: En vísta d^l expediente 
sobre provis'ón de Notarías vacantes, 
en*tum o de oposición, y de la cali-’ 
ficación definitiva formulada' por \el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a b:en 
nombrar pará servir la de Ollería a 
don José Barona Sanchis, Abogado,

número 153 de la lista, que obtuvo i 
61,80 de puntuación, quien deberá ob
tener el correspondiente título, pre
vios los requisitos de los ’ artículos 14 
de la Ley Notarial y 23 a 26 de su 
Reg'.amentu, y tener presente, además, 
lo que dispone el artículo 34 del 
mismo. j .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limo, Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarlas vacantes, 
en turno de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

.Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Hostalrich 

'a  don José María Carreras Bayés, 
Abogado, número 154 de la lista, que 
obtuvo 61,75 de puntuación, quien de
berá obtener el correspondiente- tí
tulo, previos los requisitos de los ar
tículos 14 de la Ley del Notariado y 
23 a 26 d* su Reglamento, y tener 
presente, además, lo que dispone' el 
articulo 34 .del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, consiguientes.

Madrid. 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de tos Re
gistros y 'del Notariado.

limó. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la  de Puentes 
de Andalucía a don Angel Machicha- 
do Alcaráz, Abogado, número 155 de la 
lista, que obtuvo 61,74 de puntuación, 
quien deberá obtener el correspon
diente título, previos los requisitos de 
los artículos 14 de la Ley del Nota
riado y 23 a 26 de su Reglamento, y 
tener presénte, además, lo que. dis
pone el artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944 — 
P. D,, E*. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr : En vista del expediente 
sobre -provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la cáli-

i ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Espluga 
de Francolí a don Pascual Mas Aluja, 
Abogado, número 156 d-e la l :sta, que 
obtuvo 61,17 de puntuación, quien de
berá obtener el correspondiente título, 
previos los requisitos de los' artículos 
14 de la Ley del Notariado y 23. a 26 
de su Reglamento, y tener presente, ' 
además, lo que ¿ :spone el artículo -34 
del mismo.
' Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos consiguientes. • ,
Madrid, 29 de septiembre de 1944.—

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Diréctor general de tos Re
gistros y del Notariado.

Timo S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
én turno de .oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Ce'anová 
a don Manuel López Leis, Abogado, 
número 15? de. la lista, que obtuvo 
61,66 de' puntuación, quien, deberá 
obtener el correspondiente título, p re . ' 
vios los- requisitos de los artículos 14 
de la Ley del Notariado y 23 a 26 do 
su Reglamento, y tener presente, ade
más, lo que dispone el artículo 34 d.él 
mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien. 
to y efectos consiguientes 

Madrid, 29'do septiembre\de 1944.—
P. D , E. Gómez G i l . .

fimo. Sr. Director general d^'los Re- > 
gistros y del Notariado.

fimo. S r .: En .vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de,.oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por. sel 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien, 
nombrar para seryir la de Los Co
rrales a don Antonio de Diego y ' " '  
Miró, Abogado, número 158 de la lis
ta, que obtuvo 61,65 de puntuación, 
qtiien deberá obtener el correspon
diente titulo, previos los requisitos de 
los artículos 14 de la Ley del Nota
riado y 23 a 26 de su Reglamento, y 
tener presente, además, lo. q i te dis
pone el artículo 34 del mismo.

Lo digo a V I. paro su conocimien
to v efectos oonsrítrenn*s.

Madrid, 29 de se^,;~mbre dé 1944.—
P. D.. E .'G óm ez G1

limo. Sr. Director general.-dc 1 os’ Re
gistros y del Notariado.
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Ilmo. S r . : En vista del expediente 
sobre provisión de N otarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la cali, 
flcación definitiva form ulada por el 
T ribunal censor,

E ste M inisterio h a  tenido a  bien 
nom brar p a ra  servir la  de 'Vélez- 
Blanco a 'd o n  Alfredo Batlles R odrí
guez, Abogado, núm ero 159 de la lis
ta , que obtuvo 61,65 de puntuación, 
quien deberá obtener él correspon
diente titu ’o, previos los requisitos de 
los artículos 14 de la Lev del N ota
riado y 23 a 26 de su Reglam ento, y 
tener presente, adem ás, lo que dis
pone el artículo 34 del mismo.

Lo digo a  V. I. para  su conocim ien
to  y efectos consiguientes. ’ .

M adrid, 29 do septiem bre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil
lim o. Sr. D irector general de los Re- 
' gis tros y del Notariado.

lim o. S r.: E n vista del expediente 
sobré provisión de N otarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la cali
ficación definitiva form ulada por el 
T ribunal censor,

Este M inisterio h a  tenido a  bien 
nom brar p a ra  servir la  de C helva a 
don José 'E steb an  F ernández Alva
res, Abogado, núm ero 160 de la lis
ta , que obtuvo 61,61 de puntuación, 
quien deberá obtener el 'co rresp on
diente títu ’o, previos los requisitos de 
los ártícnlos 14 de. la Ley del N ota
riado y 23 a 26. de su Reglam ento^ y 

.tener presente, adem ás, lo que d e 
pone el artícu lo  del mismo.

Lo digo a  V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

M adrid, 29 de septiem bre dé 1944.— P. D.„ E. Gómez Gil.
lim o. Sr. D irector general de los Re

gistros y del N otariado.

' 'lim o. S r . : En vista del expediente 
«obre provisión , de N otarías vacantes, 
en tumo .de oposición, y de la calificación defin itiva form ulada por -el 
T ribunal censor,

E ste M inisterio h a  tenido a  bien 
nom brar p a ra  servir la de JBarrax a 
don Federico F ernández Rodríguez, 
Abogado,- núm ero 161 de la lista, que 

o b tu v o  61,60 de puntuación, quien .de-, 
berá obtener el correspondiente ti tu 
lo, previos los requisitos de los artícu .

, los 14 de la  Ley del N otariado y 23 a 26* de su Reglam ento, y tener p re
sente, adem ás, lo 'que dispone el a r 
tículo 34 dél mismo.

Lo digo a V. I . p a ra  su conocim ien
to y efectos consiguientes.

M adrid, 29 dé septiem bre de 1944.- 
f* D., E. Gómez Gil.
lim o. Sr. D irector general de los Re

gistros y del Notariado.

lim o. S r.: En vista del expediente 
sobro provisión de N otarías vacantes, 
cn turno  de oposición, y de *a califi
cación definitiva form ulada por el TrL  
bufial censor,

Este M ir.Lterio h a  tenido a  bien 
nom brar para, servir la dé lna  Veci- 
11a a don José M aría Bloch R odrí
guez, Abogado, núm ero 162 de la  lis
ta, que obtuvo 61,59 de puntuación, 
quien deberá obtener el correspon
diente título, previos los requisitos dé 
los artículos 14 de la Ley qel N ota
riado y 23 á 26 de su R eglam ento, y 
tener, presente, adem ás, lo que dis
pone el artícu lo 34 del mismo.

Lo digo a  V. I. pa ra  su conocim ien
to y efectos consiguientes.

M adrid, 29 dé septiem bre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.
lim o. / Sr. D irector general de los Re

gistros y del Notariado.

lim o. S r . : E n  vista del expediente
sobre provisión de N otarías vacantes, 
en tu rno  de oposición, y dé la ca lifi
cación definitiva form ulada- por el T ri
bunal censor, '

Este M inisterio h a  te n ;do a  bien nom brar pa ra  serv ir la  de Renedo 
a don Ju an  Manye!' de la P uen te  Me- 
nénckz, Abogado, núm ero 163 dé la 
lista, que obtuvo 61,55 de puntuación, 
quien deberá obtener el correspon
diente título, previos los requisitos de 
los artículos *14 de .la Ley del N o ta
riado y 23 a 26 de su R eglam ento^ y 
tener presente, ad em ás, lo que d is
pone el artícu lo 34 del mismo.

Lo d ig ° >  V. I. p a ra  su conocí míen-' 
to v efectos consiguientes.'

M adrid, 29 de septiem bre de 1944.— 
P. D ., E. Gómez Gil
lim o. Sr. D irector general de los R e

gistros y del N otariado.

Timo. S r .:  En vísta del expediente 
sobro provisión de N otarías vacantes, 
en tu m o  de  oposición- y de la  ca li
ficación definitiva fo rm ulada por el 
T ribunal censor,

E ste ' M inisterio h a  tenido a  biep 
nom brar p a ra  servir la  de B enidorm  
a  don Jesús C adahia fJicuéndez, Abo
gado, núm ero .164 de la  lista, que 'ob 
tuvo 61,52 de pun tuación, quién de

berá obtener el correspondiente títu 
lo, previos los requisitos de los a rtícu 
los 14 de la  Ley del Notariado y 23 a 
26 de su Reglam ento, y ten er presen
te, adem ás, lo que dispone el a rticu 
lo 34 dél mismo.Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y efectos consiguientes.'M adrid, 29 de septiem bre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. D irector general de los Re

gistros y del Notariado.

lim o. S r . : En vista del expedienté 
sobre provisión de N o tarías 'y acan tes, 
en turno de oposición, y de la ca lifi
cación defin itiva form ulada por el 
T ribunal censor,

Este Ministerio, ha  tenido *a bien 
nom brar p&ra servir la de H errera a  don José .M aría  Prieto  Delgado, Abo
gado, núm ero 165 de la lis ta ,'q u e  obr tuvo 61,46 de puntuación, quien de
berá obtener el correspondiente títu 
lo, previos los requisitos de los artícu 
los 14 de la  Ley del N otariado y 23 
a  26 de su  Reglam ento, y ten er p re 
sente, aaem ás, lo que dispone el a r
tículo 34 del mismo.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos consiguientes.

M adrid, 29' de septiem bre de 1944.— 
P. D ., E. Gómez Gil.
lim o. Sr. D irector general de los R e

gistros y dél Notariado.

fimo.. S r . : En vista del expediente 
sobre provisión de N otarías vacantes,, 
en turnó  de oposición, y de la ca li
ficación definitiva fo rm ulada por el 
T ribunal censor, /

Este M inisterio ha  tenido, a  bien 
nom brar p a ra  serv ir la  de LUcená del 
Cid a don R afael F ab ra  C a rp i , . Abo
gado, núm ero 166 de  la  lista, que ob
tuvo 61,45 d e  pun tuac ión , quien de
berá obtener el correspondiente títu 
lo, previos los requisitos de lós a rtícu 
los 14 dé la  Ley del N otariado y 23 a  
26 de su Reglam ento, y ten e r 'p re sen 
te, adem ás, lo que dispone el a r tícu 
lo 34 dél mismo.

Lo digo a V I. p a ra  su conoci
m iento y efectos consiguientes.

M adrid, 29 de septiem bre de 1944.— 
P. D ;  E. Gómez Gü.
Hrno. Sr. D irector general de lo? Re

gistros y del N o tariado;

lim o. S r.: E n  v ista  del expediente 
sobre provisión de N otarías vacantes, 
en tum o  de oposición, y de Ja ca li
ficación defin itiva form ulada por el 
T rib u n a l. censor,
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Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Realejo 
Bajo a don José Lucas Martín Gui- 
merá, Abogado, número 167 de la lis
ta, que obtuvo 61,44 de calificación, 
quien deberá obtener el correspon
diente título, previos los requisitos de 
los artículos 14 de la Ley del Nota
riado y 23 a 26 *de su Reglamento, y 
tener presente, además, lo que dis
pone el artículo 34 dei mismo;

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
. to y efectos consiguientes.'

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la. cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Cifuentes 
a don Rogelio' del Valle González, 
Abogado, número 168.de la lista, que 
obtuvo 61,41 de puntuación, quien de
berá obtener el correspondiente títu
lo, previos los requisitos de los artícu
los 14 de la Ley del Notariado y 23 
a 26 d« su Reglamento, y tener pre
sente, además, lo que dispone el ar
tículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y Rectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D , E. Gómez Gil.
Timo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

Timo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notserias vacantes, 
en turnó de oposición, y de la. cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Torrecilla 
de Cameros a don Antonio Escribano 
Serrano, Abogado, número 169 de <la 
lista, que obtuvo 61,41 de calificación, 
quien deberá obtener el correspon- 

' diente' título, previos los requisitos de 
los artículos 14 de la Ley del Nota
riado y 23 a 26 de su Reglamento, y 
tener presente, además, lo que dispo
ne el artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de l°s Re
gistros y del Notariado.

fimo. Sr.: En vista del expediente 
sobro provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Molina 
de Aragón a don Rafael Ruiz Ja- 
rabo, Abogado, número 170 de la lis
ta, que obtuvo 61,40 de calificación, 
quien deberá obtener el correspondien
te' título, previos los requisitos do los 
artículos ‘14 de la Ley del Notariado, 
y 23 «. 26 de su Reglamento, y tener 
presente, además, lo que dispone el 
articulo 34 del mismo.
/ Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944 — 
P. D.,* E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En visita del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la cali
ficación definitiva, formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servil: la de Artana a 
don Luis Petschen Kutz, Abogado, 
número 171 de la lista, que obtuvo 
61,40 de calificación, quien deberá ob
tener el correspondiente título, pre
vios los requisitos de los artículos 14 
de la Ley Notárial y 23 a 26 de su 
Reglamento, y tener presente, ade
más, lo qüe dispone el artículo 34 del 
mismo.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

Eme. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Timo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar pára servir la de San Felíu 
de Torelló a don Ricardo Losa Ortiz 
de Arri, Abogado, número 172 de la 
lista, que obtuvo 6" ,40 de calificación, 
quien deberá obtener el correspondien
te título, previos los requisitos de los 
artículos 14 de la Ley del Notariado 
y 23 a 26 de su Reglamento, y tener 
presente, además, lo que dispone e* 
artículo 34 del mismo.

♦

Lo digo a V. I. para su conocimiento
 y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de loe Re- 
gistros y del Notariado.. >

Emo. Sr.: En vista del expediente
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la cali
ficación 'definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar pára servir la de Méntrida 
a don José Séqueirá Simón, Abogado, 
número 173 de la lista, que obtuvo 
61,39 de calificación, quien deberá 
obtener e f  correspondiente título, pre
vios los requisitos de los artículos 14 
de la Ley del Notariado y 23 a 26 
d e . su Reglamento, y tener presente, 
además, lo que dispone el artículo 34 
del mismo.

Lo digo a V. i. para su conocimieh.. 
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de Septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil,

limo, Sr.. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Timo. Sr.': En vista del expediente
sobr€ provisión de Notarlas vacantes, 
en tumo de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Cardona 
a don Luis Figa Faura, Abogado, nú
mero 174 de la lista, que obtuvo 61,38 
de puntuación, quien deberá obtener 
er correspondiente título, previos los 
requisitos de los artículos 14 de/ la 
Ley del Notariado y 23 a 26 de su Re
glamento, y tener presente, además, 
lo que dispone, el artículo 34 del 
mismo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y ̂ efectos consiguien tes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.—¿ 
P. D , E. Gómez Gil.

Emo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Emo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de potarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la cali
ficación' definitiva formulada por el 
Tribunal censor, • 

lEste Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Garrovillqe 
a don Pedro castelló' Alvárez, Abo
gado, número 176 de la lista, que ob
tuvo 61,38 de puntuación, quien de#



P á g i n a  7 7 2 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 4  o c t u b r e  1 9 4 4

berá obtener el correspondiente titu
lo, previos los requisitos de los ar
tículos 14 de la Ley del Notariado y 
23 a 26 de su Reglamento, y tencr 
presente, además, lo que dispone el 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to» y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P* D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general ¿e tos Re
gistros y del Notariado.

Timo. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,- 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Mullen a 
don José de Ellacuria y Beascoechea, 
Abogado, número 176 de la lista, que 
obtuvo 61,37 de puntuación, quien 
deberá obtener el correspondiente titu
lo, previos los requisitos de los artícu
los 14 de la Ley del Notariado y 23 
& 26 de su- Reglamento, y tener» pre
sente, además, lo que dispone eí ar
ticulo 34 del mismo.

Lo digo a V. T. para su conocimien
to, y efectos consiguientes.

Madrid. 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E, Gpmez Gil.

limo. Sr. Director general de tos Re
gistros y dél Notariado.

Timo. Sr.: En vista del expediente 
spbre provisión de Notarlas vacantes, 
en turno de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio h a . tenido a • bien 
nombrar para servir la, de Los Arcos 
a don Joaquín de Benito y Loraque, 
Abogado, número 177 de la lista, que 
obtuvo 61,37 de puntuación, quien 
deberá obtener ed correspondiente tí
tulo, previos.los requisitos de los ar
tículos 14 de la Ley del Notariado y 
23 a 26 de ,su Reglamento-, y tener 
presente, además, lo ' que dispone eí 
artículo 34 del mismo. .

Lo d ;go a V I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

fimo. Sr. Director generál de los Re
gistros y del Notariado. .

Timo. S r .: En. vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tum o de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censar,

.Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Villafamés 
a don Eugenio Roig Ruiz, Abogado, 
número 178 de la lista, que obtuvo 
61,37 de puntuación, quien deberá 
obtfner el correspondiente título, pre
vios los requisitos de los artículos 14 
d-e la Ley del Notariado y 23 a 26 de 
su Regiamento, y tener presente, ade
más, lo que dispone el artículo 34 del 
mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y .del Notariado.

Timo, S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turnó de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de VillaVicen_ 
ció de los Caballeros a don César Del
gado González, • Abogado, número 179 
de la lista, que obtuvo 61,35 de pun
tuación. quien deberá obtener el co
rrespondente título, previos los requi
saos de los artículos 14 de la Lev' del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamen
to, y tener presente, además, lo que 
dispone el artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944 — 
P. D., E. Gómez Gil.

Timo Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado /

Emo.. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de El Carpió 
a /don Benito Herrera Carranza, Abo
gado, numero 180; de la. lista,-que ob
tu v o ’ 61,35 dé puntuación, quien de
berá obtener el correspondiente títu
lo, previos los requisitos de íes ar
tículos 14 de la Ley del Notariado y 
23 a 26 de su Reglamento, y tener 
presente, además, lo que dispon^ el 
artícuto 34 del mismo.

Lo dig" á  V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid. 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez. Gil.

limo. Sr. Director general de tos Re
gistros y del Notariado.

Timo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notárías vacantes, 
en turno de oposición, y qe la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Mondaria 
a don Alfonso García Aynat, Aboga
do, número 181 ,de la lista, que ob
tuvo 61,34 de puntuación, quien de
berá obtener el correspondiente tí
tulo, previos los requisitos de los ar
tículos 14 de la Ley del Notariado 
y 23 ¿i 26 de su Reglamento, y te
ner presante, además, lo que, dispo
ne' el artículo 34 del m ism o.'

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

fimo. Sr. Director general de í°s Re
gistros y del Notariado..

* limo. S r .: En vista del expediente 
sobre provis:ón de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio' ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Bande a 
don Cesáreo M(-néndez Santirso, Abo
gado, número 182 de la lista, que ob
tuvo 61,34. de puntuación, quien de
berá obtener el correspondiente títu
lo. previos los requisitos de lo s . ar
tículos 14 dg la Ley del Notariado y 
23 a 26 de su Reglamento, y tener 
presente, además, -lo que dispone el 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. par^ su conoc mien.
to y efectos consiguientes.

Madrid. 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de l°s Re
gistros y del Notariado.

limo. S r .: Eñ vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de .la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para! servir la de Mátapozue- 
los a don Narciso Alonso Sanz, Abo
gado, número 183 de la lista, que ob- 
'tuvo 61,33 de puntuación, quien debe
rá obtener el correspondiente tí
tulo, previos los requisitos de los «r- 
tfeutos 14 dé la L*y del Notariado y 
23 a 26 de su Reglamento, y tener 
presente, además, lo que dispone el ■ 
ai vi culo 34 del mismo. .
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general (Je los Re
gistros y del Notariado.

limo. ’Sr.: En vista d l̂ expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

•Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Villafrancá 
de Córdoba a don Ramón Mallol Ar- 
boleya, Abogado, número 184 de >a lis
ta, que obtuvo 61,33 de puntuación, 
quien deberá obtener , el correspon
diente título, previos los requisitos de 
los artículos- 14 * de -a Ley del' Nota
riado y 23 a 26 de su Reglamentó, 
y tener presente, además, lo que dis
pone €1 articulo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

\

Emo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Emo. Sr.: En vista, del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y .de la cali- 
ficacióii definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Guixona a 
don Manuel Ocaña Campos, Abogado, 
número 185 de la lista, que obtuvo
61,31 de puntuación, quien deberá ob
tener el correspondiente título, •pre
vios los requisitos de los artículos 14 
de la Ley del Notariado y 23 a 26 de 
su Reglamento, y tener presente, ade
más, lo que dispone el artículo 34 del 
mismo.

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P, D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y .del Notariado.

limo. Sr.: En vista d l̂ expediente 
sobre provisón de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 

• Tribunal censor,
Este Ministerio ha tenido a b:en 

nombrar para servir la de Monesterío 
a don pedro Porras Ibáñez, Abogado, 
número 186 de la lista, que obtuvo

61,31 <J¡e puntuación, quien debe- 
rá obtener el correspondiente titulo, 
previos los requisitos de los artículos 
14 d© la Ley deí Notariado y 23 a 26 
de su Reglamento, y tener presente, 
además, lo que dispone el artículo 34 
del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de l°s Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista dol expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor.

Este Ministerio ha tenido a b:tn 
nombrar para servir la de Algodona
les a don José Cruz Carrasco, Abo
gado, núhiero 187 • de la lista, que 
obtuvo 61,30 de puntuación, quien 
deberá obtener el correspondiente ti
tulo, previos los requisitos de los ar
tículos 14 de la Ley del Notariado, y 
23 a 26 de su Reglamento, y tener 
presente, además, lo que. dispone el 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limó. Sr.: En vista: del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la' de Begíjar a 
don Alfonso Cavallé Moya, Aboga
do, número 188 de la lista, que ob
tuvo 61,30 ele puntuación, .quien debe
rá obtener el correspondiente título, 
previos los requisitos de . los artícu
los 14 de la Ley del Notariado y 23 
a 26 de su Reglamento, y tener pre
sente, además, lo que dispone el ar
tículo 34 del mismo. .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y Rectos consiguientes^

Madrid. 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., ,E. Gón.*z Gil.

limo. Sr. Director general d* los Re
gistros y del Notariado.

Emo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la cali

ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,
. Est© Ministerio ha tenido a bien 

nombrar para servir la de Belvls de 
la Jará a don Fernando de Peralra 
Lozano, Abogado, número 180 de 1* 
lista, qu© obtuvo 61,29 de puntua
ción, quien deberá obtener el corres
pondiente título, previos los requisi
tos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 -a 26 de su Reglamen
to, y tener píesente, además, lo que 
dispone el artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Mad,rid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno d© oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Alcalá d* 
los Gazules a don José Antonio Gar
cía-Calderón y López, Abogado, nú
mero 190 de la lista, qu  ̂ obtuvo 61,28 
de puntuación, quien deberá obtener 
el correspondiente titulo, previos los 
requisitos do los artículos 14 de la Ley 
Notarial y 23 a 26 de su Reglamen
to, . y tener presante, además, lo qu© 
dispon  ̂ el artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general dé los Re
gistros y del Notariado.

Timo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Villarejo 
de Salvanés a don Francisco Javier 
Alfaro y Fernández, Abogado, nú
mero 191 de la lista y .que obtuvo 61,27 
de puntuación, quien deberá obtener 
el correspondiente título, previos los 
requisitos de los artículos 14 de la 
Ley de! Notariado y 23 a 26 de su Re. 
glamento. y tener presente, además, 
lo que dispone el artículo 34 del 
mismo.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid. 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.
Emo. Sr. Director general de R®- ' 

gistros y d©l Notariado.
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I lmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la dé'Cabuémi- 
ga a don Eugenio Pérez Murgoitio, 
Abogado, número 192 de la listá, que 
obtuvo 61,26 de puntuación, quien de
berá obtener el correspondiente títu
lo previos .los requisitos de los ar
tículos 14 de la Ley del Notariado 
y 23 a 26 de su Reglamento, y tener 
presente, además, lo que dispone el 
articulo 34 del mismo.

t
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944 — 
P. D., E. Gómez Gil.

fimo. Sr. Director general de los .Re
gistros y del Notariado.

Timo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, ' 
en tumo de oposición, y d e , la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribuna Incensor, ,

Este Ministerio ha tenido a ' bien 
nombrar para servir la de Villadiego 
a don Isidro de 'las -Cag’gas Martí
nez, Abogado, número 193 de la lis
ta, que obtuvo 61,22 de puntuación, 
quien deberá obtener el correspon-1 
diente título, previos los requisitos de 
los artículos 14 de la Ley del Nota
riado y 23 a 26 de su • Reglamento, | 
y tener presente, además, lo. que dis. ! 
pone el articulo 34 del mismo

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

Emo. Sr. Director general de l°s R ^
gistros y del Notariado,

• ^

Timo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la de Murías de 
Paredes a don Mariano Alvarez Fer
nández, Abogado, número 194 de la 
lista, que obtuvo 61,22 de puntuación, j  
quien deberá obtener el correspon. i 
diente titulo, previos los requisaos de 
los artículos 14 de la Ley del Nota
riado y 23 a 26 de ¿u Regí a monto, ' 
y tener presente, además, lo que dis- ¡ 
pone «1 artfcufto 34 del mjsjnq* I

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
 to y efectos consiguientes.
I Madrid, 29 de septiembre de 1944..— 
P. D., E. Gómez Gil.

Emo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

- Emo. Sr.: En vísta del expediente 
sobre provisión de Notarlas vacantes, 
en turno de oposición, y de la cali
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha* tenido a bien 
nombrar para servir lá de Besalú a 
don Luis Fernando AIós y de Boba- 
dillar Abogado, número 195 de la lis
ta y que obtuvo 61,19 de puntuación, 
quien deberá obtener el correspon
diente título, fprevios los requisitos de 
les artículos 14 de la Ley Notarial y 
23 a 26 de su Reglamento, y tener 
presen te< además> lo que dispone el ar
tículo 34 del mismo.
. Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes 
Madr:d, 29 de septiembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Timo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Emo. Sr.: En vista d.el expedienta 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo d® oposición, y de lá califi
cación definitiva formulada por el Tri
bunal censor,

Este Min’sterio ha - tenido a bien 
nombrar para servir la de Simat de 
Válldígna a don Juan Nadal Pont, 
Abogado, número 196 de la lista y 
que obtuvo 61,18 de puntuación, 
quien deberá obtener el correspondien_ 
te título, previos,los réqu:sitos de los 
artículos <14 de la Ley del Notariado 
y 23 a 26 de su Reglamento, y tener 
presente, ' además, io que dispone el 
artículo 34 del- mismo.

Lo d !go a V I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944 — 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr : En vista deL expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la clasi
ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servrr la de Pina de 
febro a don Rafael de'Aldama Leven- 
feld, Abogado, número 197 de la lis
ta j  que obtuvo 61,18 de puntuación,

quien deberá obtener el correspon
diente título, previos los requisitos de 
los artículos 14 de 1» Ley del Nota
riado y 23 a 26 de su Regíame ti lo, 
y tener presente, además, lo que dis
pone el artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

Erna 6r. Director general d# los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la califi
cación definitiva formulada por ed 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servir la do Cenicero 
a don Alfonso Fernández Hernández, 
Abogado, número 198 de la lista, que 
obiuvo 61,17 de puntuación, quien 
deberá obtener el correspondiente tí
tulo, previos los requisitos d€ los ar
tículos 14 de la Ley del Notariado 
y 23 a 26 de su R glaménto, y tener 
presente, además, lo efue dispone el' 
artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos consiguientes. ‘ y 

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D , E. Gómez Gil,

Ilrfio. Sr. Director general ae los Re
gistros y del Notariado.

Emo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en turno de oposición, y de la cali
ficación definitiva 'formulada por el 
Tribunal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar pára servir la de Rótova a 
don José* Rodríguez-Moldes y Ramos, 
Abogado, número 199 de la lista y 
que obtuvo 61,16 de puntuación, quien 
deberá obtener el correspondiente tí
tulo previos los requisitos de los ar
tículos 14 de la Ley del Notariado y 
23 a 26 de su Reglamento, y tener 
presente, además, lo que dispone, el 
artículo 34 dél mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid. 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., É. Gómez Gil.

Emo. Sr. Director general de los pe- 
gistros y del Notariado.

Timo. Sr.: En vista dfl expediente 
sobre provisión de Notarías vacantes, 
en tumo de oposición, y, de la cali-
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ficación definitiva formulada por el 
Tribunal censor,

Este Minisierio ha ¿tenido a bien 
nombrar para servir la de Gata de 
Gorgos a don Francisco Miguel Fónt 
Sastre, Abogado, número' 200 de la 
lista y que obtuvo -61,16 de puntua
ción, quien deberá obtener el’ corres
pondiente título, previos los requisi
tos de los artículos 14 de la Ley del 
Notariado y 23 a 26 de su Reglamento, 
y tener presente, además, lo que dis
pone el artículo 34 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid,- 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E.- Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de l°s Re
gistros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E
T R A B A J O

ORDENES de 5 de octubre de 1944 
por las que se nom bra a los señores 
que se mencionan Magistrados del 
Trabaj o  de las localidades que se 
citan.
limos. Sres.: En uso de las atribu

ciones que me confiere el articulo sép
timo de la Ley Orgánica de la Magis
tratura del Trabajo de 17 de octubre 
de 1940 (BOLETIN ‘OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 de noviembre siguieh- 

. te), y como consecuencia'de la resolu
ción del concurso convocado con fe
cha 14 de junio anterior (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 24 de los 
propios qpes y año). ’

Vengo en nombrar a don Francisco 
Javier Wílhe]ml Castro, procedente de 
la Carrera judicial, Magistrado del 
Trabajo de Jaén, ccn el sueldo anual 
de quince mil ^pesetas, que percibirá' 
con cargo a la "Sección XII, Capítulo 
primero, Articulo primero, Grupo sex
to, Concepto primero del vigente Pre. 
supuesto de este Ministerio, debiendo 
ocular el lugar qué le corresponda en 
el Escalafón de Magistrados del T ra
bajo ebe tercera categoría, actualmente 
en vigor. .

Lo que digo a •W.* TI. pata su co
nocimiento y demás efectos. * 

M adrid,-5 ‘de octubre de 1944. -
GIRON DE VELASCO

.Emos. Sres. Subsecretario de este,De
partamento y Director 'general de 
Jurisdicción del Trabajo.

limos. Sres.: En u¿o de las atribu
ciones que me confiere el arríenlo sép
timo <i<¿ la lev  Orgánica de la M a
gistratura <]<rí Trabajo, del 17 d<= oc
tubre de 1940 (BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO de 3 de 'noviembre si
guiente), y como consecuencia de la 
resolución del concurso convocado con 
Rcha 14 de junio anterior (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 24 
de los propios m ts y año),

Vengo en nom brar-a <jon José Ma
ría García Rodríguez, procedente de 
la Carrera Judicial, Magistrado del 
Trabajo de Santa Cruz de Tenerife, 
con. el sueldo anual de quince mil pe
setas, que percibirá con cargo a lu Sec
ción X II5 Capítulo primero, Artículo 
primero, Grupo sexto, Concepto pri
mero del vigente Presupuesto de este 
Ministerio, debiendo ocupar el núme
ro 18 dél Escalafón de Magistrados del 
Trabajo de tercera categoría, actual
mente' en vigor.

Lo que digo a VV. II. para, su co
nocimiento y\ demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de 
Jurisdicción del Trabajo.

limos. Sres.: En uso de las atribu
ciones que me confiere el artículo sép
timo- de 'la  Ley Orgánica de la Magis
tratura del Trabajo de 17 de octubre 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de' 3 de noviembre siguien
te), y" como consecuencia ¿e la reso
lución del# concurso convocado con fe
cha 14 de junio anterior (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 24 de los 
propios mes y año),

Vengo en nombrar a don-José So ti
llo Rubio, procedente de la Carrera 
Judicial, Magistrado' del Trabajo de 
Huelga, con el sueldo anúa 1 de quince 
mil pesetas, que percibirá con cargo 
a la Sección XII. Capítulo ‘primero. 
Artículo prim ero,. Grupo sexto, Con
cepto primero del vigente Presupuesto 
de este Ministerio, debiendo ocupar el 
número 1$ del Escalafón de Magistra
dos del Trabajo de tercera categoría, 
actualmente en vigqr.

Lo qu« digo a W . n .  para su co
nocimiento y demás efectos.
\ Dios guarde a D. muchos años. 

Madrid, 5 .de octubre de 1944.
GIRON DE VELASCO

I l mos. Sres. Subsecretario de este Mi- 
' nisterio y  Director general qe Juris
dicción del Trabajo.

ORDEN de 5 de octubre de 1944 por 
la que se nombra a don Valeriano 

Rodríguez  Olleros,  M a g i s t r a d o
del Trabajo, en expectación de destino.

limo. Sr.; En uso de las atribu
ciones qu£ !mc cou.fi re rí artículo *ép- 
t; de & Ley Orgánica do la Ma
gistratura del Trabajo de '17 de octu

bre de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 de noviembre siguien
te), y como consecuencia óe la reso
lución del concurso convocado con fe
cha 14 de junio anterior (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 24 de los 
propios mes y año),

Vengo en nombrar a don Valeriano 
Rodríguez Olleros, procedente de la 
Carrera Judicial, Magistrado '"del T ra
bajo on. expectación dé destino y en 
las condiciones que determina la men
cionada Orden de 14 dé junio próxi
mo pasado, convocando -el presente 
concurso d? Magistrados del Trabajo.

Lo que digo VV. II. para su co- 
noc’miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO
limos. Srs> Subsecretario de e*te Pe- 

partamento y Director general á* 
Jurisdicción qel Trabajo.

ORDENES de 6 de octubre de, 1944 por 
las que s e clasifica como Entidades 
colaboradoras del Instituto Nacional 
de Previsión para la aplicación del 
Seguro de Enfermedad, a las que se 
citan , de las localidades que se  
mencionan,
limo. S r .: Visto %l expediente pro

movido a  instancia de la «Compañía 
General qe Ferrocarriles Catalanes», 
de Barcelona, solicitando autorización 
para actuar en régimen delegado en 
la gestión del Seguro de Enfermedad, 
según previene el Decreto de fecha 
2 de marzo próximo pasado, y de 
acuerdo con el dictamen formulado 
por la Asesoría Técnica de la 'D irec
ción General de Previsión, y tenien
do presentes lá Ley de 14 de diciem
bre de 194g y Reglamento de aplica
ción de 11 de noviembre de 1943, y 
demás disposiciones complementarias, 
* Este Ministerio ha tenido a  bien: 

Primero; Clasificar como Entidad 
colaboradora del Instituto-Nacional de 
Previsión para la  aplicación del Segu
ro de Enfermedad, con ámbito limi
tado «1 personal a  /su servicio, a la 
«Compañía General de Ferrocarriles 
Catalanes», domiciliada enr Barcelona, 
para las prestaciones totales del refe
rido Seguro.

Segundo. En virtud de esta resolu
ción se procederá en el término de 
qu’nce díus naturales a la  formaliza- 
ción del convenio con la Caja Nacio
nal ’del Seguro de Enfermedad, pre- 
v :s;o en <\ artículo noveno de la Or- 
d< n de 8 de•Tpar'¿f> de 1944, que, pos
teriormente será insertte*. en Re
gistro especial do la Dirección Gene
ral do. previsión 

Las diferencias que'pudieran surgir 
durante el ixirfeccionam:ento de este 
Convenio serán sometidos a la reso.
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Iución. de la Dirección General de 
Previsión.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
cinvento y efectos.

D’ios guardc. a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1944.

G IR O N  DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ- 
. • sión.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido a instancia de la Mutualidad 
Patronal «Dionisio», solicitando auto
rización para actuar en régimen dele
gado en la gest;ón del Seguro de En
fermedad, según, previene el Decreto 
de fecha 2 do marzo próximo pasado, 
y de acuerdo con el dictamen formu

lado por- la Asesoría Técnica de la  
Dirección General de Previsión, y te- ¡ 
niendo presentes la Ley d£ 14 de di- ¡ 
ciembre do 1942, su Reglamento de ¡ 
11 de noviembre de 1943 y demás d is -1 
posiciones complementarias, i

Este Ministerio ha tenido a b ien : I 
Primero. Clasificar como Entidad 

colaboradora del instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación del Segu
ro de Enfermedad, con ámbito lim i
tado a la provincia de Huelva, a la 
Mutualidad Patronal «Dionisio», domi
ciliada en Huelva, para las presta
ciones totales del mencionado Seguro 
obligatorio. \

Segundo. En virtud de esta resolu
ción se procederá, en él término de 
quince días naturales, a la formali- 
zación del convenio con la Caja Na

cional del Seguro de Enfermedad, pre
visto en el artículo noveno de la Or
den de 8 de marzo de 1944, que pos
teriormente será inscrito en el Regis
tro especial de la Dirección General de 
Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el .perfeccionamiento de este 
convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección General de. Pre
visión.

Lo que digo a V. I. pora su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a' V. i. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1944. 1 

G IR O N  DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Pi*e- 
visión.

A D M IN IS TR A C IO N  C E N T R A L  MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 Patronato Nacional Antituberculoso

(Tribunal calificador del examen para cubrir sesenta y cinco plazas de aspirantes a Enfermeras-Instructoras del
Patronato Nacional Antituberculoso.)

Relación de enfermeras que han solicitado verificar el exam en , de acuerdo con las Ordenes de de ju lio  pasado 
y 3 del corriente, y estado en que se encuentran sus documentaciones, concediendo un plazo que finalizará  
el día 21 del corriente, a las doce de la mañana, pa ra  completarlas.

D .a Elena Aguado Navajas.— Completa.
D .a María Teresa Aibaiadejo Vareta.— Completa.
D .a Elisa ,A\berca Lorente.— Completa.
D .a Magdalena Alejos Pira Conteras.— Completa.
D .a Isaura Alonso Chao.— Completa.
D .a Albina María-Alonso G a l le g o .L e  falta toda la do

cumentación y abonar derechos.
D .a Anunciación' Alonso Heras.—Completa, .
D .a María Esperanza Alvaroz Fernández.— Falta toda la 

documentación y abonar derechos.
D .a Carmen Alvarez López.—Falta abonar derechos.
D .a Ampare Alza mora Sandio.— Completa. ,
D .a María Luha Amarante Camacho.—Completa.
D .a M aiia  Consuelo Amor y Barrios.— Falta título Enfer

mera.
D .a Prim itiva Arévailo Mateos.— Falta título Enfermera.
D .a Amparo Artiñano Mauleón.— Falta toda la docu

mentación. '
D .a María Arroita R ivera.— Falta título de Enfermera, 

certificado Servicio Soria] y certificado dé Penales.
D .a Manuela Bancora Perales.— Completa.
D .a Julia' Berna] Gú.— Completa.
D .a Peregrina Bernárdez Fuertes.—Completa.
D .a Guadalupe Bielga Abarca.—Falta certificado feerviedo 

Social.
D .a Carmen Blanco Becerra.—Falta  titulo de enfermera,

• certificado Servicio Social y abonar derechos,
D .a M aría Calvo Martin.—Falta  título, de Enfermera.
D .a María Joaquina Callen Zamora..—Falta certificación 

acreditativa en donde se haga constar que lleva 
prestando servicios en slgún Establecimiento del 
patronato, por espacio de dos años.

D .a Asunción Camocho López.—Completa.
D .a Felipa Cancelada Ramos.—Falta título de . Enfermera 

y certificación en donde se acredite que lleva pres
tando servicios interinos en algún Establecimiento 
del Patronato por ■ espacio de más de dos años.

D .a Herminia . Cano García.— Completa.

D.a Amelia Caño Santamaría.^-Failta título de Enfermera.
D .a Elena Carús del Valle.— Completa.
D.a M ana Carranza Martín.—Completa.
D .a Antonia Carrasco Sánchez.— Falta título de Enfer

mera.
D .a M aria del. Carmen Castro Seo?ne. — Completa-.
D.® María del Carmen Coello y Coello.— Completa.
D.‘a Cruz Congregado Domínguez.— Falta certificado de] 

Servicio Social.
D .a Juana Cortés Herrera.—Completa.
D .a María Teresa Cruzado Basáñez!—Falta toda la do

cumentación.
D .a María Victoria Cuesta Gutiérrez.—Completa.
D .a María del Carmen Duarte Cornelia.—Completa.
D .a Margarita Espigares Ruiz.— Completa.
D .a Juana Esteban González.—‘Completa.
D .a Amalia Fernández Batanero.— Completa.
D .a Teresa Fernández Florences.—Completa.
D Ía Josefina Fernández Herrero.—Le falta partida de na

cimiento y certificado del servicio y abonar dere
chos.

D .a Paula Gallego Torrean disido.—Falta certificación en 
donde se haga constar'que se encuentra en la ac
tualidad. prestando servicio en algún Establecimkn- 
to del Patronato y que llevaren su destino más d^

1 dos años.
D .a Antonia García Cuevas.— Completa.
D .a María de la Concepción García González.— Completa.
D .a Margarita García Rodríguez.—Le falta toda la docu- 

r:ántación y abonar derechos.
D.- Visitación García Sóris.n-Le falta toda la  documen

tación
D ,a María Dolores García Romaguera.— Completa! '
D .a Juana Gerbofes Árratibel.—Le falta toda la docu

mentación.
D .a María Antonia Gómez Caminero,—Le fa lta T ítu lo de 

Enfermera.
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D .a Francisca Guerrero Corral.—Le falta Titulo de En
f ermera y certificado del Sei vicio Social y abonar 
derechos.

D .a Ba i tasara Gómez Ortiz.—Completa.
D .a Emilia González Fresneda.— Completa.
D .a Dolores González García.—Completa.
D .a Angeles Escolástica González Pérez.—Completa.
D .a Isabel Gutiérrez Alvarez.— Completa.
D .a Ascensión Gutiéirez«Sara.—Completa.
D .a Isidora Gutiérrez Vihuela.— Completa.
D .a Elisa Hernández Catalán;—Completa.
D .a Enriqueta Hernández Venéro.-^Le falta toda la do

cumentación.
D .a Misericordia Hililío Andrés.—Completa.
D .a María Ibáñez García.— Completa.
D .a Asunción Iglesias Cifumtes.—Le falta Título de En

fermera, certificado del. 'Servicio Social y certifica
ción en donde se haga constar que se encuentra 
en la actualidad prestando servicios en algún Es
tablecimiento del Patronato y que lleva en su des
tino más de dos años.

D .a María Victoria Landazábal Arroyo.—Le falta Título 
de Enfermera.

D .a Orencia Langa Jimeno.—Completa.
D .a Carmen Laosa Serrano.—Completa.
D .a María Adelaida Lecuola Arrióla.—Falta toda la do

cumentación. .
D .a Rafaela Linares Casas.— Completa.
D .a Balbina Lobato Pérez.— falta Partida de naci- 

' mienfo, Título de,Enfermera, certificado de Pena
les y certificados médicos de aptitud física y de no 
padecer’ lesión tuberculosa.

D .a Delfina López Eyaralde.—Excluida por se-r viuda.
D .a María López García.— Completa.
D .a María Fermina López Martínez.—Le falta certifica- 

cióh en donde se haga -constar que se encuentra 
• en la actualidad prestando servicios interinamente 
en algún Establecimiento del Patronato y que lleva 
en 'su destino más de dos años.

D.a Angeles M acarran Pin ce.—Completa.
D.a María Marín Ortiz.—Completa.
D.a Magdalena Márquez García.— Completa. (
D.a Petra Márquez Sánchez.—Completa.
D .a Angeles 'M ar torre 1 Tor ralba.—Completa.
D .a María Teresa Maruri ZuricaTday.—Falta certiíy&ción 

en donde se haga constar que en la actualidad pres- 
sus servicios interinamente en algún Establecimien
to del Patronato y que lleva más dé dos años en 
su destino.

D.*. Julia Maté Tobar.--Completa.
D .a María Teresa Méndez Cifrián.—Le falta Título de 

Enfermera.
D .& M aría Dolores Mendoza Garea.—Le falta Partida de 

nacimiento, Título de Enfermera, Certificado de 
Penales y certificado del Servicio Social.

D.a Emiliana Hernández Gómez,—Le fa lta  toda la docu
mentación y abonar derechos;

D .a María Luisa Miñaur Frías—Completa.
D .a Rosa María Miranda Fernández.—Completa.
D.a María Luisa Moreno García.—Completa.

Mercedes M 'ñaur Frías.—Le falta toda la documen
tación y abonar derechos.

D .a María Luisa de Ia Mota Arnahdh.—Completa.
D.a María Murria Mallen.— Completa.
D .a Genoveva Obregón Alarcia.—Le falta Título de En- 

” fermera. Certificado de Penales, certificados médi
cos de aptitud física y de no padecer lesión tuber
culosa alguna, declaración jurada de no haber s'óo 
expulsada de ningún Cuerpo u Organismo del Es
tado, provincia, o municipio, no encontrarse come

tida a depuración, y certificación acreditativa de 
llevar prestando servicio interinamente en algún Es
tablecimiento del Patronato más d>e dos años.

D.a Josefa Oviedo Algaba.—Le falta toda la ‘ documenta
ción. •

D.a Carmen Ortiz La-piedra.—Le falta Título de Enfer
mera, Partida de’ nacimiento y certificado del Ser
vicio Social.

D.a Rafaela Ortiz Zamora.—Le falta Título de Enfermé- 
ra y legalizar la Partidá de nacimiento.

D .a Pilar Ortiz de Zárate.—Le falta Partida de nacimiento. 
D.a María Josefa Pardo Alvarez.— Completa.
D .a Felicidad Peña Benito.—Le falta toda la documenta*.

c;ón y abonar derechos.
D.a Felisa Pérez García.—Completa. •
D.a Esther Pérez . Parallé.—Completa.
D .a María Dolores Pérez Sáez.— Completa.
D .a Salomé Puerta Quero—Le falta certificado en donde 

se haga constar que en la. actualidad presta servi
cio interinamente en Jlgún Establecimiento del Pa
tronato.; y que lleva en su destino más de dos años. 

D.a Divina Ramírez Bazo.—Le falta Titulo de. Enfermera 
. y certificado del Servicio Social.

D .a Fermina Revepga Martín.— Completa.
D .a Lorenza Revillas y Revillas.—Le fa lta Partida de na. 

cimiento, certificado de penales y certificado del 
Servicio Social.

D .a Trinidad Rodríguez Jiménez.—Completa.
D.a M ar}a Paz Rodríguez Rodríguez.—Completa. . ,
D.a Trinidad Rojas Ca nnón.—Le falta Partida de naci

miento, Título de Enfermera, certificado médico de 
aptitud física, declaración "jurada efe no, haber sido 
expulsada de ningún Organismo del Estado, cer
tificado del Servicio Social, certificado en ¿onde 
se haga constar que en la actualidad presta sefr- 

- vicio interinamente en algún Establecimiento del 
Patronato y que lleva en su destino más jle doé 
años, y abonar derechos.

D a Herminia Rojo Davó.—Completa.
D.a, Benita Rodal Pérez.—Le falta toda la ’ documentación 

y abonar derechos.
D.£ María Carmen Rubio G il.—Le falta abonar derechos. 
D.a Josefa Ruiz Luis.—Le falta toda la documentación, a 

excepc'ón de la Partidá ¿e ^acimiento y certificado 
de -Penales. Tampoco abonó . derechos.

D.a Gertrudis Salamanca del V a lle—Le fa lta  toda la d<>- 
cumcntaéión y abonar derechos.

D .a Araceli Sánchez Delgado.— Completa. d
D.a Angola Sánchez García.—Completa. » •
D.a Adela Sánchez Lastra.— Completa.
D.a María* Isabel Sánchez do Muñiain.—Compléta. ,
D.a Rosario Santos de Lamadrid,—Completa.
D .a Elena Sara Aguirre.— Le falta toda la documentación 

y abonar derechos.
D.a Teresa .Seguro B ravo—Le fa lla  certificado del Servi

cio Social.
D * Rafaela Serrano López,—Le faifa toda la documen

tación y abonar derechos.
D .a María Loreto Torres Madera.— Completa.
D .a Rosa Trocoli Costi.—Completa.
D-a Manuela Turrillas Iríondo.— Completa. .
D.a .Sara Velarue Torcida.—Le falta certificado en donde 

s-e haga, constar que presta, en la actualidad servi
cios interinamente e n 'qlgún Establecimiento^ del-Pa- 

• tronato. y que lleva eti su destino más de dos años'.
D.a Carmen Vilaplana Belda — Le falta toda la documen-'

t ación.
D.a María Dolores Zatón Guinea.—Completa.

Madrid, 6 de octubre de 1944.—El Presidente del T ri
bunal, Benítez. . '



 
P á g i n a  7 73 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 4  o c t u b r e  1 9 4 4

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

 Dirección General de Timbre 
y Monopolios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se ci
tan los cinco premios, de 125 pesetas 
cada uno, asignados a las acogidas 
en los establecimientos de Benefi
cencia provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la instruc-; 
ción general de Loterías de 25 de fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios, de 125 pesetas cada uno, i 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia; 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Jerónima Pilar Rivaschio Biomonte 
y María Luisa Pérez Carrasco, del Co
legio de Ntra. Sra. de la Paz; Manuela • 
González Lorenzo, del Colegio d e , 
Nuestra Señora de las Mercedes ; Ma-¡ 
ría Rosa Cano Pérez, del Colegio de 
Nuestra Señor?. de la Paz, y Frañcis-. 
ca Jacinta Mendoza caballero, del Co." 
legi^ de Nuestra Señora de las ;Mer 
cedes. .

Lo que se anuncia para'corocimlen-. 
to del público y demás efectos, '
< Madrid, 13 de octubre de 1944.— 
?• O., E Quijada. r

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo por el que se concede a  la  
Fundación <M andas P ias > in s t i tu í
da en Paterna (Valencia )  la exen
ción del im puesto que grava los b ien

es de las personas jurídicas.
Visto el expediente^ promovido por 

don José Songel Pérez, Cura Párro
co, y don José Pere-tó Sempere, A l- 

' caide-Presidente del Ayuntamiento de ' 
Paterna (Valencia), ambos componen.; 
tes de la Junta administrativa . de i 
la .‘Fundación benéfica ! denominada : 
«Mandas Pías» d* Paterna, solicitan
do exención del- impuesto sobre bie
nes de personas jurídicas para los que 
posee la citada entidad;
' Resultando que a la instancia inicia.

dora del expediente se acompañan una 
copia del traslado de la Orden de 
clasificación de dicha Fundación; 
otra copia de la información testi
fical.. «ad porpetuam memorram» que 
hace referencia & la misma, ambos 
documentos autorizados con las fir
mas de los Patronos solicitantes y 
con los sellos de la Alcaldía y parro
quia,, y una relación autorizada e«n 
la misma forma de lós; bieñcs qué la 
institución posee; #

Resultando que el segundo de -los 
documentos citados justifica la exis-, 
tenciá desde tiempo inmemorial de 
varias fundaciones qúe han existido 
y subsisten en.la actualidad bajo la 
denominación primero de San Pedro, 
Apóstol, llamadas después «Mandas 
Pías», d& Paterna, cuyo objeto lo 
constituye el socorro do los pobres del1 
referido pueblo, adquisición de orna
mentos sagrados, obras de fábrica o. 
conservación del templo parroquial y 
celebración doblas, aniversarios y mi
sas rezadas; . # ’ f

Resultando que por 'Orden del Mi
nisterio de la Gobernación, de 28 de 
octubre del año último, fué clasifica
da de beneficencia particular y nom
brados Patronos el Cura Párrooo y 
el Alcalde de Paterna, a los que se 
impuso La obligación de formar pre
supuestas anuales y rendir cuentas al 
Protectorado del Gobierno;

Resultando que los bienes que po
see, la referida entidad s&íi: una lá
mina de la Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 100, número 474, por valor' 
nominal de 45.542,49 pesetas; otra 
lámina de la misma clase de Deuda, 
número 475, con un capital nominal 
¿e  3.1X3,45 pesetas, y otra de la pro, 1 
pia Deuda, número 476, de capital' 
nominal 5.555,14 pesetas; .

Considerando que el articulo 50, 
apartado F) de la Ley de los impues-! 
tos de derechos reales y sobre trans
misiones de bienes, de 29 de marzo i 
de 1941, y el 264, número octavo, del 
Reglamenta para su aplicación, do la 
misma fecha* declaran exentos del ; 
impuesto sobre bienes de ¡tes personas 
jurídicas,'los que d.c una mantera di
recta e inmediata, sin úrí*aposición 
de personas, se hallen Afectos o ads

critos & la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo segundo del Real Decreto de 
14 dé marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directamente los mis
mos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de di-' 
cha Fundación cg en parte benéfico 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a te rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
dría disponer de los bienes sin incu
rrir en responsabilidad;

Considerando que su¡s bienes están 
también. <?n parte directamente ads
critos a la realización de tal fin, por 
tener los valores mobicarios que in. 
tegran $u capital el carácter de .in
transferibles;

Considerando qué en las institucio
nes que cumplan fines benéficos y de 
otras clases, la exención tributaria 
sólo alcanzará a los bienes cuyos pro
ductos se apliquen al objeto benéfi
co; y en el' caso de que se trata, las 
fundaciones son de carácter mixto, 

f pero consta perfeefamente delimitada 
en la i n fo liación  tcad perpetuam» 
practicada 3a.parte de capital que se 
destina al' fin benéfico, que es el cua
renta y cinco por ciento de tos bienes 
que integran el capital fundacional, 
por lo que ge cuenta con base cierta 
para' fijar el alcance de la exención 
que se pretende;
/  Considerando^ que la competencia 

■ para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 265 

, del precitado Reglamento,
La Dirección General de lo Conten

cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de persogas j*u- 

¡ rídicAs te- parte de capital dedicada 
i a objetas benéficos de la Fundación 
; titulada- «Mandas P^s» de paterna 
1 (Valencia), representado por el cua
renta y cinco por .ciento del total, o  • 

. sea por la cantidad de 24.394,97 pe-.
1 setas.

Madrid, 21 de 6cpí:itíiwbr.e de 3944.—
El Director genera^ Francisco Gómez 
d* Llano. .
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
TRIBUNAL DE OPOSICIONES A PLAZAS DE LA ESCALA AUXILIAR DEL CUERPO GENERAL DE

ADMINISTRACION DE LA HACIENDA PUBLICA
Conclusión de la relación de los señores opositores, con expresión del número obtenido en e l  sorteo celebrado 

el día 5 del actual, para determinar el orden de actuación , y que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en cumplimiento de lo que determina el número 8.° de la Orden de convocatoria, f echa 12 de mayo 
próximo pasado. (Publicadas la primera y segunda en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO números 286 y 
287, de 12 y 13 de octubre de 1944.)

2.305. D. Pedro Dionisio Llanos y López de Ziuíbidia. 2.454. D. ^Gregorio Carreño Turbión.
2.396. IX Manuel Rodríguez Estévez. ' 1 2.455. D. Manuel García Rodríguez,
2.397. D. Emilio Lasart^ Aznares.* 2.456. D.» María Patrocinio Valverde y Verdea de
2.398. D. Venancio Sánchez Marín. Montenegro. .
2.399. D. Alonso Perdigón González de Ara. . 2.457. D. Antonio Aspe Castillo.
2.400. D. Félix Trillo Sánchez. 2.458. D. Gregorio Hernando R u z  de Temiño.
2.401. D. Francisco Ramírez Gutiérrez. 2.45X D. José Luis Navarro Cano.
2.402. D.a Angeles Carmen García deL Prado. 2.460. D.a Angeles Jul Rodríguez.
2.403. D .a María.Luisa Vila Ferré. \ | 2.461. D.a Matilde Benavides Rojas.
2.404. D. Agustín Alvarez Alvarez. 2.462. DA Concepción Caétro Alonso.
2.405. D.a María de .Gracia Roa Estévez. 2.463. D.a Antonia Alambillo de Grado.
2.406. D. Vicente Rrza Pont. 2.464. D. Antonio Cánovas Mulá.
2.407. D. Francisco Cadenas de Porrasi 2.465. D.a Beatriz Oterino López. ,
2.408. D. Manuel Roldán Bonilla.' 2.466. D. Cándido Alonso González.
2.409. D. Mario Forteza Alberti. ( 2.467. D.a Fernanda Sainz Priego. ’
2.410. D. Tiburcio Cabildo González. 2.468. D.a Antonio Montero y Pérez.
2.411. D.a Blanca Ungo de Velasco Alonso. 2.469. D. Fabriciano Rosón Acosta.
•2.412. D.a María del Consuelo Carro Alvarez. 2.470. D. José Sanguino Casares.
2.413. D. Femando García Alpuente. ■ 2.471. D. Vicente Soler Puigdemunt. ' • .
2.414. D. José de Castro Sanmiguel. 2.472. D.a Juliana Natividad Puebla Gutiérrez, •
2.415. D.a María Jesús. González Gallego., 2.473. DA Estefanía Soto Calvo.
2.416. D. Manuel Altolaguirre Cabello. 2.474. D.a María Modesta Celeiix>'Rodríguez.
2.417. D. Rodolfo Cañizares Campillo. 2.475. D. Cálmelo O :io!á Mirallos.
2.418. D Ramón Prada Fernández. 2.476. D. José Limares Paya.
2.419. D. Joaquín Castro Rubira. 2.477. D Gerardo Rubio Fernández.
2.420. D. Rernardino Sánchez Franco. 2.478. D. A virando Martín Cujllár.
2.421. D.a Angela Alvarez Aleará. • 2.479. D. Argel García Valcárcol.
2.422. D. Jesús Sopeiana Rodríguez. . 2.480. D .1 Crimen García Gaínza Mendizábal.
2.423. D. Fernando Alcázar Cánovas. 2.481. D. Vicente Pascual Fuertes.

• 2.424. D. Manuel Rosoli Guülén. , 2.482. D. Manuel Martín Viñas. . > '
2.425. d : Rafael Bellver Alonso VUlasante. 2.483. DA N casia González Ramírez.
2.426. D. Patríelo Carnal Ramos. 2.484. D. Sf bastían Jofre Vich. ,
2.427. D. José García Rampér^z. 2.485. D.a Emilia García García.
2.423. D. José María Comago Mayor. 2.486. D.a P.iar Bragulat de Silva.
2.420. D.a Concepción Demeneóh Domenech. . 2.487. D.a Rafaela Fsther Caaimña Castañé.
2.430. D. José Luis Rubiera Gacela. 2.488, D. José Valle jo Rafecas. •
2.431. D.a Amalia Teresa Gutiérrez Gómez. 2.489. D. Francisco Martínez Alpañcs. ,
2.432. D.a Manuela Rodríguez. Quintas. 2.400. D. Alberto Gutiérrez del. Olmo y Guerra. .
2.433. D. Honorio Mayodormo Ceballos. 2.491. D. Rafael Cornuda Pascual do Bonanza.
2.434. D.a Clotilde Montes Gómez. . 2.492. D.a María Josefa Macias R u z.

, 2 74 3 5. D. Luis Cordcbilla Rodríguez. 2.403. D. Daniel Recuero  ̂Argopnániz. *
2.426.' D.a Dominga Dolores Gascón Platero. 2.494. D. Adolfo Martínez García.
2.437. D. Ramón Martín García. ' 2.405. D.a Pilar López Calcado.
2.438. D.a Emérita Fernández Ibáñez. , 2.496. D.a Milagros Arias Baladrón.
2.429. D. Clemente Domínguez Sánchez. 2.497. D. José Oñato Bustaxnante.
2.440. D.a Josefina Carlos Guandal. 2.498. D.a Emérita Nieto Rufo.
2.441. D.a Ji/ana Antonio Vilches Eraso. 2.499. D. Juan Bautista Medina Barnent-os.
2.442. D. Andrés. Bajo Sácz. 2.500. D. Juan Bautista Vilas Vidal.
2.443. D. - Alonso Gil y Gil. 2.501. D.a Amparo Cortés Regata.
2.444. D Elisio Ar za y. Martín. 2.502. D. Pedro Vrílanueva Fano.
2.445. , D. José BonavenM Dumont. 2.503. D. Angel Antonio Cepeda Miguélez.

' ' ' 2.446. D. Angel Galán dé Francisco. . «2.504. D.a María Luisa González Frutos.
.. 2.447. D. Joaquín Fernández' Pan-a. . . 2.505. Da María do los Reyes González Pérez;.

2.448. D José* Comas González Alberto. 2 5 06. D.a Carmen, Ramón Msrtírez-. '
2.449. D Esteban Velasco Sol. 2.507. D. 1 Francesco Triarte Pascal.
2.430 D a Airarlos Marlí García. 2.508. D/a Arnolia Ugal^o y López.'
2/451. D.a Emilia González de la Rosa. 2.509. D. Manuel Pérez Pérez.
2.452. D. Carlos Sáraga Frías. 2.510. D.a María del Carmen Donas Garrido.

. 2.453. D. Ernesto Maríh Quiñones* j i . del PusríAi
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2.512. D a  María Adolflna Dios Mosquera ,
2.513. D .a Argim ira L lam as de la M ano.
2.514. D. .Jaime de Legardé Banda.2.515. D a María de las Nieves Angel Ramírez.
2.516. D. Francisco Núñez Gil. ,
2.517. D. Fem ando de Aldámiz Echevarría y Goe_nechea.
2.518; D. Miguel Otamendd Arócena.
2.5;19. D a M aría J ac in ta  Raquel Escudero Ban Mi

guel.
2.5¿0. D .a Purificación Ribes Campos.
2.521. D.a Amelia Sánchez R aldua.
2.522. D .a Carm en Bueno Luque. '
2.523. D .a C arm en N atividad A rias M ontaner.
2.524. D. José P ernas Vicente.
2.525. D. Lorenzo F loriano Molín.
2.526. D .a Teodora Sofía Brieva Sánchez.
2.527. D a /M aría Segovia Cabrera.
2.528. • D. R am ón Robles Arribas.
2.529. D. Juan  F erré  Rabera
2.530. D .a C ándida Fernández Crespo.
2.531. D .a Josefina Rodríguez Salas.
2.532. D a M aría dei C arm en  Sánchez Sánchez. •
2.533. D. M anuel G arcés do M ancilla Tirado.
2.534.. D. Dem etrio B lanco Sánchez.
2.535. D. R icardo M artín  M artínez G utiérrez.
2.53*6. D. José Q uiñones Zam ora. ,2.537. D a  María Isabel Oaúiz do Záxata FernándezBobadilla.
2.538. D. Edilberto G u rum eta H i güero.
2.539; D. Francisco  M enéndez Venero.
2.540. D. R am ón Sánchez Juan .,
2.54.1/ D. B enjam ín  Arias Rubio.
2.542. D .a Dolores Asenjo Rodríguez.
2.543. D. Plácido R am ón M ozas Cacho.
2.544. D .a María- A urora Rodríguez Dífcz.
2.545. D .a P etra  Gallego González.
2:546/ D. Zenón Carmelo M artín  Reverón.
2.547. D. E lias Carrocero M artin*#.
2.548. D a M aría  del Sagrario  Sánchez G arcía,
2.549. D .a M ercedes S astre y Gómez.
2.550. D. J iían  Antonio Silva Alzas.
2.551. D. F em an d o  Sánchez dó León y Fernández

v de Gorostiza.
2.552. D .a H erm esinda Novoa Gil,
2.553.: D. M arcelino Iglesias Romero.
2.554. D. Francisco Coy M artínez. : iv ¡VJ2.555. D .a Olivia González Gil. " . :
2.556. D. Miguel R am írez M aftell.
2.557. DA Adela M artín  Muñoz.
•2,558. D. Casim iro C ortijo  C abarga.2.559. D. Pedro Agustín González Fernández
2.560. D .a Dolores C aihajo  Varo.2.561. D. Germán de los Mozos Martínez
2.562. , D .a María del Carmen Pérez Gutiérrez.
2.563. D > M aría Begofia T u r Urrutia. -
2.564. D. R oberto M artín  de T ap ia  R uano .
2.565. D a  M aría del C arm en M arín  Peña.
2.566. D. A lejandro del Cam po Sánchez.
2.567. D a  M aría  Concepción Molina QuintanlUa,
2.568. D A 'B lan c a  R o m ero -S án  Agustín.
2.569. D. Pedro G arc ía  E steban.
2.570. D. • Félix Tam ayo Calvo.
2.571. D. M artín  Urcelay López dé Lacalle.
2.572. DA R afaela  Rosado Corchado.
2.573. D a M aría, de la Cruz Cervero Barbolla.
2.574. D a T eresa Llórente de F rutos.
2.575. D. Claudio, M artín  Reverón.
2.576. D. Avelino San Vicente y  Gaya. ;2¿S77. D , Angel Villanueva Cabezas.

- 2.578. DA C aim en Fofón Freigeiro.
2.57©. D. Adolfo Roberto Iglesias Lam as.
2.580, D. Francisco Salgado Peñarredonda.
2.581. D. José Muzas Seral.
2.532. D. José Reglá M artinoy.
2.583. D a  Felisa Díaz Arias.
2.584. D. G erardo  de las Cuevas M oreira.
2.585. D. Amadeo M artin  Benito.

. 2.586. D. San tiago Español González.
2.587. D a  M aría A ntonia H ernández M artin . (
2.538. D a Concepción H ervás Mendoza.
2.589, D a Florencia G arcia González.
2.590. DI Julio  M edina Redondo.
2 .^1 ; D. Gonzalo Peyró S a voy re.
2.592. D a C lara González Hidalgo.
2.593. D > M aría de los Angeles R ibas López. 
2.5i94. D. Alfonso Arévalo M ateo.
2.595. D. Julio  Tom assetti Rodríguez.
2.596. D a C arm en Blanco Alvaro.
2.597. D a C arm en Soledad O rtiz.L anzas y Mesa.
2.598. D a Joaquina V idaurre Eguarás.
2.529. DA M atilde Cao González.
2.600. DA Avelina Culebras Conchello.
2.601. D. Francisco Alfonso Piñol P arían .
2.602. D. M anuel López M uro.
2.603. DA Adeila Cuenca Hernández.
2.604. D. M anuel Salas Royo.
2.605. D. Elíseo E brat G uardiola.
2.606. DA F ranc isca C onesa Ripoll.
2.607. DA Mercedes Ortiz M ontero.
2.608. DA Isabel R ocha Tordesillas.
2.609. D. Diego C ontreras D urán.
2.610. D. Dionisio P arrilla  Sánchez.
2.611. D. José López Lespe.
2.612. D a M aría del Carmen G arcía M orales.
2.613. D .a M aría de¡l Carm en Casanova L iria.
2.614. D. José Mozas M anrique.
2.615. D. Juan González Sánchez.
2.616. D .a Amelia González Alvarez.
2.617. D. J u a n  Lillo Soler.
2.618. D. Fernando Berdugo^ de la" Cal.
2.619. DA Soledad Pérez Pérez. ,
2.620. D. Alejandro Colopiinas. V illafranea.
2.621. DA M aría c]el Socorro Montie-1 Prieto.
2.622. D .; Francisco C azaorla Olmos.
2.623. DA Francisca G allardo Valdés. 1
2.624. D. Severo Almansa Couder.
2.625. DA M aría del P ila r M ateos Arlas.
2.626. DA M aría Sojedad A rias F raile.
2.627. D. Adolfo Estévez M artínez.
2.628.* D. José Luis M arenco Amigueti.
2 .629. DA Teresa Vara V ara.
2.630. DA M aría del Carm en González G a rd a .
2.631. D. Angel Alvarez Cavada^.
2.632. DA Isabel Zarza M antilla . -
2.633. DA C lara de M arcos Crespo.
2.634. D. Venancio Rodríguez L ara.
2.635. D. M ario Cid G uerra.
2.636. D a F ilom ena S’antalices Rodríguez.
2.637. D a E lvira B adia La-Call/e.
2.638. D a M aría del C arm en Tizón Diz.
2.639. D. Eladio Rodríguez Díaz.
2.640. D. Carlos Saiz Lapaz.

\ 2.641. D. E a lta sa r Q u in táns C astaño.
2.642. DA Consuelo Sanz M artínez.
2.643. DA Felicidad Ugedo Abril. -
2.644. D. J'-'sé. C a n d ia l Olmedo.
2.64l5A D. Francisco Modenes Morales*.
2.646. D. Carlos Ruiz Pujá is. '
2.647. D a  Teófila Sarabia M agdaleno.
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2.648. D. Fidel Lucas Castander.
2.649. D. Salvador Villegas Fernández.
2.650. D a María Magdalena Duque Alcubilla.
2.651. D. Juhán Pérez Henanz.
2.652. D. Juan iglesias Vázquez. 
2.653. D a María del Pilar Montesinos Aldea.
2.654. D .a Rafaela Cardalda Talvas. 
2.6551 D. José Roch Canela.
2.656. ‘ D. Jesús Pérez Gallego.
2.657. D. Manuel Rodríguez Diez,
2.658. DA Dolores Cortina Gavara.
2.659. D.a Irene Santalices Muñ-Z.
2.660. DA María Concepción López-Recucro y Núñez.
2.661. DA María del Carmen Lax Angas.
2.662. D.a Elena González Villa.
2.663. D.a María' Jesús Viamonte Oria. 
2.664. D. José Rus Martínez.
2.635. D. Esteban Callejo González.
2.666. D.a Teresa Rodríguez Morcillo Calero.
2.667. D .a Dolores Cruz y Obrián.
2.668. D a Adriana Valderey Mata.
2.669. D. Juan Uceda Gascón.
2.670. D a María’ Monserrat Diez Llamazares.
2.671. D. Benito Cancio Rodríguez.
2.672. D .a Mercedes Rodríguez Alonso.
2.673. D.a Teresa Palacios Calzada.
2.674. D. José María Serrahina Curull.
2.675. D. Fernando Espejo García.
2.676. D.a Faust.'na González Santos.
2.677. 'D A  Josefa Arámburu Pérez.
2.678. D. Manuel Rodríguez Vaquerizo-.
2.679. D. Ivo Serrano Baselga.
2.680. DA María del Pilar GU y Calderón.
2.681. D a Carmen Díaz Domínguez.
2.682. D. Rafael Barroso Martín.
2.683. D. Isidro Plaza Moreno.
2.684. D. Luis Cuesta Obeso.
2.685. D. Ramón Cura y Araújo.
2.686. D. Vicente Tortosa Seoanes.
2.687. D .a Amalia Lorente Sánchez.
2,6*88. D.a Leonor Conde Vela.
2.689. D.a María Rpsarlo Bencomo Azcánio.
2.660. D. Benito Santaya Aleixandre.
2.691. D.a Josefa Delgado Quesada.
2.692. D. Antonio García García.
2.693. Dva María Carmen García do Salazar y Revira. 
2 694. D. Emilio Senosiaín Garayoa.
2.695. D. Javier Blanco, Seirra.
2.696. D. Gerardo Ruano García.
2.697. DA Vicenta Mayó Hernández.
2.698. D. Antonio Comíns Domínguez. 
2.699. D. Salvador Cepeda Martínez.
2.TOO. D. Lázaro B cerra. García. 
2.701. DA Ana María Casado Solano.
2 702. D Francisco Garc'a de la Encamación.
2:703. D.a Mana Teresa Mirones González.
2*784! D. Juan Luis Moya González.
2.705. D Juan Francisco Batalloso Martín. 
2 706. D. Miguel Esteban Rodríguez.
2.7'07. D Antonio Flores Taboada.
2.708. D Juan M artín Hernández Oríeg.a.
2.709 P .a María Dolores Rodríguez Romáh.

\2.710. D ; . Juan de Miguel Polo.
2.711. D. Cecilio A’ eo Benítez.
2 712. D, José María Guevara Eguren,
2.713. D a Laura Lo per* na Almau.
2.714. D. F.orencio Caramel González.
2.715. D Germán Sellos He Paz.
2.716. D. Atrelio Villa Herrem.
2.717. D. Ja:-me G uo^ •. Casanova:

2.718. D. Germiniano Mariana Martínez.
2 719. D, Jesús Concejo Delgado.
2.720. D .a María Fernández Martín.
2.721. DA Jesusa- Lobit Cestero.
2 .Í22 . D .a María del Coro Petrillera y Vázquez.
2.723. D. Gabriel Lull Rovira.
2.724. D. Enrique Cadenas León.
2.725. D .a María Josefa Ruiz Escobar.
2.726. D. Manuel Prado Darriba.

, 2.727. D. Fernando Vasco Agüilar. .
2.728. D. Jesús Caballero Díaz.
2.729. D. Francisco Carrasco García.
2.738. D. Luis Roch Sánchez.
2.731. D. Julián Pcrez Tundidor.

•2.732. D. Vicente Mateo Nieto García.
2.733. D. Rafael Moüna Molina.
2.734. D.x Damián Andrés Blanco.
2.735. D a  Purificación ¿erraiz Sánchez.
2.736. D a  María de los Angeles Salgado Tejada.
2.737. D. Santiago Serrano Pendán.
2.738. D. José Villanova Osuna.
2.739. D. Francisco Andrada Pacheco. 
2.740. D. Juan Garpu Munar.
2.741. D. César Guillén Heruánz.
2.742. D. Jeróniimo Pedros Costa.
2.743. D a  .Sabina Clara Muías Sálnz.
2.744. D. Tomás Pérez Jiménez.
2.745. D. José Luis Boades Ramos.
3.746. D. Jubo José Asixl Asín.
2.747. D. Florentino Nebreda FuenteS.
2.748. D. % Carlos Páez Mulleras
2.749. D .a Evarista, Revirego Sánchez.
2.750. D.a María • ¿el Amparo González García Gu

tiérrez.
2.751. D.a Antonia'Sanz Basilio. Tobar.
2.752. D .a ALcia Casas Pasarín.
2.753. D .a María Luisa Cazonla Martín.
2.754. D.a María de los Dolores Iglesias Rodríguez.
2.755. D. Antonio Piñeiro Prieto.
2.756. D .a María del Carmen Peña García.
2.757. D. Domingo Fuentes Marrero.
2.758. D. José Luis Hemangómez Sastre.
2.759. D .a María del Sagrario García Galán.
2.760. D. ’ Luis Moreno Pérez..
2.761. D. Juan Irízar Abat.
2.762. D a  M aría'del Carmen Menéndez Terán.
2.763. D.a Carmen Llanos y López de Zubidia.
2.764. D .a María Caridad Salinero- Saliljas.
2.765. DA Asunción Liria Villoch.
2.766. D. Antonio Cárcelén Gómez.
2.767. 'D . Alfre-do <je la Guardia Balibrán.
2.768. D .a María de los Dolores Rincón de Areílano

Gómez
2.769. D a  Natividad Calcmarde Alluera.
2.770. D.a Petra Prieto Guadalupe. 
2.771. D .a Julia Alonso Galán.
2.772. D. Víctor Fernández Gutiérrez, 
2.773. D .a María Luisa Sánchez Ortiz
2.774. D a  Jovita Palomero Gonzailvo.
2.775. D a  María del Pilar García Moreno.
2.776. D a  Luisa Gadea Giner.
2.777. D. Eduaixio Bonilla de Lapuerta.
2.77-8. DA Mercedes Ferrández Quesada.
2.779. D. José Ramón Villegas y Martínez.
2.780. D a María Luisa A1̂  San Julián.
2.781. D a María del Pilar Eombín S ixto.
2.782. D. Francisco Busto* Fernández.
2.783. D. Eduardo López Garrigós.
2.784. D. Antonio Chacón Miras.
2.785.^ D a Manuela Luque Filióla. 
2.786. D a María de la Ascensión González Nofuent«s.
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2.787. D. Fidel Conejo Frontaura.
2.788. D. Antonio Gómez Talayera^
2.789. D. Luís Mágán Zapater.
2.790. D. Andrés Gómez Rico.
2.791. D. Juan Maestre Jal. <
2.792. DA Luisa Ghomet y Gtiornet.
2.798. D. Dionisio Jiménez Espinosa.
2.794. D. José Florit Bauzá.
2.795. DA Antonia Cardeñosa Martin.
2.796. DA María Pilar Gallego Caa&ubón.
2.797. D a  María del sagrario Lera Miguel.
2.798. DA Raquel Mercedes Zaocagnini Rodríguez.
2.799. D. José Rojano Bautista.
2.800. D a  Natalia Estrada Romero. -
2.801. D. Avenc.’o  Guerra Ortega.
2.802. D. Manuel Hoyos Sanjuá-n.
2.803. D.a María Rosario Criado y Fernández de Ace-

vedo.
2.804. D. Fernando Pérez Sánchez.
2.805. D a  Fernanda Estrada Carantoña,
2.806. DA Ana María Martínez Gómez.
2.807. D a  Joaquina Gómez Pariente.
2.808. D a  Angela M onje Hernández;
2.809. D. Marciano Mollinedo Catena.
2.810. D a  Rosa Costa González.
2.811. D. Santos Santos ¡Migueláfiez.
2.812. DA Gloria Berned Nivela.
2.813. DA Rosario Arranz y Herrero.
2.814. D. Blas Fernández Vera.

, 2.815. D .a María del Carmen Turzos Rodríguez.
2.816. D. Feliciano Pérez Colemán Pérez.
2.817. D. Aquilino Rodríguez Rodríguez,
2.818. D. Alipio Alvarez Monje.
2.819. D. Severíano Bajo Moreno,
2.820. DA Francisca Gómez Tettaney.
2.821. D. Julio d e 'la  Calle Sánchez.
2.802. D. Gumersindo Varela Qulroga.
2.823. D. Alberto Carlos Rodríguez Balgcmá.
2.824. D. 'Guillermo Mendaña OflJvera,
2.825. D. Andrés Navarro Fernández.
2.826. DA Valentina 'Cayero Cortés.
2.827. D. Valeriano Escarda Ovejero.
2.828. DA Juana Hernández Sánchez.

1 2.829. DA María Cruz Sanz de la Pe¿a,
2.830. D. Avelino Aller. Pinacho.
2.831. DA Juana* Alonso García Cano.
2.832. . DA Dolores Je León Gómez.
2.833: D. Alvaro de Luna Perales.
2.834. D a  María de la Escosura Chacón Manrique ¿e

Lara. *
2.835. D. Ernesto Treceño Díaz.
2.836. D. Luís Mur Bardají.
2.837. D. Antonio Eduardo del Pozo Ezquemtore.
2.838. D. Carmelo Alfoiz Luzuriaga.
2.839. DA Salud Rubio González.
2.840.» D. Rafael! Doblas Pérez.
2.841. D. Celestino Aguí Magano.
2.842. D. Antonio Domínguez Pardo.
2.843. D. Rafael Santamaría Lucareli.
2.844. D. Antonio Bermejo Paladea.
2.845. DA Carmen Ramos Palacios.
2.846. D. Antonio Pablo Chorro Carratalá.
2.847. DA María del Pilar Ba&cuñana de Castro.
2.848. D. Tomás Alonso Marín.
2.849. D. t Domingo Fagundo Piñero.
2.850. D. Tomás Romero Rodrigo 

'2 .8 5 1 . D. Julio CarlayJlla Alcázar.
2.852. DA María Teresa Nrva UibietA.
2.866. DA Querubín a Sáez Maru elida.

, 2.854. D. Carlos Villar-rubia Hinjos.
2.856. DA María Saflud Moreno Velaaoo.

2.856. D .ª María del Rosario Saro Morón.
2.857. DA María Pilar Valmzán Nogal.
2.858. DA Isabel Chuliá Flulvá.
2.859. D. Manuel María Morales Montero.
2.860. D. Pedro García Alcalde.
2.861. D. Angel Ruiz Escobar.
2.862. D. Isaac del Vando Martín.
2.863. DA Ana María Martín Bereterbld»,
2.864. DA María ¿el Pilar Fernández Rosillo.
2.865. D. Ramón Escutiá Alcarria.
2.866. D a  María Cruz Gargallo López.
2.867. DA Angela Torrijos de la Hoz.
2.868. D. Carmelo Milla Milla.
2.869. D a  Julia Francisca Muñoz Pucha/lt.
2.870. DA María del Carmen Veiázquez González.
2.871. D. Pascual Maisterra Riu.
2.872. D. Miguel Montes Brocas.
2.873; D A  Ramona Lamela Eirás.
2.874. D. José Antonio Ai’a García.
2.875. Dr 'Antonio López Palacios Cienfuegos.
2.876. T>. Octavio García Franco.
2.877. D. Isidro Baque^o Fernández.
2.873. DA Elisa Barahona Garrido.
2.879. D. Francisco Quintanilla Rueda.
2.880.' D.a María Soledad Ortiz de Zárate Mimenzíi. 
2.881.. D. Mauro Panizo del Val.
2.882. DA María Rosario Zamora Andrés.
2.883. D. Manuel Torres Ortiz.
2.884. D A Carmen Felisa Arrucho Gericó.
2?885. DA María Dolores Martínez Barranco y Marco.
2.886. D a  María del Carmen Fernández Fernández.
2.887. D. Cecilio Jiménez Martín.
2.888. D. José Manuel Remón Armas.
2.889. DA María Paz Quast Varela.
2.890. D. Carmelo Julián Hidalgo González.
2.891. DA María Dolores Buitrón Queipo da Llano.
2.892. D. Felipe Martin Hernández.
2.893. DA Rafaela López Pérez.
2.894. D. Miguel Cahán Sántos.
2.896. DA Felisa Fernández Remón.
2.896. , DA Carmen Bosch Ferrer.
2.897. D. José Batalla Vidal.
2.898. D. Jesús Guütarte López.
2.899. DA María Antonia Rubio Vargas.
2 90-0. D a  Consolación Roa Cáceles.
2.90-1., D. Ceferino Airoyo Prados.
2.902 DA María Luisa Sabrás Martínez.
2.903. D. Emilio Señorena García.
2.904. DA María Pilar Llamas Estella.
¿905. DA Concepción Martín García.
2.906. D. Manuel Camarero Cámam.
2.907. DA Lorenza González Bermejo. -
2.908. DA María deí Carmen Mend-izábal Oalvo.
2.909. D a  María. Purificación Ferrer Palacios.
2.910. • D. José López Hernández.
2.911. D. José Lozano Madejón.
2.912. DA Isabel López Muñoz. *
2.913. D. Enrique Garbia Orgaz.
2.914. D » María Angeles Martínez Gómez.
2.915. £>A Otilia, ¡Pello Miranda.
2.916. D. Manuel Llamas Mlnguillón.,
2.917. D a  Catalina Pilar Pujalte Fontecha,
2.913. D. Carlos Gómez Media villa.
2.919. DA Angeles Bailón Ochoa.
2.920. DA María Nicolasa CsPanillas Navas, t 
2.92il. D a  María de los Angeles Ponce yanguae,
2.922. D a  Aurora Moreno García.
2.923. D. Antonio Martín Martín.
2.924. D. Gerardo Urdíales Velasco.
2,926. D. Hipólito Mateo Fronte!# de Ddego .̂ »
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2.926.
2.627.*
2.928.
2,92.9.
2.930.
2.931.
2.932.

• 2.933.
2.934.
2.335.
2.936.
2.937. 
2.238.
2 939.'
2.940.
2.941.
2.942.

. 2.943.
2.944. 
2.945.1 
2.946.

. 2 947.
2.948.
2.949.
2.950.
2.951.
2.952. 
2.9-53.
2.954.
2.955.
2.956.
2.957.
2.958.
2.959.
2.960.
2.991;
2.962.
2.963.
2.964.
2.965.
2.966.
2.967.
2.968. 
.2.969.
2.970.
2.971.
2.972.
2.973. 

\2.974.,
2.975.
2,976*.
2.977.
2.978.
2.979.
2.980.
2.981.
2.982.
2.983.

. 2.984.
2.985.
2.986.
2.987.
2.988.
2.989.
2.990.
2.991.
2.992.
2.993.
2.994.
2.995.
2vm

D .ª Irene Lozano y. Pedrezuela.
D. Manuel García Estciler.
DA María de l¡a Concepción Rico Maestre.
Da Francisco Toinás'Muiano.
D. Canos Fernandez Rabarro.
D. Juan Roca Roselló.
D a Margarita Martín.
D. José Antonio del Barrio Gándara.
Da Luzjivma Marina Sanchidrián Díaz.
D.a Italma Vázquez Vázquez.
Da Mana C-Ieolé García.
Da Matilce Batalla Herce*.
D. Lu:s R'jciJTgtnz Hernández.
I). Ricardo Aceüai Lujan, • 
Da Jómela Agu. tir, Ligarte.
D. José Lu;s Fcrnánuez Rodríguez. !
D.a Soledad Jiménez Redondo.
D. Femando Mmguez Hernández.
D. Amadeo Articas Martin.
D. 'Angel Luis Ru:z Clicna.
D a Giiill.rma Blanca Zuazúa Cueto. /
D. Cristóbal vüia Fernández.
D„ Alvaro Muñoz O :cfo.
D. Jus.o Gatas Roure.
D. L.aiiqiuo Renuncio Gaiia.no.
D.a Mana Cruz Drlgaao. González. •
D. Antorno Rodríguez López.
D. Antonio Villar Aivarez.
D. Alaria no de Sa nt iago García. - 
D. Ignacio Puertas Srílés.
D. Ascr San tal ices Moure.
D a Angela Lorenzo Amoetío,
D. Marcelino Pintado Martín,
D. Angel Tovar García.
D. Juan Francisco Pardo Hidalgo.
D a Petra Ribes Lario.
D. Federico Toledo Cebríán.
D. Antonio Llamas Collado.
D.a María de] Carmen Laborda. Gisbeatf.
D a Josefa Navas Galvíq.
D a Isabcil Ballesteros Granados.
D. Jaime Cnbadas Cobos.
D. Eduardo García Gil. '
D a María de la Siu¿ je  Mingo Añeces.
D. Fernando' Simón Casal.
D. Domingo de Guzmáti- Vallejqs Heras.
D. Tomás de Merlo Calero.
D a María Concepción Diel Gilí.
D. Francisco Javier Delgado Larraya,
D. Daniel Antón Soriano.
D. José Pareja González.
D. Pedro Antonio Tomás Gil;
D. Manuel Anselmo do Lisbona y Arias.
D.a María deil Pilar Claver y Coll.
D a Mariana del Carmen Aves Bemat.
D. José Fernández Lastra. •
D.a Generosa Pilar Conde Pena.
D. Julio- Moreno Parodi.
D a Teresa Culabras, Co-nchello.
D .a Angeles García Moreno. <
D. Francisco Vélez Almazán.
D. José Adán Romero. '
DA María Luisa. Durango Fernández Marquina. 
DA Angeila Vázquez Salgado.
D. Carlos López* Carabias.
D. Constantino Lluch Güemés.
DA Marina Barceló, Lacal.
DA María Teresa Dllla- Moliné.
DA María Begoña Monje Pérez.
D. Basilio Martínez Jiménez.'
DA Mir*% García García • .

/

2.997.
2.998.
2.999.
3.000.
3.001.

.  3.002.
3.003.
3.004.
3.005. 
3.OCS.

3.007.
3.003.
3.009.
3.010.
3.011.
3.012.
3.013.
3.014.
3.015.
3.016.
3.017. 
3.013.
3.019.
3.020.
3.021.
3.022.
3.023.
3.024. -
3.025.
3.026.
3.027.
3.028.
3.029.
3.030.

- 3.031.
3.032.
3.033.
3.034.
3.035.
3.036.
3.037.
3.038.
3.039.
3.040.

- 3.044.
3.042,

■3.043.
3.044.
3.045.
3.046.
3.047.
3.048.

' 3.049.
3.050.
3.051.
3.052.
3.053.
3.054. 
3.035. 
3.056»
3.057.
3.058.
3.059.
3.060.
3.061.
3.062.
3.063.
3.064.
3.065.
3.066.

D. José Ortiz Díaz. 
t). Julián Martín Martín.
D a Carmen Aulver Fernández Vázquez.
D. Vicente Llorca Lloret.
D a' María de los Angeles Moral González.
D. Teodoro Santamaría Rodríguez.
D. # Miguel Mangas Corbalán.
D. * Manuel Fernández Morales.
D. Victoriano José Santamaría y Rioja.
D.a María Encarnación Pcnagos y Lucas de 

Arredondo.
D. Ricardo García Alcalde.
D. Justo Abeijóu/Vilanova.
Da Sagrario Cas trillo Macías.
D. Lüis Antonio. Suárez Fernández.
D. Manuel Viva neo Guinea.
DA. María Luisa Sancho Verdaguer.
D. Eduardo Fernández-Nieto.
D. Federico Moreno Lacosta.
D. Juan Casa na Iglesias.
DA Alaría Mercedes Roldan Arámburu. Y 
DA Dolores García Gallardo.
D a Josefa Gi! Carlié.
DA Julia Ramírez Millán.
D. Rcdoífó 'Destandau ‘Amiano.
D. José Vadillo Ir.*arte. ' x 
D. Eduardo Rovira Guasch.
D. Bartoilomé Rodríguez Córdóba' Alcaide.
D. Jorge Amengua! Mulet.
DA María Consolación Lagos Fernández.
D a Cristina Jiménez Cervera. N 
D. José Ramos Bercial.
D. José Mafia Alcalde De Julián.
D a María Concepción Cirujeda Calatayud.
D. Arturo Hernanz Martínez.
D a Margarita Arrióla Mendiburu.
D. Alfredo Toledano Viilches.
D. Luis Aivarez Domínguez.
D a M aría'del Carmen Bástelo Buhigas.
DA Ana María Feliner Urbieta.
D. José Carlos Riestra Luna. ,
D a Fermina Sauz Moreno.
D. Rafael Gómez Viñeg’a. **
Da Luisa Antón y Maestre.- 
D. Manuel Berdión Sobrino. •
D a  María 'del Carmen Suárez Martí.
D a  Cristina Lacasa Begué.
DA Censuólo Pérez*Taboada.
D a  María Rosa Astfay Encinas.
D a  Concepción Prieto Losada. .
D. José María Sánchez Laguna.
D a  Aná María Zarategui Sierra.
D. Leonardo Sanche • Pérez.
DA Bernarda Martínez Aldaria.
DA María Rotules Cerrato.
D. Angel Moreno Moreno. '
DA {María de la Esperanza Ceballos Vázquez/ . 
D a  María Dolores Lamas Tejada.
D a  María de los Dolores Sánchez Jiménez.
D. Francisco Fernández Ruiz.
D a María je l  Amparo López Mongo.
DA Jovlta Vilseda Gil.
DA María Felisa Guerras CuéUar.
D. Eusebio Peña Gaseó*. . ' , 
D a  María Encamación Martínez Gómez,
D. José Fernández Rodríguez.
DA María del Pilar Gonzállez Echeniqu*.
D a Piedad de la Casa Sánchez del P ozo .,
DI Manuel Rodríguez Orta.
D. José María Sebastiá ciar¡ajnunt.
D a  Jacinta Domínguez Sáenz de Viguer^
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3.007. D .ª  M a ría  Josef a  G a lnza y M eque.
3.068. D * M aría  de líos Dolores López R edondo.
3.069. D .a Ascensión C asanova Feced.
3.070. D. A ndrés M urillas Sánchez.

- 3.071. D. Angel M anuel P o m ie le s  Z am ora.,
3.072. D. José  M aría  V illacam pá R ubiella .
3.073. D. Ju liá n  B osch F e rrer.
3.074. D. José  Linó Arvelo y P é re z /
3.075. D .a Fe lic iana  S a g ra rio  Morailejo A guüar.
3.076. D . . A ntonio R u iz  M uñoz.
3.077. D .a M aría  Concepción Lozano F a rra s .
3.078. D. José  M a ría  GiJ Santos Silva.

• 3.079. D .a Ju lia  A lcubierre M artínez  de  B arto lom é.
3.080. D .a T rin id ad  M aría  C ruz de Ancírés y 'G oy ga

ch eta .
3.081. D Ía M aría  de las E rm itas  G onzález G óm ez.
3.082. D. R am ó n  Ju lio  de lá  L lana Ju n co .
3.083. D. Felipe M ayado C arre to .
3.084. D. L uis $ a in z  p a lo jn á r.
3.035. D. Jo aqu ín  Sánchez’ G allego.
3.086. D .a M aría  G arc ía  F ernández.
3.087. D .a. M aría  Esperanza" Sancib rián  F ern ández , 
3.038. D. José Agapito* Masca-raque M artínez.

• 3.089. D .a Mnría G onzález de la  P in ta .
3.096. • D .a E loísa Solsona M uñoz. /
3.09'1. D .a M aría, de las Me,rcede& B eh av en te  D um ont.

, ' 3.092. D. T ó m ás C arrillo  G onzález.
3.093. 'D .a A ntpnia de P ab lo 'F e rn án d ez .
3.094., D. P edro  Lucas de la  T o rre  A lham a.
3.095. D. D oroteo  Sáez Escudero.

; 3.096. D . F ranc isco  J a v ’e r  R ubio R om ero.
3.097/ D .a M aría  del c a rm e n  C ervero  R idrU ejo. ,
3.098. D. F ranc isco  P in tad o  O term in . .
3.099. D. Luis, del V alle González.
3.190. D. 'J u a n  B retcm es A guado/
3.101. D .a M aría  L u isa  C a stañ o  Provecho .
3.102., D .a M aría  Dolores G a rc ía  Pérez.
3.103. D . .Pedro  *Paz Est-eve.
3.104. D. R am ón G u ev ara  E guren .
3.105. D. M a rian o  B arto lom é P érez .
3.106. D . A lvaro  M a rtín  C asares.
3 .107. D .a G lo ría  N a rro  S ancho .
3.108. D .a 'lljarín  de! M i'ag ro  M onforte  L arro d é .
,3.1C-9. D. Isidoro  B erm ejo  R om án.
3.'110. D. Jo sé  G a rc ía  B orjabad .

' -3.111. D .a M arí’a  del C arm en V ercjer A lvarez.
3 ! 112. D .a R o m e a o s  Ce.rdá Pérez. -
3.113. D. M arian o  López de Molina. R odríguez.
3.114. D . A ntonio C astillo S erran o .
3.135. D. - Angelí R am os P ard o . - ^
3.116. D .a M aría  d e l Socorro  M ora les P é r e z /
3.117. D. Ju a n  A ntonio G osálvez C asar. ’
3.118. D. E n riq u e  T ouceda  Pailomo.

• 3.119. D. Ju a n  Sánchez  Góm ez. .
3.120. D. M auríc.'o G onzález R am allo .
3.1211. D .. José  M aría  Elso y P a ’áCios. 1
3.122. D .a M a r ía ,C a rm e n  G onzález Z orrilla .
3.123. D .a M a ría  del R osario  M artínez  M arroqu ín .
3.124. D. José  A lcázár y D om ingo.
3.125. D .a A na M aría  P a lom o Jim énez.- •

. 3.126., D. C arios M ozo Solana.
3 .127 .' D . M ariano. Izqu ierdo  G óm ez.
3.128. D .a M aría  R osa T orda A baunza.

,2 .129. D .a. G lo ria  C ris tó b a l-y  S án chez .
3.139. D. Jo sé  W ieden F?.1oir:r.

• 3.131. D  L uis Priego R odríguez. .
3.132. D. I.-iús ^ c .r r á ^ - *? M ora. •
3.133. 'D. R ^m cn  Tejón J 'm én ez . «•
3.134. D .a A urora C o rso 1 a c ió n ■' Jim én ez  H ernández .
3.135. ' D. José de O tarte  J á i r e g u i .
3.136. D . S ecu n d in o  M a r tín  F ra ile .

3.137. D .a M aría  Luz Lost e  R odríguez.
3.138. D. José  Toca Cueto.
3.139. D. Eugenio C o m ieras R am írez .
3.140*. D * G loria  O tetza M icheo.
3.141. D. E m iáo  E rnesto  León M ora,
3.142. D .a T eresa  Diez F resno .
3.143. D. M anuel M uguruza G u tié rrez .
3.144. D. - A ntonio  Alonso Pedemonite.
3.145. D F lu jencio  Pérez  M ach ín .
3.146. D. . A ntonio R om ero M a rtin .
3.147. D .a M aría  de los D olores D u rá n  P eñ a .
3.148. D v Ju a n  B ao ri- ta  D om ínguez R evcrt.
3.149. D. J u a n  A ntonio  G onzález y S an  R om án .
3.150. D .a D olores G onzález Alonso.
3.151. D. M anuel D uque S en ra . x

3.152. D. Ignacio  R ubio  Ju s t.
3.153. D. José  Je sú s  S án ch ez  Abad.
3.154. D .a M aría  de  la P re sen tac ió n  M irálbez B edera .
3.155.- D. L uis T ab o ad a  M artínez. •
3.156. D. P ed ro  R eales C erra to .
3.157. D. M anuel T o rm o  F re ra .
3.158. D. C ánd ido  L iñ án  M artín ez .
3.159. D. J u a n  C respo Sánchez .

/ 3.160. D. M anuel D aza G onzález. '
3.16*1. D, A m onio  Rcdiígufez Bueno.-
3.162. D. M a rtín  G a rc ía  A lvarez del M anzano.
3.163. D. V icente Pérez  P lanas.
,.3.164. D .a A m paro  A o-ando y Pérez.
3.165. D. Jo sé  M uñoz G arc ía .
3.166. D. L u is V alverde Verdes de M ontenegro.
3.167. D .a M aría  de! R osario  C ristóbal Niño.
3.168. D. M arcelino  M artínez  F ernández.
3.169. D. E utiqu ió  G a rc ía  M oreno.
3.170. D .ft C arm en R o tlla n  R uiz.
3.171. D. A lberto R om ero Valencia.*
3.172. D .a M aría  A ntonia A lvarado  V idarte .
3.173. D. E d u ard o  E sp añ a  G aztam b id e .
3.174. D. . A ntonio S án ch ez  C en ten era .
3.175,. D . E usebio M o ran te  de  Diego.
3.176. D. Jo sé  M anuel D om enech  V illa rrea l.
3.177. D . José  C am pos Lucas M ohiro .
3.178. D. Jo sé  Jim én ez  M iñes.
3.179. D. José R egó M osquera.
3.180. D. A ntonio <je la P u en te  G u tié rrez ,
3.181. D. M anuel M onedero Góm ez.
3.182. D .a* M aría  de la  E speranza R uiz  Q re llana.
3.183. D. M elchor G a rc ía  N av arro .
3.184. D. T elesforo  C nyuelas Cánovas.
3.185. D .a Concepción M a rtín  M ás.
3.186. D. Ju a n  Fernández M edina M a rín .
3.187. D .a J u a n a ’ R oig Escolá.
3.188. D. E ip e rild o -N ie to  F ern án d ez .
3.189. D .a M a ría  L uisa P u ig  E lias.
3.190. D .a María* Teresa Altes S a la fran ca .
3.191. D .a Antonia P a rd o  M erch án .
3.192. D. C ristóbal Solía C a m ó n .
3.193. D. E lad io  P ad illa  C aballero .
3.194. D. Angel F ra n c o  Abad.*lo. 

v3.195. D .a Isabel M edrarlo P érez.
3 .lOÓ.’ D. ‘ M iguel Angel M acho  A bad,
3.197. D. José  Ju n q u e ra  S a laz a r.
3.19-8. . D. M arcelino B ueno de Diego;
3.199. D .a M aría  de los Dolo res c e  Diego G u e rra .
3.^00. D .a C oncepción  M u rc ia  H o n ^ r íl la s .
3.20.1. D. Jo sé  M a ría  B erna! Góm ez.
3.202. D.- V icente M olinero V icente.

• 3.203. D. E ugenio M oreno C riado .
3.204. D. Lu.is P u é rtó la s  Lobaco.
3.205. D. /M aim el Alonso Quevedn.,
3.20/ D. E ustaqu io  C u ad rad o  ^-.do.
3.20^, Fra,ir-'sco L lore a  G onzález,
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3.208. D .a M aría  V ictoria Moreno López,
3.209. D .a Luz Just Garay.
3.210. D .a M aría Dolores Serrano González.
3.211. D.. Enrique González Salunueva.
3.212.' D. Evaristo Navarro Menéndez.
3.213. D. Emiilio Fernández Balm ayor y Souza.
3.214. D. Vicente Niooláu R.’poll.
3.215. D. Ramón González A lvarez.
3.216. D .a M ariaM e l Carmen Canosa Caridad.
3.217. D. Dionisio Anaya Esteban.
3.218 D. Bruno Fabián M iguel Jiménez.
2.219. D. Em iliano Jiménez M ejías.
3.220. D .a M aría del Carmen M uro M artínez.
3.221. D. Juan Benito Martín.
3.222. D. Alberto Poyo Fernández.
3.223. D .a Pa ‘ roc in o  Iburra DeVesa.
3.224. D .a. M aría  del Carmen Ru iz Medina.
3.225. D .a M a lla  Teresa S ierra López.
3.226. D .a Joaquina V icente M artín.
3.227. D .a Luisa M aría Vega Hernández.
3.228. D .a M atilde Hernández Lastra.
3.229. D .a Purificación S^m a Candel.
3.230. D. Agustín Draque Draque.
3.231. D .a Anjtonina. López A lvarez.
3.2'32. D. Juan Antonio A£üdo Contreras.
3.233. D. F lorión  González Cardama,
3.284. D. E ladio Sáez Rodríguez.
3.235. D .a M aría  Duval Góm ez.
3.236. D .a Julia Carranclo de la^Plaaa.
3.237. D .a M aría  del Carmen M éndez Lourelro.
3.238. D Francisco AntequOra Muñoz.
3.239. Ü. Eloy Salcedo Valle.
3.240. D .a M aría del Carmen Alonso M a itín .
3.241. D .a B lanca Nieves Echevarría M artín .
3.242. D Antonio Am o López.
3.243. D .a Angela Francisca Urízarna Pascual.
3.244. D. Belisario G arcía Penin.
3.245. D. A le jandro Strtaz y Moreno.
3.246. D ‘. Fabio M auro Casas Alonso.
3.247. D. Lu is  M iguel Lozano Ruiz.
3.248. D. Joaquín Achón Garcia.
3.249. D .a M aría de ia Concepción G arcía  Vázquez. 
3.259. D. Manuel Reboyras San M artín.
3.251. D .a Juana M acías López.
3.252. D. Tom as Aiem parte A lvarez.
3.253. D .a M aría Rosa Feliner Urbietá.
3.254 . 8 >  Esperanza M artín  de V illodres Dorríen.
3.256. D. R a fae l González M artínez.
3.256. D. Ferm ín G arcía Ouílez. 

k 3.257. D. Angel Berm ejo G il.
3.258. D .a Delia Manuela Góm ez Rosa.
3.259. D .a M aría del Carmen Tuesta Ballejo.
3.260. D. R icardo  Aguado Sainz.
3.261. D .a Cándida G arcía Tranque.
3.262. D. M ariano Pueyo M ayoral.
3.263. D. Francisco Carrasco Cava.
3.264.’ D .a Luisa Encam ación M edina Matas.

• 3.265. D. Manuel del P ino Santistetoan.
3.266. D .a Angela Gutiérrez García.
3.267. D .a M aría Colón Bulnes.
3.268. D. R a fae l R :zo Abad.
3.269. D .a.P ila r  Dolores González Cortés.
3.270. D .a Mercedes Patino M artínez.
3.271. D. Jesús M aldonado Egea.
3.272. D. R a fae l Elía-s" Lebliz Fluiters,

'3.273 r . a Felisa Muñoz M oral.
3.274 D. Félix  Muñoz Loris.
3 275 D >  M aría Antonia Fernández Méndez.
3.276. D .a Manuela Eailón Redondo.
3.277. D .a ¡María Rosa Cruz Díaz.

3.278. D. G regorio  R am írez Pérez.
3.279. D. H eliodoro López Vicente.
3.280. D. Cayetano Agüera Fernández.
3.281. D .a Carmen Esther Soylan Fraga.
3.282. D. José Regueiro Gómez.
3.283. D .a M aría  Ascensióu López y M arañón.
3.284. D. José Lu is Berlinches Raso.
3.285. D .a Elena Heras Caballero.
3.286. D. Valen tín  Lam as Fernández.
3.287. D .a Angustias M arfil G arcia . '
3.288. D .a M aría  Teresa Ibáñez Ballesteros.
3.289. D .a M aría  del R osario  B otija  M enchero.
3.280. D. Ram ón Vilaseca de la Vega.
3.291. D. Javier Blanco Decasa.
3.292. D. M arc ia l P ina  Brotóns.
3.293. D. José Pérez Lozano.
3.294. D .a M aría  de ios Reyes López Góm ez.
3.295. D. Francisco Robayo Ramblas.
3.296. D .a Ascensión OUivares Ayarza.
3.297. D. José M aría  Lóp^z Román.

i 3.298. D. José Sobrino Sánchez G uerrero.
,3.299. D .a Francisca Antonia Ru:z Muñoz.
3.309. D. G regorio  A lcázar A lcázar.
3.301. D .a Purificación Lom bardo M artínez.
3.302. D. ' José Francisco Frías Carrillo .
3.303. D .a Isabel M artínez M arisca l
3.304. D. Juan M lguens López.
3.306. D. Angel Sánchez Chuiliá.
3.306. D. José Aparicio  Rebolled.
3.307. D. M anuel Abascal Polvoríno.
3.308. D .a Josefina Barros Castillón.
3.309. D. Mnximiniano G arcía  Fernández.
3.310. D .a. M aría  González G.’ordia.
3.311. D .a G loria  Rodríguez M artínez.
3.312. D .a S o fía  Barrio Blanco..
3.313. D. Luis Pard illa  Arias.
3.314. D. Rafael Garcia G arcia . .
3.315. D .a M aría  de ios Angelíes Arrobas Fernandez.
3.316. D .a Francisca R am írez Peñalver.
3.317. D. Juan R iera  Biosca.
3.318. D .a Irene Sánchez G arcía .
3.319. D .a C e d id a  O rtiz O rtiz.
3.320. D. Ramón Mestre Segura. •
3.321. ' D. Leonardo Fmbuena Marino.
3.322. D .a Rocío  Agu ilar Iglesias.
3.323. D .a D orotea Cardo y* Cardó.
3.324. D .a Luisa R odríguez Orcasteguí.
3.325. D. A lfredo  M aría  Quintanilla Rueda.
3.326. D. V ictorino Yuste R ojo .
3.327. D. Anton io M artínez Senz.
3.328. D .a M aría  de la Cruz M olinero Rodríguez.

. 3.329. D. M oisés Arroyp Alcalde.
i 3.330. D ;a Asunción L lórente ^Herrera.

3.331. D .a Fe lic iana Fernández L lam as.
3.332. D. Francisco G arcía  Barreto.
3.333. D. Luis T ebar Sánchez.
3.334. * D .a Teresa M artín  y L lórente.
3.336. D. Félix  Eugenio de M aría  González.
3.336. D. Juan Franoisco L inares Cabrera.
3.337. D .a M aría  del Carmen Bu ero V alle  jo.-
3.338. D  Pedro Cabezas Puente.
3.339. D .a M aría  del Carmen Penis O livera.
3.340. D .a R ita  Yáñez Gómez.

■3.341. D .a Dolores González ' Elias.
3.342 D. A lberto  ca lb e t Dom ingo.
3.343. D. Anton io G iadas Nieto.

• 3.344. D .a Mercedes Fernández Al dame.
3.345/ D. E lias Voces Escuredo. »
3.346. D. Em ilio  Achón Garcia. ;
3.347. D .a Justa Maríq, M arroqu í y Abendaño,
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3.348.
3.349. 
3.35-0.
3.351.
3.352.
3.353. 
3.3154. 
3.365.
3.356.
3.357.
3.358.
3.359.
3.360.
3.361.
3.362.
3.363.
3.364.
3.365. 
3.366
3.367.
3.368.
3.369.
3.370.
3.371.
3.372.
3.373.’
3.374.
3.375.
3.376.
3.377.
3.378.
3.379.
3.380.
3.381.
3.382.
3.383.
3.384.
3.385.
3.386.
3.387.
3.388.
3.389.
3.350.
3.39-1. 
3:392. 
3.393. 
3.3*94. 
3.395. 
3.3.96.
3.397.
3.398.
3.39-9. 
3.400. 
•3.401. 
3:402. 
3.4C3.
3.404.
3.405.
3.406.
3.407.
3.408.
3.409.
3.410.
3.411.
3.412.
3.413.
3.414.
3.415.
3.416.
3.417.

D. Pedro Forcano Cebollada.
D Víctor Ju lián  Dimas Montes.
D. Mar-ano Hispano González.
D. Fernando Candón Rechax.
D a Joselm a Iñiguez Rubio.
D. Ricardo Rodríguez López.
DA M aría del C arm en Escartín Cactelló.
D a Leocadia López Fernández.
D .a M aría Angeles G aria  San José,
D. Antonio Queimadelos Prieto.
D .a V’.ctoria M aría C ontreras D urán.
D. Enrique Tallo Basusá.
D. José M aria M artínez Gabilondo;
D. José M aría N avarro Santander.
D. Manuel Arboleda Colomer.
D. Eduardo .Rute López.
D. G erardo Fernández Márquez.
D .a M aria de las Angustias Pérez Torres.
D. José H errera Escalante.
DA Mercedes Me ce reyes Modrón.
D a M aria Asunción Conde Suárez Llano.
D a C ánaida González G uerrero.
D .a Isol n a  Rodríguez Vázquez.
D. Antonio Alonso G arcía.
D .a Isabel O rtin  Lenguas.
D. Juan  Cubí Robert. Q  ’ 
D.a Dolores González Fernández.
D .a Redención Gil G arcía.
D. Román Emilio M artin  Olivares,
D. Francisco Touriño Fuentes.
D. Luis José Sanchís y Vaya.
D. Amalio Luis Arregui Fraile.
D a Elvira Pavón Burdeos.
D. Eusebio Iglesias Romero.
D a M aria Josefa M artínez Bianco. ;
D .a F rancisca Sardá Puig.
D .a Emm a Prieto Abad.
D .a Pilar Barza Prieto.
D .a G regoria Zurdo A randa.
D. Angel Ruiz Sexto López.
D. Luis Vegue Recto.
D a M arina González G arcía.
D. Tom ás Monje Gómez.
D. Ju a n  José López G arcía.
D. Aniceto Villanueva Arroyo.
D. José G arc ía  Olivares.
D .a M aría Teresa Jim énez 
D .a P ila r Ruiz M arín.
D. V alentín P rado M ontalvo.

DA Angela Valyerde A-becta.
D .a Enriqueta M artínez Muro.
D. Pá$cuai M adurga Gil. .
D. Manuel Romero y Coiunga,
D. Enrique E steban Banales.
D. José Luis Junco de Armas.
D.a María do las Mercedes Aguirre Roger.
D .a Josefina G oyanes Campos. *
D. A ntonio Rodríguez Parada .
D .a P ila r  Alvarez Calvo.
DA Esperanza M artín  Villegas.
D. Tom ás López Formas-.
D .a Rosario T abeada Moreno.
D .a M aría del P ilar M onje Abad.
D .a M aría del C arm en Luid Biela.
D «■ Celia Alvarez Rodríguez.
DA M aría Brosa Vilanova.
D. José R am ón Fondevila Rodríguez.
DA Secundina Rodríguez I#5pez.
D. Antolin Pérez Redondo. a  
D a  Olga Sánchez Fernández,

3.418.
3.419.
3.420.
3.421.
3.422.
3.423.
3.424. 
3.4215. 
3.426. 
3.427,1
3.428.
3.429.
3.430.
3.431.
3.432.
3.433.
3.434.
3.435.
3.436.
3.437.

' 3.438.
3.439.
3.440.
3.441.
3.442.
3.443.
3.444.
3.445.
3.446.
3.447.
3.448.
3.449.
3.450.
3.451.
3.452.
3.453. 
3 454.
3.455.
3.456.
3.457.
3.458.
3.459.

3.460.
3.461.
3.462.
3.463. 
~v 464.
3.465.
3.466.
3.467.
3.468. 
-v 469.
3.470.
3.471.
3.472.
3.473.
3.474.
3.475.
3.476.
3.477.
3.478.
3.479.
3.480.
3.481.
3.482.
3.483.
3.484.
3.485.
3.486.

D. José Salvador Cárdenas.
D .a Carmen G arcía C ortinas.
D. Basilio Crespo Poyatos.
D. Tom ás Carpió Les.
D .a F rancisca Vdlena B ernal.

' D .a M aría del P ilar B uixan Cabestrer.
D. Alfonso López Francisco.
D. Minitito Miguel G arcía  M artín.
D. José M aría Pérez Milá \Zaram bieta,
D. Francisco Javier Tassó Asensi.,
D. M ariano Moreno Caballero.
D. Nicolás Jesús Núñez Osona.
D .' M ariano Gallego Sánchez.
D. R afael Iglesias Ramos.
D. Luis F uster E ncinar.
D. Miguel Javaloyes M artínez.
D. Isidro C arm ona R om ero.;
D. Antonio Ruiz M artínez.
D a M aría P ilar V illar G arcía .
D. Carlos Perulles Blázquez.
D .a M argarita  Roca Sisquella.
D .a Isabel Alvarez Méndez.
D .a M aría Jesús de Toledo Freire.
.D,a M aría del C arm en Nieves Conde.
D Ezequiel Tarazona Sebastián.
D a M aría 'de l Carm en Alemán Mur.
D a Ascens ón Criado y Fernández de Acevedó. 
D. Jesús del Alamo S an tam aríá .
D a M aría G utiérrez M artín.
D. José M ariano González Gallego.
D .a Carmen S e m a  Sálvador.
D. Lorenzo Iba-rz Tomos.
D .a Francisca Lucía Escobar Portillo.
D. M acario Benzal M artín ez .,
D. Jaim e Pérez Mateos.
D. Guillerm o Nogales Gómez.
D .a M aría Elena Goi^ogo Ochoa.
D. A ntonio Roso M orales,
D a M aría P ilar H errera Fernández.
D. Carlos G arcía Losan a.
D .a M aría Jesús M ateos Moreno.
D .a M aría de  los D esam parados A lonso; Peris 

M ancheta.
D .a M aría  Josefa  M artínez G arcía.
D .a M aría  M onsérrat M erino Castillo.
D. Antonio N avas G arrido 
DA Ana M aría. Godinez Sicard.
D .a M aría  Celsa T e jada  Pérez.
D .a C ata lina  López Cebrián.
D. Joaquín  Alvarez M ateos.
D. V icente Jim eno G arcía.
D. José M aría Vázquez G randio.
DA S erafina Oliva H ernández. 
í>. José Arftonio L ana  Pevida.
D .a M aría del C aim en Rodríguez Muñiz. . 
D a P e tra  R ufín  Domingo.
D. El i s ?o Isausti Berástegui.
D. Emilio Rebull Gálvez.
D. Rem ig'o E v a rs to  Som bría M ártín .
D. Antonio M olina M anzano.
D.a M anuela Peláez y G arcía.
D. M anuel Moneseillo Fernández.
D. Fernando  G a rd a  Pedrovicjo,
D. Jesús R am írez O chagávia.
DA M a r ía ' Nieves Penas G arcía.
D. Ju a n  Valles P^ñol.
D .a Felisa H ernangóm ez de Pedro 
D a M aría de’ Carnv-n R oldan Llórente.
D. M anuel T isaire Buil.
D. Ju u »  Lazcarl* N’coláu,
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3.487. D .ª María del Carmen Sardá Puig.
3.488. D. Joaquín Ruiz Jiménez!  
3:489. D. Lope Hernández Hernández,
3.490. D. Francisco Bretones Góngora. 
3.491. D. Manuel Pérez • Golmar.
3.492. DA Gloria Buendía y López
3.493. DA Carmen Nieto Sierra. 
3.494. D. Gonzalo Boza y d<? Lora.
3.495. Da María Luisa Capilla Castro. 
3.496. D.a Emilia 'Almontc Mellado.
3.497. D. Ceferino Morales Hurtado.
3.498. D. César José Carden; Alyarez.
3.499. D. Pedro Gómez Gómez. 
3.500. D. Domingo Valcárcel Fernández.
3.501. Da Consuelo Rolando y Pérez.
3.502. DA Silvia Arranz Velázquez.
•3 .5O3. D. Joaquín Cordero Dvildos.
3.504. D. Alfredo Torres Vielva.
3.505. D. Joaquín Riera Valentín.
3.506* d . Diego García Molina.
3.507. D. Sebast/áu Hernández Leandro.
3.508.' D. Juan Carlos Aréva’o y Martínez,
3.309. DA Josrfa V'llarrubia Sánchez. v
3.510. Da  María de la Concepción le jano  Bautista.
3.511. D. Máximo Barón a Lejarccgui.
3.512. D. Jo<é Pardo Hidalgo.
3.513. D. • José Zarco Avellaneda.
3.5S14. D.A Valentina Ayllón López.
3.515. DA Eufemia Fernández Turienzo.
3.5V6. DA María del Carmen Cantakjo Bfavo.
3.517. D. Pedro Delgado Fernández.
3.518. D. Eugenio Aguilar -Eugenio.
3.319. Da Concepción Villalón Capote.'
3.520. D. Florentino Gutiérrez Alcoya. 
v521. D. Manuel Iguácel y Jerez.
3.522. DA María del Carmen Jamés Mayoral.
3.523. D’.a María Mañosa ingelmo.
3.524. D.a María del Coro Amil'b'a Periquet.
3.525. D. Francisco Granados* Yeguas.
3.526. D.a María Teresa Cor Saníateestra.
3.527. D. Celestino Fernández de la.Venta. .
3.528. D. José Víctor Lóp'z de Tu riso y San Martín.
3.529. D. Félix Jiménez Ramos.
3.539. D. Manuel Alvarez Hernández.
3.531. D.a María del carínen Garcíaí Miranda.
3V532. ,D. Alfredo Muñoz Carrascosa.
3.533. ’ d . Manuel España García.
3.5^4. D. Enrique Sánchez Romero.
3.535. D. Leonardo Garía Arispe.
3.536. D. Juan Ríos Collazo.
3.537. D. Luis Sor i ano Rodríguez.
3.538. Da Jovita Villa de :a Hoz.
3 .53<T. D. Carlos Abad Alvarez.
3.540. D. Luis Crispólo" Gómez Garda.
3.541. Da  María Alonso Roura.
3.542. Da Remedios Nieto Morando.
3.543. D. Agustín Mexcua# Sánchez.
3.544. D.a María del* Pilar Ferrer Romero.
3.545. D. Aníbal Arroyo López. .
3.546. D. Francisco Clapes MaymóA 
-v 547. D.a María Lu:sa Ferrer pineda.
3.548. D. Pedro Moral Lázaro.
3.549. D. Aquiles Vaz Salgado.
3.550. p. Miguel Martínez San José.
3.551. D. Hierónidcs Lozano Mondas.
3.552. DA María,de las Maravilla^ Martínez Mora.
3.553. DA María Rosario Gutiérrez y Gutkr.
3.554.. D, Fernando Hernán González.
3.555. DA Juana Jausoro Piníella.
3.556. D, Felip^ Gallego Cuartero.

3.557. D. Gerardo García de Yébenes Torres.
3.558. D. Carlos García Crespo. 
3.559. D. Alfonso-Soler Soler.
3.560. D a Pilar Cirujeda Calatayud.
3.561. D. José Lasserrot Fuente.
3.562. D a Concepción López Retenaga.
3.563. D. Diego Sánchez Sánchez.
3.564. D! Francisco Pareja Zambran^
3.565. D a  Isabel Julia Montero* Martínez.
3.566. D. José Manuel Brage Bouzá.
3.567. Da María del carmen Fernández Villabrilla

Pcrcira.
3.5-68. D. Bcmardino García Alcalde.
3.569. Da María Gloria Cerezo Ribas.
3.579. Da  Araceli García- Martínez.
3.571. D. Eladio Rodríguez Docampo.
3.572. Da María del Carmen Santos RodA.
3.573. D. Carmelo Rebollar Rivera.
3.574. D. Antonio Bemai Castellano.
3.575. D. Raimundo Martínez Dewolt.
3.576. Da Blanca Lucía Fuertes Cámára.
3.577. D. José Serret Iglesias.
3.0T8. DA María Mercedes Conde Alvarez.
3.579. D. Jaime Juan Pér<«; Maestre
3.580. p. -Andrés Hurtado Martín.
3.581. D.: José Serén Méndez Enríquez.  
3.582. Da  María Teresa Car abaño Guirao.
3.583. Da Isidora Domínguez Sanchcdrián.
3.584. D. José Varela Cubillos.
3.585. D. José Penoucos Fernández.
3.586. D a María del Carmen Revuelta Rodríguez'.
3.537. D. Carlos Valentín Ríos Alverez.
3.588. Da  Concepción Vergili Reixach..
3.589. Da  María <¡kl Carmen córdoba. Trujillano.
3.590. D, José Luis Benavides Gil de Sagredo.
3.591. Da  Concepción González García. 
3.592. D a Pilar Laflíente Berdéjo.
3.593. D. Luis García García. 
3.594. D. Emilio Miiñáno Ballester.
7.595. D. Francesco Martín García.
3.596. D. Pedro Royo de Pedro.
3.597. D. Eduardo González Urraca.
3.598. D. Pedro García Jiménez.
3.599. D. Gilberto Castañeda Caldeaón.
3.600. D. Demetrio Retana. Gainza Mendlaábal,.
3.601. D. Alfonso González Tarrío. 
3.602. DA María Luz Alvarez Femánde*.
3.003. D. Augusto G il Galludos.
3.604. D. Aníbal Ruiz Presilla. s
3.605. D. Enrique.Salamanca Martin-Delgado'
3.606. D. Agustín Davó Jiménez.
3.607. DA María* Dolores Norefia y Cámara^
3.608. D. Juan José Sáenz Hem ándev
3.609. DA Margarita Muñoz Orno.
3.610. D. Mario Ferrerino Pérez.
3.611. D a  Honorina Esperanza, CtefeaUero Fernández.
3.612. D. José Domingo Ruiz García.
3 .013. D. Juán José Hernández SoMieviHa.
3.014. ' DA Carlota Alvarez Enríquez.
3.615, Da  María Soledad Cid Fernández.
3.616. D a  Nuria Morató VÜá. 
1.017. D. Isidro del Moral Martín.
3.618. D José Manuel Salcedo Guerrero.
3.619. D. Angel José Pérez Fernández.
3.620. D. Manuel Angel Cantero del Río.
3.621. D, Casimiro Sánchez Grl. d
3.622. Da María Bermejo y Gómez Caro.
3.623. d a  Purificación Revilla Rodríguez.
3.624. D. Enrique Pacheco Vlñegla.
3.625. D. Juan Ramón Lechiga Boado*
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3.626. D. J u a n  M anuel M ateos V izcaíno.
3.627. D .a E lisa  B rau lia  T ejero  L a ju s tic ia .
3.628. D. Jo aq u ín  B re to n es Rom án'.
3.629. D. F rancisco  M onleón B onacho.
3.6^0. D. José L uis R odríguez H ern án d ez .
3.63,1. D. C arlos Ig lesias Vilas.
3.632. D. F e rn a n d o  R uiz  VU lagrasa.
3.633. D . E rn esto  F e rn á n d ez  y C arbonell.
3.634. D. José  C allen  O livan.
3.635. D . V íctor B riz  Irisarre-.
3.636. D. Fe lipe  V elilla Ibáñ ez .

3.637. D .a 'M a r ía  M anuela  López Vázquez.
3.638. D .a E len a  C astañ o  B erro ca l.
3.639. DA A m alia  M uñoz A tienza.

3.640. D., José  G a rc ía  d e  la  R asilla  y G a rc ía  de los
R íos.

3.641. D. R am iro  V alero  M arzo.
3.642. DA M aría  C oncepción  T o rres  C ruz.

3.643. D a -Je n a ra  O rtega  Valle.
3.644; D .a C a rm en  T o m asa  G a rc ía  Abril.
3.645. DA A u ro ra  G ra ñ a  S a n ta m a ría .
3.646. D. D om ingo S u árez  Ponce. 
3.647. D. Jo^é .López OSuna. •  
3.648. D. Carm edo V alcárcel R uiz.
3.649. D .a Ju lia  Novo O liver.

3:6150. D. José  P érez  S án ch ez .
3.651. DA L a u ra  O sorio M artín ez .
3.652. D. M anuel L am as A rean .
3.653. D. M a rtín  Polo M a rtín .
3.654. DA Jo a q u in a  B ravo  A señjo.
3.655. D a P i la r  R ubio López.
3.656. D. L orenzo T o rre n te  P im en te l.
3.657. D . Jo sé  B añ ó n  M artín ez .
3.658. D . ; M an u e l Sáez M aru en d a .
3.659. D. M a ría  Sol del R e a l ^  R oger.
3.660. D. B en ito  C alvo López. 
3.661. DA A sunción H ern án d ez  G hésa.
3.662. DA t r e m e n t in a  C a rb a lla re s  R odríguez.

3.663. D. E ugenio  M a rtín  T a rttlá n .
3.664. D. L uis Aza G a rrac h ó n .
3.665. DA A m paro  B á lb ásN B arro s. . 
3.666. DA V ic to ria  A araez Abello.
3.667. DA  A m paró  M o r a T i m a d o .
3.668. DA A n to n ia  M artin  P rovecho.
3.669. DA M a ría  del S ocorro  M ateo  B e m a l.
3.670. D . R a fa e l P é rez  E sco lar. .
3.671. DA P ila r  B uey P u e rta s .
3.672. D . R a m ó n  V idal C a tu r la .
3.673. DA M atild e  C am p o am o r Ju a rro s .

3.674. D a  R a fa e la  G u i t iá n  E nríquez.
3.675. D . A nton io  A lvarez F e rn á n d ez ,
3.676. D a  Jo se fa  G á rc ía  de la  - M ata .
3.677. D. Jo sé  F a n e g as  M artín ez .
3.678. D. José  M a ría  N icoláu Q u era lt.
3.679. D. M an u e l S a u ra s  O chóa.
3.680. D . G o n z a lo . M a rtín e z  de M endoza.
3.681. DA C a rm e n  L ozano  S a laz a r.
3.682. DA M a ría  del C a rm e n  P ostigo  G onzález.
3.683. D . A ntonio  F e rn á n d ez  Ig lesias..
3.684. D. P lácid o  C aballe ro  R odríguez.
3.685. DA M a ría  A na G ra n ad o  G oena.
3.686. DA M aría  M a rg a rita  H em án g ó m ez  C allejo .
3.687. DA D ulce N om bre de  M a ría  A m or Am or.
3.688. D . M arcia l Ju lio  D elgado M a rtín .
3.689. DA N ativ id ad  G ayo y Alonso.
3.690. DA Ju lia  C arm en  G arba lio F e rn án d ez .
3.691. D.j C arlos Lozano M orales.
3.692. D. Em ilio  A yensa y P era les.
3 .693 . D’A F e lisa  Arcos H erte ro .
3.694. DA M a ría  R eyes R edondo ,

3.695. D. F ran c isco  S a a v ed ra  U rqu ijo ,
3.696. DA D olores A m edia Valiño L am cla .
3.697. ■ DA F e lic ita s  L arios A racam u.
3.698.^ D. José  L idón G arc ía .

3.699." D .a M aría  del R osario  O r te g a . O rteg a .
3.700. DA’ C oncepción D om ínguez A lvarez.
3.761. DA Ju lia  G óm ez Vega.
3.702. DA M a ría  A dela Loscos T o rren te .
3.703. D. L uis M clián  T orres.
3.704. D . A ntonio  E guiluz G a rc ía  d e  Q u in ta n a .
3.705. D. J u a n  V idal C osta.
3.706. D..:-. F e m a n d o  E v an g e lis ta  P u lín .
3.707. DA E s th e r  S a n ta m a ría  T em iño .
3.708. DA C oncepción Puzuelo  M artin .
3.709. DA A la ria  M ag d a len a  de* pozo G  A Izquierdo.
3.710. DA M aría  L u isa  de A bajo A rconada.
3.711. DA N ativ id ad  F on seca  R u iz ..
3.712. D. José  T o m ás G a rc ía  M atos.
3.713. D. L uis G a rc ía  Q uesada.

3.714. D. J u a n  A m onio G óm ^z d e  la  G u e rra . ‘
3.715. DA M aría  u el S ag rg ario  S án ch ez  Calvo.
3.716. DA L u isa  H e rn án  Alcoba.
3.717.. D. M an u e l Alonso M ora.
3,718. D. José  A gúilar S ánchez.

: 3.719. D. C o n stá n tin o  Alegre D aca l.
3.720. D. M anuel F e rre r  Sot.
3.721. D. F ran c isco  S o lan a  Sánchez .
3.722. DA D olores S e rra  H <rnández.
3.723. DA A ngeles M a rtín  F e rn án d ez .
3.724. DA M a rin a  L era  B a s te rra . 
3.725. DA E m ilia  S án ch ez  Pacheco .
3.726. D . R odrigo  M aría  G óm ez F ern án d ez ,
3.727. DA E rn e s tin a  G a rc ía  G onzález,
3.728. D. M a rg a rita  A lfredo C a lle ja .
3.729. D Á M aría del Pilar C lem en te  A guilera,
3.730. DA M aría  del P ila r  A guirre  A n n e n jó n . , 

3.731. D a M a ría  T eresa  M agallón  Calvo. ^
3.732. D. G e ra rd o  Pedro  P ra d o  V illanueva.
3.733. D. M an u e l C oca Sáez.
3.734. D. A lvaro d e 'C o r ra l  C an d ela .
3.735. ' D. J u a n  P ed ro  J im én ez  A lfaro  R om ero .
3.736. D. Eulogio R odrigo  Soriano ..
3 .737 . D a  C a rm en  B ago M artín .
3.738. DA. A n to n ia  T o rres  T ó rrcb lan ca .
3.739. DA F e lisa  S a in z  M artín ez .

3.740. D a  M aría  D olores C h an ch o  S ie rra .
3.741., D . M arc ia l R am os Jo rg e .
3.742. D. A ntonio  M a rtín  G a rc ía .
3.743. DA M aría  del C arm en  de F u e n te s  O rtl.
3.744. D . J u a n  L lopis M artínez .
3.745. xD . Leopoldo E scrib an o  de la  T o rre .
3.746. D. F ran c isco  S án ch ez  Fiz.
3.747. DA M aría  M azaira  • V idal.
3.748. DA T eresa  B o rru t y B ie to . ,
3.749. D. D acio  A rteag a  P rie to .
3.750. DA C oncepción  V allugera  O liver.
3.751. D . V a len tín  Edo M arqués.
3.752. DA N ican o ra  M a ría  R ubio  M edrano .
3.753. D. Jo sé  L uis G arboyo  C hiv ite .

3.754. D. V enancio  F ú s te r  F o rt.
3.755. D . R am os T o rru b ia  U rriza .
3.756. DA B e rta  T o rre  B a rre iro .
3.757. D a P ru d en c ia  de J u a n  de C a s tro ..
3.758. D. A lfonso Davó Jim énez.
3.759. DA A u ro ra  G óm ez Sánchez.» 
3.760. D. Federico  Giráldez" /R ubín de C el’s
3.761. D. V icente L lo re t M uñoz.
3.762. D. A nton io  A-lvarez López.
3.763. DA G e rtru d is  S a la jiie ro  Vilá.
5.764. . DA M ari , del A m paro  M o ra ta  y D iges.
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3.766. D. José Moya Monreal.
3.766. D.a María del pilar Aüer López.
3.767. D.a Josefa Ibáñez Agulló.
3.768. D. Pablo Dueñas Povedaro.
3.Í69. D.a Consuelo Araceli García Fernández.
3.770. D. Florencio Castro Espinosa.

: 3.771. D.a Trinidad Luna Soto.
3.772. D. Juan Antonio Aparicio Fernández.

,3.773. D. Jesús García Osorio.
' 3.774. D.a Hilaria María Sánchez Fernández.
3.775. D. Miguel Fuentes Alvarez.
3.776. D. Antonio Lamas Novo.
3.777. D. Epifanio Chapado Gómez.
3.778. D .a  Maring. Valencia Luzuriaga.
3.779. D.a María Luisa Madrilley y Fernández.
3.780. D.a Fernanda García Martín.
3.781. D. Vicente Lobregat Ramos.
3.782.. D. Amadeo Cordomi Subirána.
3.783. D.a Elena María Valdés y de Espinosa.
3.784. Ó a María Jesús de Pablos Cayre.
3.786. D. Miguel Fiol Matas.

, 3.786. D. Ricardo Toledano Pardézá.
3.787. D.a Angeles Rodríguez' Fernández.
3.788/ D.a María de los Dolores Montes Cid.
3.789. D. Isabe’o de Ancos Trigueros.
3.790. D. José Jiménez Torrecilla.
3.791. p. Carlos Rojano Pérez Giroiíéa,
3.792. D.a Sagrario Santiago Díaz.
3.793. D.a Ascensión Mayoral Simón.
3.794. D.a María Juana Losada y Linde.
3.795. D. Antonio Ferrándis Esteban,
3.796. D.a Irene Catalina Abad Baselga.
3.797. D. Joaquín Sánchez y Gárcía Covián.

3.798. D.a María Concepción del Corral Ruilópez.
3.799. D> María Barquín Fernández.
3.800. D.a Carmen Calvo plaza.
3.801. D. Pedro Pérez Sánchez,
3.802. D. Jorge Alberto Ferreiro Pérez.
3.803. D. Gregorio Martín Cubero.
3.804. D. Pedro Romero Orea.
3.806. D.a María Hermesindu Domínguez Fernández,
3.806. D. Angel Abardia López.
3.807. ' D.a Laura Fernández Feijóo.
3.808. D. .Julio Manso Barbadillo, v
3.809. D. Andrés Troyano Miralles.
3.810. Dv Bienvenido Parra* Fernández.
3.811. D. José Luis Zuña Urrizaldi.
3.812. D.a María Teresa Menéndez Terán.
3.813. D. José  Martínez Riaño.
3.814. Di Salvador Muñoz Puchalt.
3.815. D.a Cecilia Gómez y Ñores.
3.816. D. Marcelo Corro Colodrón.
3.817. D.a Pilar Isabel García de la Peña.
.3.818. D.a Agueda de Mercado García.
3.819. D. José Pichardo Querencio.
3.820. D.a Rosa Rodríguez Grande.
3.821. D. Elisardo Cajal Lanceta.
3.822. D. Juan Monne Robert.
3.823. D. Miguel Acosba Murillo.
3.824. D. Marcos Arsenio Aguilar Bailón.
3.826. D. Manuel Sánchez López.
3.826. D.a Amparo TWdo Evangelio.

' 3.827. D. Agustín Castro Pedraja.
3.828. D.a Soledad Gil Gil.
3.829. D. Leopoldo Calvo S'áez.
3.830. D.a Blanca Just Garay. ■
3.831. D.a María Jesús Alber Altemir.
3.832. D.a María Teresa Cuesta Ramírez.
3.833. D. Arcadio José Antonio Caño Castillo. ^ 

- 3.834. D¿a María Muñoz Rodríguez,

3.835. D. Juan Miguel Arana Pina.
3.836. D.a María del- Carmen Carrera Pinedo.
3.837. D.a María Elizalde Hualde.

,3.838. D. Jesús Montero < Prado.
3.839. D. Angel Martín Hierro.
3.840. D. Antonio Vázquez Fernández.
3.841. D. Carlos López Navarro.
3.842. D. Rafael Cordero Real.
3.843. D. José Costa Negre.
3.844. D. José Feito Marín.
3.845. D. Fernando Azcáráte Román.
3.846. D. Carlos Morales tfe Setién y Fadón.
3.847. D. Francisco Hernández Pérrín.
3.848. D. Valentín Maté P into .
3.849. D. Gerardo Gallego Losada.
3.850. D. Raimundo Villagiasa Novoa.
3.861. D.a Ana Vicenta Rodríguez Mayor.
3.852. D. Antonio Rivas Rubí.
3.853. D. Tomás López Oceja. ,
3.854. D.a Balbina Fidalgo González.
3.856. D. Andrés Ay ala García.

■ 3.856. Df Fernando González Villaihide. •
3.857. D. Miguel Ortiz Iraola.
3.858. D. Juan Marimón Piggener.
3.859. D.a Victoria López Rodríguez.
3.860. D. Nicanor Tirado infantes.
3.861. D.a Mercedes López Zarate.
3.862. t>. Is>:dro Robledo Segovia.
3.863. D.a Margarita Lladó Torres.
3.864. D. Constantino Fernández González.
3.865. D. Juan Marjuel Rodríguez Macias.
3.866. D. Julio Herrera Herrera.
3.867. D. Antonio García Carriilo.
3.868. D.a Guadalupe González González.
3.869. D.a Elisa Serrano Rovira.
3.87*0. D.a Marina Chamborro Pérez.
3.871. D a María Rosa Ausejo Díaz.
3.872. D. Alígel Vecinp Molina.
3.873. D. Rafael Amat Amat.
3.874. D.a María Fernández y Jiménez.
3.875. D. Antonio Pastor Corresa.
3.876. D. Rafael Caipio Les.
3.877. D. José Luis Olloqui Pérez.
3.878. D. Emento Izquierdo Escobar.

- 3.879. D.a María de los Dolores Gallego Casaubón.
3.880. D.a María Concepción Brágimo Fernández.
3.881. D. Juan Vidal Cuenca.
3.882.' D. José Romero Sánchez.'
3.883. D.a María Carmen Ferrer Palacios.
3.884. D. Jaime ¿e Castro y San Miguel.
3.885. D. José Enrique Rodríguez Rodríguez.
3.886. D. José Tirado Chiva.
3.887. D. Alberto Fernández López.
3.888. D.a María Dolores Pedreira Amor.
3.889. D.a María Teresa Emperador Oráa.
3.890. D. Emilio Campos Lucas Mohíno.
3.801. D.a María del Pilar Pozo Herrero.
3.892. D. Ricardo Chavarría Madrazo.
3.893. D. l&anuel Norberto Macías Sáez.
3.894. D. José María Tardós Tardós.
3.896. D. Antonio Martínez Saavedra.
3.8(96. D. Jesús Alvarez Bayón Gómez.
3.897. D. Francisco Serrano Alvarez.
3.898. D.a Rosario Góanez González.
3.889. D.a Juana Üriart© Illera.
3.990. D.a María Rodríguez, Capón.
3.901. D.a María Glorie Morales de Setién y Gallego.
3.902. D.a María Ascensión Ramos Navarro.
3.903. D.a Encamación Pérez Labairu 
8,9Q4¿ D* eleménte Vicente Banrurí,
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3.905. D. Ju an  Antonio H ernández Alvarez.
3.906. D. Ju lián  Gregorio Lorenzo Navarro.
3.907. D.a A ntonia M orales Pérez.
3.908. . D . ' Francisco Escudero Ju ib a rr tn .
3.909. DA M aria del C arm en Bayón Gómez.
3.910. D .a M aría H ernando Oialla.
3.911. D. Antonio Jim énez Pelegrín.
3.912. D. Enrique Fabri Diaz del Castillo.
3.913. D a M áría d d  Rosario Olcina Díaz.
3.914. D. José M aría M ira R o ja .
3.915. D. Fidel Regaliza .Perez
3.916. D. Pedro José Bartolom é • Carrasco.
3.917. D. Jaim e B ajón Pérez.
3.918. D. Teodoro Pérez de M adrid y Hornero. 

, 3.919. D a Isabel Santos López.
3.920. D. Tom ás G uerrero  M artínez.
3.921. * D. Alejo M artínez Be'-bedel.

3.922. D. Antonio Nicolás José.
3.923. D. Ju an  Roig T o n e . x
3.924. DA C arm en Madolell Caballero.
3.925. D. Jav ier Foveda y Pérez.
3.926. DA Isabel Nieto T ejfdor.
3.927 D A .C arm en Búeno G arcía
3.928. DA M aría Joaqu ina  Flores Alvarez.
3.929. DA C annen  C am arero Diez.
3.930. D. Diego Sam blá A fán de R ivera.
3.931. DA Isabel Iren e  Abad Guillén.
3.932. D. . José Lascoz Razquin.
3.933. D a Dom inica Sán Rom án M artínez.
3.934. D. Jesús Cacho González. .

3.935. D. Fabiáno González Gil.
3.936. D a M aría de ios Angeles Roy loa Villanueva.
3.937. D. Eulogio Ibáñez O rteg a /
3 .938 . DA Elena R obles'Ig lesias.
3.939. D. R afael M ancilla Ortega. 9
3.940. D. José W aldo Sánchez. Yebra.
3.941. D. Tom ás G range Velasco. 
á.942. D. D aniel P ra ts  Ampolla.
3.943. D. Isidoro Sotillos Valencia.
3.944. D. M anuel Vázquez Dorado.
3.945: D ; ' Miguel Carrasco Povea.
3.946. p . a M aría Josefa Varela Santiso.
3.947. D. Alfredo G arc ía  R abanal.
3.948 D. Santiago Cam ino López.
3.949. D. Félix Vicente Illescás.
3.950. D. Angel C olom er Espinosa.
3.951. D. S ilo 'R odríguez Domínguez.
3.952. D a Isabel de M ontolín Sisear.
3 .953 . D a  M aría T eresa Pom ide Castedo.
3.954. D. Lucio R icardo Gómez Romojarcf.
3.955. D. F em ando  López Zárate.
3:956. DA M aría Teresa Jo m et'B a llo .

. 3.967. DA Ana, M aría Novas Viñas.
3.958. DA Filom ena Cabanillas Navas.
3.959. D. J u a n  B au tis ta  Torrecillas-A rboleya.

, 3.960. D. S inforiano Sánchez Pastor.
3.961. DA P ila r  Rioyo S an tam aría .

M adrid, 7 de  octubre de  1944.—El Secretario, José 
Doblas Calero.—Visto bueno: el presiden te, Pablo López M artínez.

M IN ISTER IO  
DE IN D U STR IA  Y  COM ERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica)

 Rectificación de anuncios de anula
ción, por extravío, de cartillas in
dividuales de racionamiento, public
ados en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO número 271, de 3 del 
actual.
Habiéndose padecido dos errores de 

impresión en los anunciós de anula
ción, por extravío, de cartillas indi
viduales de racionamiento, serie G.C. 
y Marruecos, publicados en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 277, de 3 del actual, por él pre
sente se rectifican en el sentido de 
que la cartilla de la  serie-G.C. que 
aparece con el número 174332, debe 
entenderse con el número 274)332, y 
la cartilla serie Marrueoos que figo- 
ra oon el número 80889 debe ser el 
número 80880.

Lo que Se pone en conocimiento de 
todas las Delegaciones Provinciales, 
Súbdélgación del Campo de Gibraltarr, 
Delegaciones Locales Especiales* y Lo

cales de Abastecimientos y Transpor
tes, así como de la Delegación de Eco
nomía, industria y Comercio de la 
Alta Comisaría de España en Marrue
cos, a los efectos consiguienfts.

Madrid, 6 d¿ octubre de 1944.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Rectificación del anuncio de anula
ci ó n  por extravío, de cartillas in
dividuales de racionamiento, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 266, d e 22 de sep
tiembre próximo pasado.
Habiéndose padecido error de im

presión en el anuncio de anulación, 
por extravío, de cartillas individuales 
de racionamiento, publicado en el 
BdLETEN OFICIAL DEL ESTADO 
número 260, de 22 de ,septieanbre prd 
xámo pasado, por eü presente se fc£ce 
cónstar que indebidamente se consig
na la serie S.-P. en lugar de la se
rie P.-O., que es ¡La correspondiente 
a las cartillas extraviadas, debiendo 
considerarse rectificado en ese senti
do el anuncio antes mencionado.

Lo que se pone enfconocimiento de

todas las Delegaciones Frovinc;ales, 
Subdelegación del Campo de Gibral- 
tar, Delegaciones Locales Especiales y 
Locales de Abastecimientos y Trans
portes, así. como de la Delegación de 
Economía,. Industria y Comercio de 
la Alta Comisaria de España en Ma
rruecos, a los efectos consiguientes.

Madrid, 5 de octubre de 1944.—El 
Comisario general, Rufiño Beltrán.

Anunciando el extravío de las carti
llas individuales de racionamiento 
que se citan.
Habiendo sufrido extravío las car

tillas individuales de racionamiento 
del tercer ciclo, de Ja serie de Marrue
cos, números 60447, 60449, 60453, 60454, 
60457, 60467, 60476?, 60477, 60478, 60479, 
60488, 00484, 60490, 60491, 60601, 00521, 
60522, 60523, 60627, 60628, 60636, 60537, 
60640, 60642, 60543, 60644, 60645, 60666, 
60567,- 60668, 60676, 60676, 60677, 60678, 
60679, 60680, 60681, 60662, 60688, 60584, 
60585, 60602, 60693, 60594, 60604, 60606, 
60606, 60607, 60608, 60606, 60610, 60611, 
60625, 60630, 60640, 60641, 60642, 60643, 
60644, 60645 y 60666, se pone en cono
cimiento de todas las Delegacionfej
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Provinciales, Subdelegación del cam po 
de G ibraltar, Delegaqion.es Locales Es
peciales y Locales de Abastecimientos 
y T ransportes, así como de la Dele
gación' de Economía, Industria , y Co
mercio de la Alta Comisaría de Espa
ña  .en M arruecos, que las referidas 
cartillas quedan anuladas a todos los 
efectos.

M adrid, 6 de octubre de 1944.—El 
Comisario general,. Rufino B eltrán.

Habiendo sufrido extravío la ca r
tilla individual de racionam iento del 
tercer ciclo, Serie BU, núm ero 13206  ̂
se pone en conocimiento qe todas las 
Delegaciones Locales Provinciales, 
Subdelegación deí Campo de G ibrál- 
ta r , Delegaciones Locales Especiales 
y Delegaciones Locales de Abasteci
m ientos y Transportes, asi como de 
la Delegación de Economía, industria  
y Comercio de la Alta Com isaría de • 
E spaña en M arruecos, que la  referida 
cartilla  h a  sido anulada, a  todos los 
efectos.

M adrid, 6 de octubre de 1944.—El
CnmiSiarL* erenpral R u fin o  'Rrltráll.

Anunciando el extravío de los boleti
nes de baja, por incorporación a fi
las, de las cartillas de racionamien
to que se indican.

H abiendo sufrido extravío los bole
tines £e baja  en cartillas de raciona
m iento, por incorporación a filás, de 
la provincia de G uadala jara , núm e
ros 34404, 19967 y 24616, se pone, en 
conocimiento de todas las Delegacio
nes Provinciales,. Subdelegación del 
Campo de G ibráiiar, Relegaciones Lo
cales Especiales y Locales de Abaste
cim ientos y T ransportes, así como de 

. la Delegación de Economía, Industria  
y Comercio d¿ la A lta Com isaría de 
E spaña en M arruecos, que lo* refe
ridos boletines quedan anulados, a to 
dos los efectos.

Asimismo se in teresa de las Dele
gaciones Provinciales y Subdelegación 
del Campo de G ibraltar recaben de 
las Delegaciones Locales Especiales y 
Locales de ellas dependientes, infor- 

. m en de si con alguno <ie los docum en
tos indicados se h a  causado a lta  en 
alguna de ellas, dé Míuyos extrem os 
inform arán las citadas Delegaciones 
Provinciales y Subdelegaron  del Cam

po de G ibraltar, a su vez, a la  Pro
vincial de A bastecimientos y T ran s
portes de G uadalajará .

M adrid, 7 de octubre de 1944.—El 
Comisario génerai, R ufino B eltrán.

Habiendo sufrido extravío el boletín 
do bajas, por incorporación a  filas, 
núm ero 8.904, correspondiente a  la 
provincia de G uadala jara , se pone en 
conocimiento de todas las Delegacio
nes Provinciales, Subdelegación del 
Campo de G ib ra ltar, Delegaciones Lo
cales Especiales y Locales de Abas
tecimientos y T ranspones, así como 
de la Delegación de Economía, In 
dustria y Comercio de la A lta Comi
saría de España en M arruecos que el 
referido boletín de baja queda an u la 
do, a" todos los efectos.

M adrid, 7 de octubre de 1944.—El 
Comisario general, R ufino B eltrán.

M IN IS T E R IO  

D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Tribunal d e oposiciones a cátedras 

de «Geografía e Historia» de lo s Ins

titutos de Ceuta, La Laguna, Pla

sencia, Requena, Santiago y Teruel

Convocando a los aspirantes a dichas 
cátedras para llevar a cabo el cuar
to ejercicio.

El cuarto  ejercicio d- estas oposi
ciones se verificará <4 lunes, día 23 
de los corrientes, a  las cuatro  de la 
tarde en el au la núm ero 18 de la 
Universidad de M adrid.

Lo que se hace público para  gene
ral'conocim iento.

M adrid, 5 de octubre de 1944.—El 
Presidente del T ribunal, Antonio de 
la T o rre ..

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y  poblaciones a que han  correspondido los 17 premios 
mayores de cada una de las dos ser ies  del sorteo celebrado en este día

Núm eros
PREMIOS P O B L A C I O N E S

P eseta s 1.ª SERIE 2.ª SERIE

46.591 
5.422 

, 58.494 
51.651 
17.471 
01.427 
35.266 
56.8113 
53,362 • 
25.972 
13.0011 
31.364 
20.743 
46.209 
31.109 
51.128 
24.938

2.000.000
1.000.000

300.000
50.000 

. 50.000
25.000
25.000 

' 16.000
16.000 
16.000 
16.000
15.000
16.000 
16.000 
16.000
15.000
16.000

La Coruña.
Logroño.
Valencia.
Madrid.
Valencia.

- Barcelona.^ ' 
Zaragoza.
Valencia.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona..
Madrid.
Barcelona.
Las Palmas. 
Barcelona.
Barcelona.
Palma de Mallorca.

La Coruña.
Cazalla de la Sierra» 
Valencia.
Salamanca.
Bilbao.
Córdoba.
Madrid.
Valencia.
Barcelona.
Pontevedra.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Las Palma*, . 
Huesca.
Madrid.
Melilla.

Han obtenido el reintegro de 250 pesetas todos los billetes cuyo nú
mero final es el 1. J

Madrid, 13. de octubre de 1944.
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ADMINISTRACION CENTRAL  M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
 DIRECCION GENERAL DE TIMBRE

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de *premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 23 de
octubre de 1944

Ha de constar de diez series de 50.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete,  divididos en décimos 
a 3 pesetas; distribuyéndose 1.036.350 pesetas en 7.209 premios para caica serie, de la manera siguiente:

PREM IOS 
DE CADA SERIE PESETAS

1 c í e ......................................................................................
1 d e ..................................................................................................  .........
1 de ....................  .. .................. .............................. ................. , ...............

10 de 1 500 .............. '
' 1.894 de 300 ...............

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una. para ios 99 números restantes de la centena del
premio primefo ... ... ... ...............  . ......... ' ..............

. 99 ídem de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ...............-
99 ldem^de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ...............

2 Idem de 2 000 id id. cada una para los números anterior y posterios al del premio primero ...
2 ídem de 1 500 id. id., para los del premio segundo .. ...................  .................................
2 ídem de 1.040 id. id;, para los del premio tercero . ... . . .

4.999 reintegros de 30 pesetas cada uno, para los números cuya terminación sea igual a la del que 
obtenga ei premio p r im e ro ....................................  „ • . .. .

7.209 ' #

125.000
60.000 
20 000
15.000 

568.200

29.700 
v 29 700 

29 700 
4 000
3.000 
2.080

149.970

1.036.350

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda correspqpdei al 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior'de los 

- tres premios mayores, que si saliese premiado el número i, su anterior es el número 50.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente. ' ’ ,

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, ál número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es 'decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes* 

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, ségún queda dicho, todos los números cuya terminación 
6ea igual a la del que 0btenga el premio primero. -

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
de¡ Ramo. ’ . ,

En la propia forma se Jiará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre 
las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos Ai dia siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único documento por el que 
se efectuarán lo¿ pagos, según lo prevenido en el articulo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con 
exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18

Los premios y reintegros se pagarán* en las Administraciones en que se vendan los billetes. «

. Madrid, 17 de jnayo de 1944.—El Director general, Fernando Roldán.


